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1. Introducción 

 

El presente trabajo va encaminado a realizar un análisis de las leyes, reglamentos, 

normas, decretos, acciones y programas nacionales y estatales, aplicables a la 

adaptación del cambio climático en la zona del Pacifico Norte del estado de Baja 

California Sur, así como precisar cuáles de estos son aplicables a los recursos pesqueros  

langosta y abulón. Se seleccionaron estas dos pesquerías por ser las que generan mayor 

valor económico para el estado, así como que tan solo en el año pasado (2010) Baja 

California Sur ocupó el primer lugar a nivel nacional en la producción de estos dos 

productos. A pesar de que la producción pesquera ha disminuido en un 30 por ciento en 

comparación al año 2009, debido al cambio climático, en la pasada temporada tan solo  

de captura de langosta, se logró una producción de 557 toneladas, lo que significa un 

valor por el orden de los 71.5 millones de pesos. (Álvaro Gómez, 2010). Después de 

realizar el análisis crítico de los instrumentos jurídicos se evaluará su pertinencia y en 

caso necesario se hará una propuesta de normas acciones y/o programas para su mejor 

adaptación a la vulnerabilidad a los impactos del cambio climático. 

 

En virtud de los esfuerzos que se han realizado a nivel internacional y nacional es 

necesario e improrrogable, el estudio del marco jurídico aplicable al tema en diferentes 

regiones del país para la creación y consolidación de programas, acciones y normas que 

ayuden a no solo mitigar si no poder adaptarnos de la mejor manera a los fuertes 

impactos que el cambio climático traerá en diferentes partes del mundo afectando con 

esto no solo al ser humano sino a los diferentes sectores económicos existentes, como la 

agricultura, la ganadería y la pesca, mismos  que son indispensables para un desarrollo 

económico y social de cualquier nación. Es imprescindible hacer énfasis que en el estudio 

del cambio climático hay que considerar cuestiones pertenecientes a los más diversos 

campos de la ciencia: meteorología, física, química, astronomía, geografía, geología y 

biología tienen muchas cosas que decir constituyendo este tema un campo 

multidisciplinar. Las consecuencias de comprender o no plenamente las cuestiones 

relativas al cambio climático tienen profundas influencias sobre la sociedad humana 

debiendo abordarse éstas desde puntos de vista muy distintos a los anteriores, como el 

económico, sociológico,  político y jurídico. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Sociolog%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Pol%C3%ADtica
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2. Planteamiento del problema 

El Cambio Climático Global, es una modificación que le es atribuido directa o 

indirectamente a las actividades humanas que alteran la composición global atmosférica, 

agregada a la variabilidad climática natural observada en periodos comparables de tiempo 

(EEI, 1997). El Panel Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático, (IPCC 

por sus siglas en ingles) un panel de 2500 científicos de primera línea, acordó que "un 

cambio discernible de influencia humana sobre el clima global ya se puede detectar entre 

las muchas variables naturales del clima" (1997). Según el panel, la temperatura de la 

superficie terrestre ha aumentado aproximadamente 0.6°C en el último siglo. Las 

emisiones de dióxido de carbono por quema de combustibles, han aumentado a 6.25 mil 

millones de toneladas en 1996, un nuevo récord. Por otro lado, 1996 fue uno de los cinco 

años más calurosos que existe en los registros (desde 1866). Se estima que los daños 

relacionados con desastres climáticos llegaron a 60 mil millones de US$ en 1996, otro 

nuevo récord (GCCIP). De acuerdo a la IPCC, una duplicación de los gases de 

invernadero incrementaría la temperatura terrestre entre 1 y 3.5°C. Aunque no parezca 

mucho, es equivalente a volver a la última glaciación, pero en dirección inversa, el 

aumento de temperatura sería el más rápido en los últimos 100.000 años, haciendo muy 

difícil que los ecosistemas del mundo se adapten.  

Actualmente países de todo el mundo han signado tratados y acuerdos que los 

comprometen a la implementación de acciones  para la  mitigación y la adaptación a los 

efectos del cambio climático, México es uno de ellos, por lo que es imperante la 

necesidad de crear normas y estrategias gubernamentales, sociales y científicas para 

lograr tales fines y ya que este problema causa afectaciones a todos los recursos 

naturales y lugares del planeta, es necesario conocer el estado en que se encuentra la 

legislación vigente y de esta manera tener un punto de partida para la creación de nuevas 

leyes y medidas de adaptación. Por otro lado, el abulón y la langosta son dos recursos 

pesqueros de importante valor económico y social tanto para el estado como para el país 

entero, por lo que es forzosa la formulación de acciones y normas que nos preparen para 

adaptarnos a los consecuencias  futuras que el problema mencionado puede acarrear. Sin 

embargo, en BCS no hay un estudio legislativo exclusivo a estas dos especies que pueda 

ser punto de partida para futuras reformas o creación de nuevas leyes o acciones que 

ayuden a enfrentar el problema presentado. 
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3. Justificación. 

 

Los ecosistemas terrestres y acuáticos, salud humana y sistemas socioeconómicos tales 

como agricultura, forestaría, pesca y recursos de agua, son elementos clave del desarrollo 

y bienestar humano y son todos sensibles al cambio climático. Los ecosistemas de costas 

son altamente activos en la producción de carbón de plantas a partir de dióxido de 

carbono atmosférico. Los cambios inducidos por el humano en las zonas costeras, junto 

con impactos del cambio climático, tales como elevación del nivel del mar y 

calentamiento, crean aumento en las presiones sobre sistemas naturales frágiles.  

En Baja California Sur,  existe un acelerado uso de la zona costera, alterando el hábitat de 

diversas especies y comunidades biológicas. Adicionalmente, se presenta una explotación 

pesquera que representa la mayor (y en muchos casos única) fuente de ingresos para 

una proporción importante de la entidad, y una de las opciones más viables de desarrollo 

social; cabe destacar, que el estado, se ubica en los primeros sitios de participación en la 

producción pesquera nacional y se destaca por las pesquerías de langosta y abulón con 

alto valor económico, que representan el 12% y 13% respectivamente del total de 

ingresos generados por la pesca en el estado (SAGARPA 2010), son un importante 

recurso pesquero que generan miles de pesos al estado y a la nación. La actividad 

pesquera es fundamentalmente ribereña, y presenta la existencia de variadas especies. 

La entidad cuenta con una alta tendencia hacia el aumento en la producción, existencias 

probadas de recursos pesqueros potenciales y posibilidad de desarrollo de actividades 

alternativas a la pesca (turismo y acuacultura). Sin embargo, también es una de las 

regiones con más variaciones ambientales y pronunciadas y, en este sentido, 

potencialmente más vulnerables a los cambios climáticos. Por ello, es prioritario 

establecer medidas de adaptación, que se apliquen en el corto plazo y que permi tan 

adecuarnos de la mejor y más rápida manera a los efectos del fenómeno en el estado de 

Baja California Sur, beneficiando no solo a los diversos sectores de la sociedad, como lo 

es el sector público, el turismo, agricultura, pesca, si no a la conservación de los recursos 

naturales y biodiversidad existentes en esta zona, por lo que para ese fin es necesario 

contar con un estudio sistemático de los tratados, decretos, leyes, normas y reglamentos 

que de manera directa o indirecta contribuyan a constituir estos mecanismos de 

adaptación. 
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4.  Objetivos. 

 

4.1. Objetivo General 

Presentar   de forma esquematizada y analizada el marco normativo actual internacional, 

nacional y estatal  que de manera directa o indirecta sea aplicable a la realizac ión de 

medidas de adaptación a los impactos del cambio climático y  a los recursos de abulón y 

langosta en la Zona Pacifico Norte de Baja California Sur. 

 

4.2. Objetivos específicos 

 Desarrollar el escenario jurídico actual punto de referencia a las acciones de 

adaptación que se deben aplicar en la zona Pacifico Norte del Estado, hacia los 

recursos pesqueros de abulón y langosta. 

 Analizar la efectividad del marco normativo, las autoridades encargadas de su 

aplicación, las sanciones a su incumplimiento y la capacidad de estos instrumentos 

regulatorios a responder a los retos presentados por los impactos esperados del 

cambio climático.  

 Generar propuestas de acciones y normas tendientes a la adaptación a los efectos 

del cambio climático de estas dos pesquerías y la zona estudiada. 

 

 

5. Hipótesis 

 

La normatividad que rige el sector pesquero en B.C.S., no contempla medidas de 

adaptación al Cambio Climático, específicamente para los recursos de abulón y langosta, 

por lo tanto un estudio y sinopsis del marco jurídico actual internacional, nacional y estatal  

que de manera directa o indirecta sea aplicable a la realización de medidas de adaptación 

contribuye a la creación por parte de los tomadores de decisiones de nuevos instrumentos 

legales o el mejoramiento de los existentes. 
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6. Materiales y Métodos 

 

6.1.   Ubicación del área del estudio 

 

Baja California Sur es uno de los 31 estados que junto con el Distrito Federal conforman 

las 32 entidades federativas de México se ubica al noroeste del territorio, ocupando la 

mitad sur de la Península de Baja California. Limita al norte con el estado de Baja 

California situado por encima del paralelo 28ºN, al este con el Mar de Cortés y al sur y 

oeste con el Océano Pacífico. Su capital es la ciudad de La Paz. Se extiende por una 

superficie de 73 475 km², ocupando un 3,8% del territorio nacional.  

 

La zona principal de la que trata este estudio es la que se ha propuesto como una de las 

cuatro zonas más pesqueras en el estado (Ponce Díaz et al., 2002:472-473). En la Zona 

Pacifico Norte es en donde se encuentra ubicada las bahías de Tortugas y Asunción y 

los poblados de La Bocana y Punta Abreojos, destacan porque es ahí donde se extraen 

especies de alto valor comercial, como el abulón, la langosta, el caracol panocha y la 

almeja pismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A9xico,_D._F.
http://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_territorial_de_M%C3%A9xico
http://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A9xico
http://es.wikipedia.org/wiki/Pen%C3%ADnsula_de_Baja_California
http://es.wikipedia.org/wiki/Baja_California
http://es.wikipedia.org/wiki/Baja_California
http://es.wikipedia.org/wiki/Mar_de_Cort%C3%A9s
http://es.wikipedia.org/wiki/Oc%C3%A9ano_Pac%C3%ADfico
http://es.wikipedia.org/wiki/La_Paz_(Baja_California_Sur)
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7.  Etapas de la investigación. 

 

La metodología utilizada para  realizar la esquematización del marco jurídico aplicable a la 

adaptación al cambio climático sobre la zona Pacifico Norte del estado de Baja California 

Sur, específicamente de los recursos pesqueros de abulón y langosta, será la siguiente: 

a) Desarrollar el escenario jurídico actual punto de referencia a las acciones de 

adaptación que se deben aplicar en la zona Pacifico Norte del Estado, hacia los 

recursos pesqueros de abulón y langosta. 

Un primer paso importante es conocer las normas jurídicas, leyes, reglamentos, decretos, 

las instituciones a fines, los arreglos institucionales, políticas nuevas y existentes, la 

disponibilidad de financiamiento, nivel de intercambio de información, entre otras más 

para conocer el estado jurídico actual que guarda la nación en sus distintos ámbitos de 

competencia. Se pretenden contestar dos preguntas principalmente: ¿Cuál es el marco 

jurídico ambiental actual  existente en la zona del Pacifico Norte? (tomando en cuenta los 

tres niveles de gobierno) y  ¿Cuál es el marco jurídico existente concerniente a los 

recursos de abulón y langosta? La respuesta a estas preguntas clave se llevara a cabo 

mediante una revisión de literatura sobre el estado actual del conocimiento acerca de la 

vulnerabilidad del abulón y la langosta ante el cambio.  

b) Analizar la efectividad del marco normativo, las sanciones a su 

incumplimiento, y la capacidad de estos instrumentos regulatorios a responder a 

los retos presentados por los impactos del cambio climático. En su caso 

diagnosticar los principales conflictos legales a los que se pueden enfrentar.  

Se estudiara en el cuerpo de leyes mexicanas, que en virtud de nuestra Carta Magna 

quedan sustentadas en la voluntad del pueblo de México, iniciando con la estratificación 

jerárquica de las normas directa o indirectamente aplicables a la adaptación al cambio 

climático requerida en principio por darle al trabajo un formato adecuado para su lectura, 

el estudio del tema requerirá conocer los alcances institucionales de los tres niveles de 

gobierno en cuanto a sus respectivas competencias, además no solo se analizaran las 

leyes vigentes, también se realizaran diferentes  investigaciones sobre temas afines, 

libros de derecho ambiental y ensayos, se tomaran datos aislados obtenidos con 

anterioridad y para dar un panorama integro de la situación legal e institucional en torno a 

los recursos pesqueros y la zona.  
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c) Generar propuestas de acciones y normas tendientes a la adaptación a los 

efectos del cambio climático de estas dos pesquerías y la zona estudiada. 

Una vez finalizado el estudio, análisis y esquematización del marco jurídico aplicable al fin 

último del presente trabajo, a manera de recomendación y observación, se enlistaron 

puntos cuyo destino son que el lector reflexione sobre los principales problemas 

encontrados y  razone sobre las posibles soluciones, estas se enuncian a manera de 

comentarios y lluvia de ideas para que sea él quien tenga la última palabra. 

 

8. Antecedentes 

8.1. Marco Normativo 

8.1.1. Legislación ambiental internacional 

Aún cuando las consecuencias del cambio climático sean observadas a un nivel local, 

todo el planeta está involucrado. Como el calentamiento climático se incrementa con la 

emisión de gases del efecto invernadero los científicos y los políticos juzgaron imperativo 

estabilizar su concentración, además de tomar medidas a los impactos ya generados. 

Con la finalidad de dar una respuesta internacional a este problema, varias convenciones 

y conferencias han tenido lugar: En 1946 se creó la Organización Meteorológica Mundial 

que es una organización internacional instituida en el seno de la ONU cuyo objetivo es 

asegurar y facilitar la cooperación entre los servicios meteorológicos nacionales, promover 

y unificar los instrumentos de medida y los métodos de observación.;   en 1979 tuvo lugar 

la primera Conferencia Mundial sobre el Clima con una movilización sin precedentes del 

mundo científico en el tema; en 1991 se creó el Fondo para el Medio Ambiente Mundial 

(GEF) que proporciona a los países en desarrollo y los países con economías en 

transición, financiamiento para cubrir el costo incremental de proyectos encaminados a 

proteger y utilizar racionalmente el medio ambiente mundial. En 1992 se firmó la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático en Rio de Janeiro 

(Brasil), en la llamada “Cumbre de la Tierra” la convención reconoce la existencia de los 

cambios climáticos y el impacto de la actividad humana. Con el fin de “estabilizar las 

concentraciones de gases con efecto invernadero” los países proponen crear un 

instrumento mundial para luchar contra el calentamiento climático. (Gay, Carlos et al. 

2007) 

http://es.wikipedia.org/wiki/ONU
http://es.wikipedia.org/wiki/Meteorolog%C3%ADa
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En 1997 tiene lugar la tercera sesión de la Conferencia de las Partes, en Kioto (Japón). El 

protocolo que nació allí compromete, jurídica y cuantitativamente, a los 180 países 

firmantes a reducir sus emisiones de gases del efecto invernadero en por lo menos un 

5,2% para los años 2008-2012. Para su entrada en vigencia, dos condiciones son 

indispensables: al menos 55 países deben ratificarla, y entre ellos, los señalados en el 

anexo I (del mismo tratado) debían acumular al menos 55% de las emisiones de CO² en 

1990. Para alcanzar los objetivos, cada país firmante debe poner en marcha medidas 

nacionales.  

La Unión Europea recomienda una disminución de las emisiones a 8% entre 2008 y 2012 

con respecto a 1990 y propone soluciones para alcanzar estos objetivos. Reafirma que los 

Estados Miembros deben reforzar o establecer políticas nacionales de reducción 

integrando el desarrollo de energías renovables. Desea que los Estados Miembros 

cooperen sobre el tema intercambiando las experiencias de buenas prácticas y lleven a 

cabo políticas nacionales en conjunto con los países vecinos. (Comisión Europea, 2009) 

La lucha contra el cambio climático debe permitir tomar en cuenta soluciones tecnológicas 

innovadoras y una reorganización de los modos de vida, a todo nivel. A escala 

internacional, los grandes bloques económicos deben comprometerse y ayudarse 

mutuamente para repartir y compartir los esfuerzos; a nivel nacional, los gobiernos deben 

poner en marcha políticas de regulación e invertir en el reciclaje y en la innovación 

tecnológica; a nivel local y doméstico, se trata de cambiar las mentalidades, los modos de 

vida, especialmente en el tema de los hábitos de consumo y de transporte.  

8.1.2. Legislación ambiental en México.  

De modo general podría decirse que la evolución de la legislación mexicana ha seguido 

tres etapas. 

La primera de ellas corresponde a la época de los setenta, pudiendo describirse como la 

etapa de identificación e intento de intervención y control de los problemas 

ambientales encontrados. Dicha etapa es ulterior a la Declaración de Estocolmo y se 

caracteriza por estar orientada únicamente a la protección de la salud humana de los 

riesgos o daños que le pudiese causar la contaminación ambiental, sin prestar atención 

significativa a la protección de los ecosistemas. La insuficiente capacidad de planeación y 

la limitación de infraestructura de los recursos para la gestión ambiental conjunto a una 
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mínima eficacia en los productos sociales de esta etapa. En ella la Subsecretaria de 

Mejoramiento al Ambiente administró la gestión ambiental en el ámbito federal.  

La segunda etapa, que podría denominarse orientación hacia la prevención y el 

control de los problemas ambientales, corresponde a la década de los ochenta, 

habiendo sido administrada por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE), 

mediante una legislación de orden federal altamente compleja y sin atribuciones para 

estados y municipios. Ante la imposibilidad de resolver todos los problemas ambientales, 

la Ley Federal de Protección al Ambiente, vigente hasta el año de 1988, hizo énfasis en la 

prevención de los problemas ambientales, aunque con restringidas posibilidades de éxito 

en la totalidad del territorio por su carácter centralista. Esta etapa no dio garantías 

suficientes al fortalecimiento de la descentralización para el desarrollo sustentable.  

La tercera etapa de la evolución de la legislación ambiental mexicana corresponde a la 

década de los noventa y a la planeación del desarrollo sustentable. Esta, que es la etapa 

que vivimos en la actualidad, se orienta a planear el desarrollo social en congruencia con 

la vocación de suelo y de los recursos naturales, en la consideración de atender de 

manera integral los problemas ambientales a través de priorizarlos por sus riesgos a la 

salud de la comunidad y a la sustentabilidad de los ecosistemas, tanto como por la 

identificación de las opciones estratégicas conducentes a la gestión ambiental más 

apropiada y al menor costo para la sociedad (Orihuela, 2000) 

Ahora bien, en un enfoque particular  del marco jurídico ambiental, sabemos que a  

principios de la década de 1970, eran pocos los países que contaban con leyes para 

regular el manejo del ambiente y de los recursos naturales. Dos acontecimientos de orden 

internacional marcaron las directrices de las políticas públicas en cuestión de medio 

ambiente y recursos naturales durante los últimos treinta años: la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Medio Humano en 1972 en un primer momento, y dos décadas 

más tarde la Conferencia de Río en 1992 (Carmona Lara, 2000). Se puede afirmar que el 

medio ambiente se convirtió en un asunto de importancia mundial a partir de la primera, 

también conocida como la Conferencia de Estocolmo, donde se reconoció el daño 

causado por el hombre en distintas regiones de la Tierra (ibidem). 

Aunque en México antes de la década de 1970 había leyes que se referían al uso de 

recursos naturales, el derecho ambiental mexicano nace como tal, probablemente al 

reflejar las preocupaciones internacionales en el tema.  
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En nuestro país la experiencia ambiental se remonta al 23 de marzo de 1971, cuando se 

promulgó la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental. (Zarkin 

Cortés 2000: 51.) En este primer momento, en enero de 1971, se reformó la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 73 fracción XVI 4a, que se otorga 

al Consejo de Salubridad General las facultades necesarias para dictar las medidas para 

prevenir y combatir la contaminación ambiental. (García Saavedra et al. 1997: 84)  

Con fundamento en las disposiciones de dicho ordenamiento se derivaron diversos 

reglamentos, los que culminaron con el Programa Integral de Saneamiento Ambiental, de 

mayo de 1980, estudiándose además las funciones de los tres órganos que tuvieron como 

misión específica la protección del ambiente: el Consejo de Salubridad; la Comisión 

Intersecretarial de Saneamiento Ambiental y la Subsecretaría de Mejoramiento del 

Ambiente dependiente de la Secretaría de Salubridad y Asistencia. Posteriormente se 

publicó, en el Diario Oficial de la Federación del 11 de enero de 1982, la Ley Federal de 

Protección al Ambiente, que profundizó en más aspectos ambientales que la ley que le 

antecede, ampliando sus horizontes y específicamente dándole toda la fuerza punitiva de 

una regulación que permitió prevalecer el interés público y social en la procuración de un 

ambiente limpio y sano.  

El Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 incorporó por primera vez el tema ecológico 

como factor en el desarrollo económico y social. En este documento se plantearon 

estrategias para el buen uso de los recursos naturales y el uso de tecnologías eficientes. 

EN 1988 se promulgó la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

(LGEEPA), que fue pionera en América Latina y es la base de la política ambiental de l 

país. Sus aspectos básicos fueron establecer disposiciones para la protección de las 

áreas naturales, prevención y control de la contaminación, y control en el manejo de 

residuos peligrosos; la clasificación de las fuentes de contaminación y las sanciones para 

quienes violaran las disposiciones contenidas en la ley. Se puede afirmar que el inicio de 

una política ambiental en el país está marcado por este acontecimiento, ya que la 

LGEEPA abrió la vía para la construcción de normas y para crear las bases de la gestión 

del medio ambiente, esta ley fue reformada en 1996 para adecuarla a los acuerdos de la 

Conferencia de Río celebrada en 1992. Una de las reformas constitucionales más 

importantes en la materia fue la de 1998, que estableció el derecho de todas las personas 

a un ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar (Art. 4º CPEUM). En este periodo 

también se reformaron el Reglamento de Pesca y el Reglamento de Aguas Nacionales, y 
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se expidieron el Reglamento de Impacto Ambiental y el Reglamento de Áreas Protegidas 

(ibidem). 

En materia del problema que nos atañe, no fue hasta el inicio de la década pasada que el 

Gobierno Federal ha ido construyendo una política nacional ante el cambio climático, la 

mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero y la adaptación a los efectos 

de este y ha sido particularmente activo en los foros y organismos internacionales. En 

este lapso ha emitido cuatro comunicaciones nacionales ante la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, con el objeto de coordinar, en el ámbito de 

sus respectivas competencias las acciones de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, relativas  a la formulación e instrumentación de las 

políticas nacionales para la prevención y mitigaciones de emisiones de gases de efecto 

invernadero, la adaptación a los efectos del cambio climático, y en general para promover 

el desarrollo y estrategias de acción climática relativos al cumplimiento de los 

compromisos suscritos por México ante la ya mencionada Convención Marco. 

En Mayo de 2007, el Presidente de la República presentó oficialmente la Estrategia 

Nacional de Cambio Climático, y posteriormente publicó el Programa Especial de Cambio 

Climático 2008-20012, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2007 – 2012. Debe 

destacarse además, que el tema del cambio climático ha sido incluido por primera vez en 

dicho Plan en su Eje Rector 4 dedicado a la sustentabilidad ambiental. Es de hacer 

hincapié que actualmente la cámara de senadores del congreso de la unión ha realizado 

una Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Cambio 

Climático, que plantea entre otras cosas, la creación de un Sistema Nacional, una 

comisión y un consejo para el Cambio Climático  de competencia federal.      

8.1.3. Legislación Ambiental en el Estado de Baja California Sur. 

El origen de las facultades con que cuenta el estado en materia ambiental lo encontramos 

en el artículo 124 Constitucional el cual dice, que “Las Entidades Federativas tendrán las 

facultades que no estén expresamente concedidas a la Federación” y por lo tanto aquellas 

que no le son expresamente concedidas a los Municipios también le corresponden a los 

estados. Es así como el estado de Baja California Sur como el resto de los estados 

cuentan con atribuciones de explotación, uso y aprovechamiento del agua, aspectos de 

salud vinculada con medio ambiente, conservación, protección, restauración, 

aprovechamiento, manejo, cultivo y producción de los recursos forestales, ordenamiento 
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territorial de los asentamientos humanos, uso, aprovechamiento y explotación de bienes 

nacionales; conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, preservación 

y restauración del equilibrio ecológico. Es así como nuestro estado cuenta con su propia 

Constitución Política, en un régimen federal como el existente en México cada uno de sus 

estados miembros debe establecer los principios rectores que le dirigen en normas 

supremas en su nivel de gobierno y las cuales no pueden contradecir a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. En el caso de la constitución política del estado 

de Baja California Sur, las facultades del ayuntamiento en materia ambiental se reflejan 

en el artículo 148 fracciones II y XX. En estas fracciones aunque no se refleja la libertad 

que le otorga al Municipio el artículo 115 de la CPEUM, y no se le otorga directamente la 

capacidad de crear algunas disposiciones jurídicas como un ordenamiento ecológico, 

decidir sobre el uso de suelo o del mar de su territorio, la norma superior si lo hace 

complementándose en estas acciones de una manera conjunta. 

La Ley de Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente del Estado de Baja California 

Sur. (B.O. 1991) es otro ordenamiento jurídico particular reglamentaria de la constitución 

Política del Estado de Baja California Sur, en materia de preservación y restauración del 

equilibrio ecológico y la protección al ambiente, por lo que sus disposiciones son de orden 

público y de interés social en el ámbito territorial sobre el que ejerce soberanía y jurisdicción, 

y tiene por objeto establecer los principios, normar y dar acciones para establecer la 

concurrencia del estado y municipios para definir los principios de la política ecológica y 

reglamentar los instrumentos para su aplicación. En su interior encontramos reflejadas 

muchas de las disposiciones federales respecto al deber del estado en cuanto a la 

restauración del equilibrio ecológico y la protección al medio ambiente, sin embargo esta 

ley no establece mecanismos específicos sobre el cómo habrán de cumplirse sus 

disposiciones, ni en qué se destinarán los montos que el estado o el municipio llegasen a 

recaudar por concepto de sanciones administrativas por faltas ambientales y tampoco la 

forma en que estos cumplirán con las obligaciones de inspección y vigilancia que les 

impone. El Gobierno Estatal ha empezado a participar en trabajos que sustentan los 

programas o acciones propuestos a nivel federal concernientes a la adaptación y 

mitigación del cambio climático sin embargo, faltan todavía leyes, normas y programas 

que regulen las diferentes actividades sectoriales en el estado en un marco de adaptación 

a  los efectos del fenómeno, así como  las diferentes dependencias que serían  

responsables de su ejecución. 
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11.1.4. Cambio climático 

 

El cambio climático  es  la modificación del clima con respecto al historial climático a una 

escala global o regional, tales cambios se producen a muy diversas escalas de tiempo y 

sobre todo los parámetros climáticos: temperatura, precipitaciones, nubosidad, etcétera, 

estos son debido tanto a causas naturales (Crowley & North 1988) 

como antropogénicas (Oreskes 2004). El término suele usarse de forma poco apropiada, 

para hacer referencia tan sólo a los cambios climáticos que suceden en el presente, 

utilizándolo como sinónimo de calentamiento global. La Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático usa el término cambio climático sólo para 

referirse al cambio por causas humanas:   Artículo 1, párrafo 2: Por "cambio climático" 

se entiende un cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana 

que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad natural 

del clima observada durante períodos comparables. 

A diferencia del concepto anterior Calentamiento Global es un término utilizado en dos 

sentidos; como fenómeno observado en las medidas de la temperatura que muestra en 

promedio un aumento en la temperatura de la atmósfera terrestre y de los océanos en las 

últimas décadas, y como una teoría que predice, a partir de proyecciones basadas en 

simulaciones computacionales, un crecimiento futuro de las temperaturas. Cabe aclarar, 

como antesala al tema central de este trabajo, que calentamiento global y efecto 

invernadero no son sinónimos, el efecto invernadero acrecentado por la contaminación es 

 el fenómeno por el cual determinados gases, que son componentes de una atmósfera 

planetaria, retienen parte de la energía que el suelo emite por haber sido calentado por 

la radiación solar. Afecta a todos los cuerpos planetarios dotados de atmósfera. De 

acuerdo con el actual consenso científico, el efecto invernadero se está viendo acentuado 

en la Tierra por la emisión de ciertos gases, como el dióxido de carbono y el metano, 

debida a la actividad económica humana. Este fenómeno evita que la energía solar 

recibida constantemente por la tierra vuelva inmediatamente al espacio, produciendo a 

escala planetaria un efecto similar al observado en un invernadero. Según numerosas 

teorías este efecto es la principal causa del calentamiento global observado actualmente.  

Hoy en día  podemos ver y sentir los efectos de este fenómeno, once de los años más 

calurosos registrados desde 1850 ocurrieron entre 1995 y 2006.  En el 2007 el Panel 

Intergubernamental sobre el Cambio Climático (IPCC) de las Naciones Unidas, dio a 

conocer que hoy día la tierra esta 0.75º C más caliente que en 1850. Si bien este 

http://es.wikipedia.org/wiki/Calentamiento_global
http://es.wikipedia.org/wiki/Convenci%C3%B3n_Marco_de_las_Naciones_Unidas_sobre_el_Cambio_Clim%C3%A1tico
http://es.wikipedia.org/wiki/Convenci%C3%B3n_Marco_de_las_Naciones_Unidas_sobre_el_Cambio_Clim%C3%A1tico
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incremento parece mínimo, una pequeña diferencia en la temperatura promedio puede 

alterar enormemente el clima en todo el mundo. A raíz de esto, la preocupación de la 

comunidad mundial ha  incrementado, dando nacimiento a diversos instrumentos legales 

como tratados internacionales, convenciones  y conferencias en las cuales se exhorta a 

los jefes de estado que implementen planes de acción política dedicados a la adaptación 

al cambio climático, para de esta manera  hacer frente y disminuir los efectos del 

fenómeno en la población y  los diferentes sectores productivos. 

 

Figura 1. La tierra se calentó  0.7°C desde alrededor del año 1900.  

 

 

Source: Brohan et al. (2006)  

 
 

La figura anterior nos enseña el cambio en el promedio global de la temperatura de 1850 

a 2005. El promedio anual se observa en las barras rojas y la línea azul nos da la suave 

tendencia de aumento. Las temperaturas se muestran en relación a la media de 1861 – 

1900.  

Si los niveles de emisiones anuales continúan como en la actualidad los gases de efecto 

invernadero podrían ser cercanos al doble de los niveles  preindustriales de mediados del 

siglo. Si esta concentración  fuera sostenida las proyecciones de temperatura se podrían 

evaluar en un incremento de 2 a 5º centígrados o incluso más altas (Stern, 2006). 
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8.1.5 Cambio Climático en Zonas Costeras. 

 

De acuerdo con el IPCC (2007) cerca de un 50% de la población mundial vive en la zona 

costera y el impacto de este cambio de clima esperado sobre las zonas costeras es de 

gran importancia, pues según informes del panel, este modifica la línea costera por el 

incremento del nivel del mar; provoca cambios en las corrientes y la temperatura del 

océano, modifica la distribución de especies marinas (peces, aves, mamíferos marinos), 

afecta los arrecifes coralinos, manglares, humedales, incrementa la frecuencia y la 

intensidad de los ciclones, provoca intrusión salina en acuíferos y cuerpos de agua e 

incrementa la desertificación del suelo, todos estos impactos influyen de manera directa 

sobre el desarrollo de los sectores económicos, así como los ingresos y el nivel de vida de 

la población en las zonas costeras. 

 

En lo que se refiere a México,  la zona costera es compartida por 17 estados litorales que 

tienen una superficie de 1, 108,766 km2 y que representa el 56.36 % de la superficie 

nacional, esta zona es muy valiosa para el país en términos ecológicos, sociales y 

económicos, por la gran diversidad de ecosistemas, hábitats, recursos naturales y por el 

desarrollo de importantes actividades económicas.  Todos los habitantes de la costa y 

bienes materiales se encuentran amenazados por los impactos de este fenómeno, y el 

coste económico de las acciones de mitigación y adaptación de los efectos frente a la 

inundación costera, íntimamente relacionados con la erosión litoral, y todos los demás 

impactos son muy altos, de tal manera  que la Convención Marco de Naciones Unidas 

sobre Cambio Climático (CMCC) requiriera a los estados miembros la implementación de 

medidas concretas para adaptarse al ascenso del nivel y demás efectos del cambio 

climático en la costa. 

8.1.6  Adaptación al Cambio Climático 

Ante el cambio climático existen dos acciones que debemos tomar, la mitigación; que 

consiste en realizar acciones que reducen las emisiones de gases de efecto invernadero y 

por tanto la magnitud del calentamiento global; Esta medida cae más en la esfera federal 

debido a que el 61% de estos gases provienen del sector energético y el estado, 

municipio o el particular no puede intervenir directamente en su generación, ahora como 

la mitigación involucra limitar las emisiones de gases con efecto invernadero y así el 

grado de calentamiento futuro, aún si las emisiones de gases con efecto invernadero 
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fueran cortadas de manera dramática, algún cambio en el clima es inevitable. La 

estabilización de las emisiones actuales podría resultar en un aumento continuo del CO2 

atmosférico durante el siglo 21, con consecuencias para la sociedad y los ecosistemas, 

los esfuerzos de mitigación por sí mismos son por lo tanto insuficientes para la reducción 

de los impactos del cambio climático en los sistemas naturales o sociales y hay un 

aumento de interés e investigación en adaptación al cambio climático (Fish y Drews, 

2009). 

 

La adaptación, para los biólogos, significa el proceso por el cual los organismos se 

adaptan mejor a su ambiente físico. Sin embargo, en el contexto del cambio climático, es 

la iniciativa humana para disminuir la vulnerabilidad, ajustándose al cambio climático, a la 

variabilidad y a los extremos climáticos con la finalidad de moderar los potenciales daños, 

aprovechando las oportunidades y/o enfrentando las consecuencias de este, partiendo de 

este concepto, no solo  pueden implementarse medidas de adaptación a nivel federal, si 

no en el ámbito de cada una de sus competencias, los estados, municipios e incluso los 

particulares puede intervenir en este punto  realizando cambios en sus hábitos y 

costumbres que se adapten al cambio de clima que se está observando y a los efectos 

que trae consigo y de ahí contribuir no solo a cumplir con los convenios o tratados 

internacionales signados por nuestro país, si no a la mejora en la calidad de vida de los 

diferentes sectores de la población. Es muy importante resaltar que mientras que las 

medidas de mitigación se pueden determinar a nivel federal, las medidas de adaptación 

deberán ser formuladas a nivel local, porque los impactos de cada región son diferentes 

ante el cambio climático (por ejemplo, en  BCS los principales problemas a combatir son 

la desertificación, falta de agua, el cambio de temperatura en los océanos, etc., mientras 

que en otros estados como Veracruz o Chiapas, los problemas más graves son  

relacionados con el aumento en el nivel del mar, inundaciones, etc.). 

 

Si bien es cierto que para países en vías de desarrollo como lo es México, implementar 

medidas de adaptación en un marco no solo legal si no tecnológico para el mejor 

desarrollo sustentable de los diferentes sectores económicos, sociales y culturales, 

representa una inversión muy grande  e incluso  hasta imposible de realizar a corto plazo, 

los costos de no implementar estas medidas en un largo plazo superan con creces los 

beneficios que se podrían lograr con una acción pronta (informe Stern 2006).    
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Figura 2. Adaptación y Mitigación 

 

 

 

8.1.7  Adaptación en Zonas Costeras 

La adaptación al cambio climático en áreas costeras es vital dada la vulnerabilidad de 

estas áreas al aumento en el nivel del mar y otros impactos climáticos, así como su 

importancia para las personas y especies que habitan en ellas. Las costas son áreas 

complejas y dinámicas en donde hábitats tan diversos como arrecifes de coral, camas de 

pastos marinos, manglares, playas y humedales, interactúan para formar uno de los 

sistemas más productivos del mundo sesenta por ciento de la población vive a menos de 

100 km de la costa y millones derivan sus ingresos directa o indirectamente de los 

recursos costeros. El resultado de nuestra dependencia en las costas es la modificación y 

destrucción extensa de los mismos hábitats de los que dependemos. El cambio climático 

ya está actuando bajo la presión del desarrollo, la contaminación, la sobre-explotación de 

los peces y otros recursos de extracción a las especies invasoras. Los efectos 

acumulativos de estos factores de estrés no climáticos, ya han dejado muchas áreas 
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severamente comprometidas de su estado natural y por lo tanto, muy vulnerables a la 

presión adicional del cambio climático (Fish y Drews 2009). 

 

Los cambios previstos en zonas costeras como resultado del cambio climático son 

numerosos y variados. Es probable que los aumentos en los niveles del mar, aumentos en 

la altura de las olas, eventos extremos de precipitación, eventos más extremos de 

tormentas y marejadas por tormentas, resulten en inundaciones de las zonas bajas, 

intrusión salina en niveles freáticos, aumentos en inundaciones costeras y erosión más 

severa de las playas. Los hábitats marinos costeros estarán sujetos a incrementos en 

temperaturas del mar, acidificación de los océanos y alteraciones en la localización y 

fuerza de las corrientes oceánicas. Los arrecifes de coral son particularmente vulnerables 

a estos procesos, y esto resultará en blanqueamiento de coral y tasas reducidas de 

calcificación que dejarán a los arrecifes más vulnerables al daño físico. En la tierra, el 

aumento en las temperaturas del aire superficial y la cobertura reducida de nubes en 

algunas localidades, causarán que aumenten las temperaturas de la playa. Por lo tanto, 

es clara la necesidad de medidas de adaptación costera dada la multitud de impactos 

esperados en costas utilizadas de manera intensiva. 

 

La reducción de la vulnerabilidad de estas áreas al cambio climático probablemente 

tendrá beneficios para muchas  especies y comunidades humanas. Muchas medidas de 

adaptación ayudarían a proteger o mitigar el daño a varios hábitats o a conferir protección 

a otras especies, algunas de las cuales son fundamentales para la subsistencia costera.  

 

Existen muchas opciones posibles para ayudar a las diferentes especies marinas a lidiar 

con el cambio climático, por ejemplo reducir los agentes de estrés no climáticos, (e.g. 

amenazas a los arrecifes tales como la contaminación, sedimentación y deslave de 

pesticidas por prácticas agrícolas), el manejo directo de especies, y el manejo de la tierra 

(e.g. desalentar inversiones en zonas costeras vulnerables).  El principio de precaución 

sugeriría que la acción a algún nivel es recomendable (Fish y Drews 2009). 
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8.1.8  Vulnerabilidad al cambio climático 

 

Se define la vulnerabilidad como el grado en que un sistema natural o social podría 

resultar afectado por el cambio climático. La vulnerabilidad está en función de la 

sensibilidad de un sistema a los cambios del clima (el grado en que un sistema 

responderá a determinado cambio del clima, incluidos los efectos beneficiosos y 

perjudiciales), y de su capacidad para adaptar el sistema a dichos cambios (el grado en 

que los ajustes introducidos en las prácticas, procesos o estructuras pueden moderar o 

contrarrestar los posibles daños o beneficiarse de las oportunidades creadas, por efecto 

de determinado cambio del clima). En este contexto, un sistema muy vulnerable sería 

aquel que fuera muy sensible a pequeños cambios del clima, incluyéndose en el concepto 

de sensibilidad la posibilidad de sufrir efectos muy perjudiciales, o aquel cuya capacidad 

de adaptación se hallara seriamente limitada. 

 

Dado que los estudios disponibles no están basados en un conjunto común de escenarios 

del clima ni de métodos, y dadas las incertidumbres existentes respecto de la sensibilidad 

y adaptabilidad de los sistemas naturales y sociales, una evaluación de las 

vulnerabilidades regionales es necesariamente cualitativa.  

 

 

 

 

Figura 3. Integración de la Vulnerabilidad 
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La vulnerabilidad de un país ante condiciones extremas en el clima, está en relación 

inversa con: 

 la difusión y comprensión de los pronósticos climáticos, 

 la capacidad técnica para aplicar medidas preventivas, y 

 la disponibilidad de recursos financieros para aplicar esas medidas. 

 

Una definición de riesgo, de acuerdo con la Comisión Económica para América Latina 

puede expresarse como una función dependiente de la amenaza y la vulnerabilidad. La 

amenaza que cada país enfrenta por los fenómenos naturales (por ejemplo, aquellos 

Figura 4. Sectores de Afectación 
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derivados del cambio global) presenta una intensidad constante o en aumento y está 

siempre presente. Por su parte, la vulnerabilidad, que es el grado de exposición de los 

países a las amenazas, puede ir en aumento o ser disminuida mediante acciones 

concretas (V. Magaña y C. Gay 2000). Debido en parte a las incertidumbres sobre la 

manera en que cambiará el clima, es primordial evaluar las vulnerabilidades, y no tanto  

los impactos esperados del cambio climático para de esta manera tener un mejor 

panorama de los escenarios futuros. 

 

En Baja California Sur los climas que prevalecen son los muy secos semicálidos y 

cálidos, cuyas características principales son lo extremoso de sus temperaturas diurnas y 

la gran sequedad ambiental debido a la interacción de los factores: latitud, el relieve y las 

corrientes marinas. En las partes bajas la temperatura máxima en el verano sobrepasa los 

40ºC y la mínima es de 2ºC en invierno; sólo en la región de Los Cabos el clima es cálido 

subhúmedo. Por tal que las principales amenazas a nuestro estado son los huracanes y 

los eventos extremos de precipitación (INE 2008). En cuanto al aumento en el nivel del 

mar las zonas de mayor riesgo de incrementarse de 1- 2 metros son las que se muestran 

a continuación. 

 

Figura 5. Aumento en el Nivel del Mar 

 

 

Zonas de Riesgo 

 

 

 

 

 

FUENTE: Department of Geosciences 

Environmental Studies Laboratory, University 

of Arizona. 

 

Como se puede observar parte de la zona pacifico norte es vulnerable a sufrir un cambio 

en su nivel del mal, mismo que afectaría de manera directa a las especies y hábitats del 

lugar. 
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Figura 6. Vulnerabilidad por Sectores en el Estado. 

 

 

SECTOR 

 

VULNERABILIDAD 

 

REFERENCIA 

 

Agua 

 

El Estado se encontrará en situación crítica por la 

presión del recurso agua (>80%) para 2025. 

Actualmente, la sobreexplotación de los acuíferos de 

la Región ha ocasionado el abatimiento de los niveles 

estáticos, que provocan la intrusión de las aguas 

marinas. Las fuentes de abastecimiento disponibles, y 

en especial los acuíferos, presentan niveles notorios 

de sobreexplotación, lo que además de constituir una 

restricción para su desarrollo futuro, empieza a 

generar riesgos para el abasto a la población y centros 

de producción ya establecidos.   

 

Comisión Nacional 

del Agua, México, 

2003. Programa 

Hidráulico 

Regional, Región 1 

Península de Baja 

California. 

 

Centros 

Urbanos 

Los cambios climáticos ocurrirán en un contexto de 

cambios no climáticos propios de regiones con 

crecimiento de población, mismos que pueden 

exacerbar  el efecto del cambio climático. Las 

condiciones de vulnerabilidad están dadas entonces 

por una alta concentración demográfica, procesos de 

industrialización, incremento de vehículos automotores 

e incremento de población con niveles de pobreza 

altos. 

Aguilar G. 1995. 

México ante 

cambio climático. 

Segundo Taller de 

Estudio de País, 

México. 

SEMARNAP-

UNAM-US Country 

Studies. 

 

Agricultura 

De la superficie agrícola del Estado, el 75% 

corresponde a la agricultura de riego y el 25% restante 

a la agricultura de temporal. 

En un escenario tendencial, en el área hidroagrícola, 

sólo se realizan las acciones sistemáticas que ponen 

en riesgo de conservar la superficie actual de riego, al 

no emprenderse acciones contundentes para tecnificar 

las agricultura de riego, así como para normar y 

regular la administración del agua. 

 

INEGI 2007, 

SAGARPA 
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Vegetación 

Por su condición desértica y su abundancia en 

terrenos salinos o inestables, la vegetación en esta 

zona es casi nula. Predominio de diversos matorrales 

que cubren alrededor del 95% de su extensión. La 

virtual ausencia de agua inhibe el crecimiento de la 

vegetación, lo cual, a su vez, impide la evolución de un 

suelo absorbente que pueda sostener una vegetación 

más abundante o evitar el rápido escurrimiento del 

agua al mar o a las lagunas saladas donde se evapora 

con gran rapidez, debido a la intensa radiación solar. 

 

INEGI, 2007 

Universidad de 

Guadalajara. 

http://mexico.udg 

.mx 

 

Zonas 

Costeras 

En la Subregión Baja California Sur penetran los 

ciclones que en muchos casos alcanzan la categoría 

de huracán, y provocan grandes pérdidas materiales y 

humanas. Estos fenómenos dan lugar a las 

inundaciones, por que las acumulaciones excesivas de 

agua hacen rebasar la capacidad del drenaje e 

infiltración del terreno, así como la del control en 

presas de almacenamiento 

 

Comisión Nacional 

del Agua, México, 

2003. Programa 

Hidráulico 

Regional, Región 1 

Península de Baja 

California. 

 

Sequia 

Se califica a la Región como seca, hasta llegar a la 

aridez en una gran parte de su territorio de 

circunscripción, debido a las bajas precipitaciones, 

agravadas por la presencia periódica de fenómenos de 

sequías extremas, con la consecuente disminución de 

escurrimientos y almacenamientos. Presentara los 

índices más graves  de sequia de fuerte a muy severa,  

estas zonas secas del  estado aumentaran en un 30% 

Comisión Nacional 

del Agua, México, 

2003. Programa 

Hidráulico 

Regional, Región 1 

Península de Baja 

California. 

 

Salud 

Tienen altos índices de mortalidad ocasionados por 

ondas de calor. Mediante registros climáticos y de 

mortalidad de 1979 al 2003 se observa que en 1998, 

uno de los años más calurosos de las últimas 

décadas, se incrementaron las muertes por esta 

causa. Los incrementos en un grado centígrado llevan 

a incrementos significativos en la mortalidad por golpe 

de calor de alrededor de casi 1.3%. 

INE-SEMARNAT. 

2006. Tercera 

Comunicación de 

Cambio Climático 
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Pesca y 

Recursos 

Pesqueros  

Depende del estado de los ecosistemas acuáticos, 

tanto a nivel industrial como artesanal, así como de 

condiciones socio ambientales. Es una actividad que 

presenta ya problemas de sustentabilidad, 

independientes al cambio climático. Los recursos son 

severamente afectados por las variabilidades 

climáticas regionales. La degradación de los 

ecosistemas costeros como pre-condición al cambio 

climático puede causar que la resistencia o 

recuperación tome más tiempo o no sea posible. La 

flora y fauna acuáticas tienen un alto rango de 

afectación a los impactos del cambio climático. la 

alteración en el funcionamiento de ecosistemas a 

través de cambios de química marina, en el nivel del 

mar, corrientes, perdida de estructura arrecifal y 

perdida de cobertura en bosques de manglares y 

pastos marinos será muy visible. 

UNAM- CIBNOR 

2009. Centro de 

Ciencias de la 

Atmosfera. 

Vulnerabilidad y 

adaptación del 

sector pesquero en 

México ante el 

cambio climático. 

 
La vulnerabilidad del estado y del país, al igual que en el caso del resto de los países en 

desarrollo, es mayor que la de los países desarrollados. La razón de la vulnerabilidad es 

la fragilidad de las zonas tropicales, subtropicales y costeras (por ejemplo mayor 

vulnerabilidad que las regiones templadas). Y los impactos son muy diferentes no sólo 

entre los países en desarrollo, sino entre los diferentes estados o regiones de un mismo 

país (por ejemplo en México, Chiapas: Inundaciones, en BC, BCS y Sonora: sequías). 

Ahora bien si la capacidad de respuesta depende de los recursos disponibles ¿La razón 

básica de esta diferencia radica en los recursos disponibles para adaptarse al cambio, 

que son mucho mayores en los países industrializados? Por lo anterior México está 

preocupado por el cambio y dispuesto a hacer lo que esté en sus posibilidades para 

adaptarse. México es el país que más recursos recibirá de los Fondos Verdes para la 

adaptación. 
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8.1.9  Sector Pesquero en México 

  

México posee una extensión territorial de 1,964,375 km², con una superficie continental de 

1,959,248 km² y una insular de 5,127 km². También ostenta gran variedad de sistemas 

costeros y marinos dentro de sus aguas territoriales: 12,500 km² de superficie de lagunas 

costeras y esteros y 6,500 km² de aguas interiores como lagos, lagunas, represas y ríos. 

Además de la extensión de sus litorales: 629,925 hectáreas al litoral del Pacífico y 

647,979 hectáreas al litoral del Golfo de México y el Mar Caribe, lo que le confiere un gran 

potencial pesquero (Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, 2006). Su 

ubicación, entre las regiones biogeográficas neártica y neotropical, determina la riqueza 

de su diversidad biológica. Además de que cuatro mares rodean sus litorales: 

 

1. El Pacífico, con importantes pesquerías de carácter artesanal, comercial y 

deportivo, así como de explotación industrial, desarrollo turístico y ecoturístico;  

2. El Golfo de California o Mar de Cortés, con gran diversidad de seres vivos, 

especies endémicas y un extenso territorio insular (cerca de 200 islas e islotes);  

3. El Golfo de México con algunas de las principales pesquerías comerciales del 

país, con actividad petrolera y rutas de navegación comercial. 

4. El Caribe mexicano, región de arrecifes coralinos y diversidad de especies 

tropicales, con actividades en torno al turismo y el ecoturismo. 

 

A nivel mundial en 2004, según datos de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Agricultura y la Alimentación (FAO 2006), México se colocó en el lugar 16 como pescador 

marítimo y en el lugar 28 como productor acuícola, en tanto que en el plano regional 

México se sitúa en el segundo lugar como pescador marítimo sólo después de Perú. En el 

2010 la producción nacional alcanzó un volumen de 1.45 millones de toneladas en pesca 

marítima y 89 mil toneladas en producción acuícola, (equivalente al 7.74% del volumen de 

producción pesquera en Latinoamérica y 1.1% respecto al volumen de pesca mundial),  

 

8.1.9.1.  Marco Legal e Institucional Pesquero 

 

La actividad pesquera en México se encuentra regulada por la Ley Pesquera emitida el 25 

de junio de 1992 en el marco del Artículo 27 de la Constitución de los Estados Unidos 

Mexicanos referente a los recursos naturales de la Nación (Entre 1925 y 1986 México 
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promulgó  7 leyes pesqueras: las primeras tres se enfocaron en garantizar los permisos y 

concesiones a usuarios; las siguientes dos incentivaron la inversión y las dos restantes a 

la mejora tecnológica de la flota para aumentar la producción.)  Esta ley estableció la 

Carta Nacional Pesquera como un instrumento para fomentar la transparencia en la toma 

de decisiones sobre la disponibilidad, aprovechamiento y conservación de los recursos 

pesqueros y acuícolas en aguas de jurisdicción federal (Juárez Torres, et. al 2007).  

 

La Carta Nacional Pesquera regula la explotación por especie a través de las Normas 

Mexicanas Oficiales (NOM) que constituyen mandatos e iniciativas globales que 

establecen medidas de manejo como: las vedas temporales de los recursos pesqueros y 

cuerpos de agua, la protección de áreas marinas, la defensa de pescas estacionales; las 

restricciones de tamaño y especificaciones de embarcaciones y equipo, licencias de 

pesca, la entrada limitada de nuevos pescadores, cuotas de captura total permitida, entre 

otros.  

 

La Carta Nacional Pesquera se ha actualizado constantemente, la última en agosto de 

2006; entre 1993 y 2005 se publicaron 31 Normas Mexicanas Oficiales (NOMs) 

adicionales para pesca marítima y 3 más para acuacultura. Antes de esta Ley, entre 1948 

y 1992, algunas especies de alto valor (camarón, langosta, abulón) y algunos apoyos 

gubernamentales estaban reservados para la explotación exclusiva de cooperativas. Pero 

a partir de 1992, se cancelaron los derechos y en su lugar se emitieron a agentes 

privados y sociales permisos y concesiones de pesca marítima con una duración mínima 

de 5 años y máxima de 20 y para acuicultura de hasta por 50 años. Como consecuencia 

de esta ley, el sector experimentó un proceso de transformación, evidente sobretodo en la 

privatización de la flota pesquera (OCDE, 2006 a). 

 

Al mismo tiempo, el marco institucional ha experimentado cambios importantes, a partir de 

2001 la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA), en sustitución de la Secretaria de Marina y Recursos Naturales 

(SEMARNAT), es responsable del sector a través de ocho organismos. Entre estos 

destaca la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) como la agencia 

reguladora encargada de la planeación e implementación de las políticas del sector y la 

promoción; el Instituto Nacional de Pesca (INP) como entidad de investigación tecnológica 

de flora y fauna marina, y el Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura conformado por 
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miembros del sector público y privado, es la organización de consulta del gobierno federal 

independiente. 

 

Adicionalmente, el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 del Gobierno Federal 

contempló la creación de Consejos Estatales y Comités Regionales de Pesca, así como 

Subcomités por especie como nuevas instancias de coordinación tendientes a simplificar, 

desconcentrar y ordenar el proceso de toma de decisiones. Así bajo el Programa Sectorial 

de Acuacultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural 2001 2006 conocido como Alianza 

Contigo integró el Programa de Acuacultura y Pesca que establece los lineamientos de 

desarrollo para el sector. 

 

Por otro lado, en el plano internacional México se encuentra sujeto a compromisos como 

el Plan de Acción Internacional para Prevenir, Desalentar y Eliminar la Pesca Ilegal, no 

Declarada y no Reglamentada (PAI-INDNR) dentro del Marco de Código de Conducta 

para la Pesca Responsable de la FAO. Asimismo, forma parte de la Red Internacional 

para la Cooperación y Coordinación de Actividades de Monitoreo, Contro l y Vigilancia 

Pesquera, además de dar cumplimiento a los acuerdos internacionales con la Comisión 

Internacional para la Conservación del Atún del Atlántico (CICAA). No obstante el 

esfuerzo gubernamental, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE, 2006b) y la FAO (2006a) han señalado en algunos estudios la existencia de 

vacíos legales y falta de definición en cuestiones como la sobreexplotación y en los 

lineamientos legales y prácticos para enfrentarla, así como la ausencia de una estrategia 

clara de desarrollo sectorial que permita aumentar la rentabilidad a corto plazo. La OCDE 

recomienda adoptar acuerdos para moverse hacia esquemas institucionales más 

descentralizados que empodere a los 6 estados de gobierno sin debilitar las instituciones 

federales ni arriesgar los recursos marinos y pesqueros. 

 

  8.1.9.2.  Caracterización del Sector Pesquero. 

 

En 2006, según datos de la SAGARPA, el sector pesquero produjo 0.87% del PIB 

nacional y empleó el 0.65% de la población ocupada nacional (equivalente a 276,185 

personas). Es decir, 273,187 personas se emplearon en actividades de pesca, 250,159 de 

ellas en captura marítima y 23,028 personas en sistemas controlados ó acuicultura. 

Debido a la naturaleza de la actividad y a la estructura sociodemográfica de nuestro país -
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que cuenta con numerosas comunidades rurales- este sector registra una fuerte actividad 

informal tanto en litorales como en aguas continentales. 

 

La pesca en México tiene un valor económico, social y alimentario con fuertes impactos 

regionales en la que su elevado potencial de producción ha contribuido en la solución de 

problemas alimentarios y de generación de empleos. Esta actividad se realiza en tres 

áreas geográficas principales: 1)litoral del Pacífico; 2) litoral del Golfo y El Caribe; y 3) 

aguas continentales.  

 

Cifras estimadas de 2006 muestran que en el litoral del Pacífico se realizó la captura del 

79% del volumen de producción pesquera; en el litoral del Golfo y el Caribe se concentró 

alrededor del 19% del volumen y sólo 2% en aguas continentales. En 2006, cifras 

estimadas de la Comisión de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) muestran que tres 

entidades federativas producen cerca del 60% del volumen de pesca (Baja California Sur 

10%, Sonora 35% y Sinaloa 14%) equivalente al 47% del valor total de la producción del 

sector, gráfico.  

 

México ocupa el segundo lugar de exportación en el ramo alimenticio, La langosta se 

ubica como la tercera pesquería más importante en generación de divisas, después del 

camarón y atún. También el abulón es una especie con un elevado potencial de 

exportación, casi la totalidad de la producción es colocada por Ocean Garden Products 

Inc. en el mercado de los Estados Unidos y otros países asiáticos. Sin embargo, el estado 

de la pesquería está en deterioro y su captura se efectúa con base en cuotas (Juárez 

Torres, et. al 2007. El sector Pesquero en México) 

 

Debido a la composición y evolución demográfica de nuestro país la actividad pesquera 

enfrenta grandes retos de cara hacia el futuro y los problemas ambientales como el 

cambio climático. Los asentamientos de comunidades humanas y las crisis económicas 

que han acentuado el problema de la insuficiencia de generación de empleos han 

propiciado presión sobre los litorales de los mares mexicanos y de los cuerpos de aguas 

interiores. Así, la caída de la producción en muchas especies comerciales es 

consecuencia de la sobreexplotación, el mal manejo, el incremento de los esfuerzos 

pesqueros y la existencia de hibridación (INP, 2006). 
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Asimismo, las actividades pesqueras más rentables han alcanzado la captura máxima 

posible bajo el principio de un manejo pesquero sustentable, por lo que el esfuerzo de 

pesca que soportan esos recursos debe de ser estimado y controlado. En el año 2000, 

CONAPESCA publicó una lista de especies comerciales en el Pacífico, Golfo de México y 

El Caribe, de las cuales el 57% han alcanzado su máximo nivel de explotación y 25% 

están sobreexplotadas (Diario Oficial de la Federación, 2000). 

 

Otros factores deben ser considerados para planear el desarrollo sustentable del sector: 

como el que gran parte de la pesca artesanal o para autoconsumo bajo ninguna 

regulación es desempeñada por agricultores pertenecientes a comunidades rurales de 

bajos recursos; y, los problemas asociados a la sobreexplotación como la captura 

incidental de especies no objetivo, el descarte de las especies sin valor comercial, y el 

deterioro ambiental especialmente en las áreas costeras que han desembocado en la 

pérdida de hábitats, los ecosistemas y la contaminación. Finalmente otro punto importante 

es la interacción de la industria pesquera con la de exploración y extracción del petróleo, 

ya que sus efectos en los recursos pesqueros no se ha cuantificado aun. Bajo este 

escenario, es evidente la necesidad de adoptar medidas para el ordenamiento de los 

recursos pesqueros. Bajo un enfoque precautorio es necesario desarrollar un esquema 

administrativo pesquero basado en información y en investigación robusta, que sustente 

la toma de decisiones. Es necesario priorizar estudios que generen elementos para 

alcanzar una explotación sustentable a través de propuestas de zonación de pesquerías 

basadas en análisis de las fluctuaciones espaciales y conocimiento empírico local (INP, 

2006). 

 

La determinación de los impactos del cambio climático en la pesca mexicana no es fácil 

de obtener. Algunos estudios sugieren que la productividad en este sector dependerá de 

la frecuencia con que se presente el fenómeno El Niño.  

 

 8.1.9.3. La Pesca en Baja California Sur 

 

El estado cuenta con una superficie territorial de 73 677 km2, la cual representan el 3.8 

por ciento del área del país.  Ocupa el noveno lugar en extensión y el primero en litorales, 

con 2 220 km, que constituye 22 por ciento del litoral nacional total; de estos, 1 400 

corresponden al océano pacifico y 820 al golfo de California. La región cuenta con una 
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diversidad de ecosistemas marinos que lo hacen único en el mundo, ya que alberga 

especies tropicales, templadas y de transición templado-tropical. Se presentan en esta 

región procesos oceánicos conocidos como surgencias, que contribuyen a mantener una 

productividad primaria alta durante casi todo el año, y son la base del sostenimiento de 

pesquerías masivas. Los recursos pesqueros de BCS  son vastos; en las aguas que la 

circundan, se han identificado 650 especies que pueden utilizarse para consumo humano 

e industrialización. Actualmente, se explotan 122 grupos de especies comestibles, que 

aunque muchas de esas no tienen un valor comercial alto, su volumen de producción y 

empleo que generan las hacen importantes. Los recursos de alto valor económico con 

que cuenta el estado son el abulón, langosta y camaron, que sin duda han sido la base de 

pesquerías altamente rentables y ejes del desarrollo del sector social, en particular del 

que se localiza en la zona Pacifico norte de la entidad (Casas Valdéz et al. 1996:2). 

 

Se ha propuesto en el estado la existencia de cuatro zonas pesqueras más o menos bien 

definidas (Ponce Díaz et al., 2002:472-473): 

 

I. La Zona Pacifico Norte es en donde se encuentra ubicada las bahías de Tortugas 

y Asunción y los poblados de La Bocana y Punta Abreojos, destacan porque es 

ahí donde se extraen especies de alto valor comercial, como el abulón, la 

langosta, el caracol panocha y la almeja pismo. 

II. La Zona Pacifico Centro comprende poblaciones como Todos Santos, Puerto San 

Carlos y Puerto Adolfo López Mateos. En esta zona se capturan especies de 

escama, en especial grandes volúmenes de sardina, y de descarga atún para su 

procesamiento industrial. 

III. La Zona de Los Cabos destacan por su importancia en la pesca deportiva, debido 

a su riqueza de especies como el pez dorado, vela y marlín, entre otros, lo cual 

reporta entradas de divisas importantes para la región, al identificarse a la pesca 

deportiva como uno de los atractivos turísticos principales. 

IV. La Zona Golfo está situada en la sección del golfo de California que le corresponde 

al estado. A lo largo de ésta descansan las poblaciones de La Paz , Loreto y Santa 

Rosalía, que se identifican como centro receptores y distribuidores en la entidad, a 

la vez que en las actividades de captura destacan las especies de escama en 

general, así  como algunas de pesca deportiva y de Loreto y Santa Rosalía el 

calamar de forma importante. 
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La sustentabilidad de de la actividad pesquera está relacionada con distintos criterios en 

la toma de decisiones: biológicos y ecológicos (conocimiento de la dinámica del recurso 

pesquero; efecto de la pesca en el ecosistema); técnicos (artes y equipos de pesca); 

económicos (precios, ingresos, incentivos para la conservación), sociales (empleo) y 

administración pesquera (vedas, tallas mínimas de captura, control de la presión de 

pesca, marco legal), entre otras. Por tal motivo, se deberá procurar el enfoque 

multidisciplinario que haga posible el uso, manejo y conservación de estos recurso 

naturales, con una base de sustentabilidad a largo plazo. 

8.2. Abulón 

 

El abulón es muy apreciado por el nácar de su concha y por su sabor, aunque la carne es 

un poco dura y correosa. La pesquería se establece con base en cuatro especies con talla 

entre los 12 y los 18 centímetros de longitud, en la zona occidental de la península de 

Baja California, desde las islas Coronado en el norte, hasta la punta sur de la isla 

Margarita, que constituyen la principal zona abulonera del país. La producción mayor de 

este molusco se obtiene en el área comprendida entre punta San Pablo y Punta Abreojos 

de Baja California. Las especies explotadas en nuestro país son el "abulón 

negro" (Haliotis cracherodii) de 15 centímetros; el "rojo" (Haliotis rufescens) de 25 

centímetros; el "rosa" (Haliotis corrugata) y el "verde" (Haliotis fulgens); los tres últimos 

son los más apreciados como alimento y el "rosa y el verde" por presentar el mejor nácar 

para producir ornamentos y objetos decorativos. La producción abulonera de los bancos 

actualmente explotados es de 1 499 toneladas, que representan más o menos 717 

toneladas de producto desconchado. Esta captura pasa a once plantas en las que se 

procesa el producto en latas, salmuera y filetes de abulón. Su precio se rige por la 

cotización del mercado internacional, tanto para el producto enlatado como para su 

presentación en filete congelado. Este hecho hace que la producción para consumo 

interno se destine a satisfacer la demanda de grupos sociales de ingresos altos y de los 

turistas extranjeros. En la actualidad el 45% del total de la captura se destina al consumo 

nacional. El otro 55% de la producción abulonera se exporta enlatado o en filete 

congelado, reportando al país gran cantidad de divisas. Las exportaciones de abulón se 

hacen fundamentalmente a Estados Unidos, Canadá y Japón. En los últimos años, la 

participación de México es superior en términos de consistencia y sabor, razón por la cual 

su producto está bien acreditado internacionalmente. 
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Los abulones son moluscos de gran tradición y antigüedad, muy conocidos por su carne; 

pertenecen al género Haliotis. Se caracterizan por tener una concha en forma de oreja 

con una cara interna iridiscente y aperlada. Los abulones se distribuyen en los océanos 

Atlántico, Pacífico e Índico, en aguas frías, generalmente, del orden de 1 a 18°C, con 

salinidades de 34 a 36 % en costas rocosas con fuerte acción de mareas y oleaje; 

también se encuentran en ensenadas y bahías protegidas durante la época de 

reproducción. De acuerdo con la edad, su localización cambia, ya que los adultos viven 

sobre las rocas, en tanto que los juveniles se adhieren debajo de éstas o bien se refugian 

en huecos. Aparentemente la distribución de estos animales está determinada por el tipo 

de sustrato, disponibilidad de alimento, época de reproducción, profundidad y 

posibilidades de protección. México es hábitat de ocho de las nueve especies de abulón 

conocidas en América del Norte. Siete viven entre California, EEUU y Baja California Sur, 

México y una se puede encontrar desde Carolina del Norte a través del Golfo de México 

hasta Brasil. El SIAP solo reporta explotación comercial en la península de Baja 

California. La "pesquería del abulón" adquiere cada vez mayor importancia a nivel 

mundial; la explotación de este recurso es muy socorrida a pesar de los riesgos que 

contempla, porque ofrece, aparte de buenos ingresos, cierta independencia y los 

atractivos de la vida en el mar. 

 
8.2.1. Oferta y Producción. 

Las especies explotadas en nuestro país son el "abulón negro" de 15 centímetros; el "rojo" 

de 25 centímetros; el "rosa" y el "verde"; los tres últimos son los más apreciados como 

alimento y el "rosa y el verde" por presentar el mejor nácar para producir ornamentos y 

objetos decorativos. El abulón es aprovechado casi en un 100% ya que tanto el músculo 

del animal o "carne", como la concha, son procesados. 

 

 La explotación se ha venido realizando con una tecnificación reducida (buceo con 

escafandra o independiente), por lo que los resultados dependen en gran medida de l 

grado de experiencia y de conocimientos que tenga el buzo en las zonas de pesca, motivo 

por el cual las capturas se han efectuado prácticamente en las mismas áreas. El método 

de producción más popular consiste en inducir la fertilización en el campo pesquero, 

ocasionando el incremento de este importante recurso. La mayor producción de este 

molusco se obtiene en el área comprendida entre punta San Pablo y Punta Abreojos de 

Baja California Sur. En cuanto a la producción de cultivo, en la actualidad existen tres 
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granjas de abulón en México, en Baja California Sur, dedicadas principalmente al abulón 

rojo y cuya producción representó apenas el 4% del total. 

 

 

Figura 7. Producción nacional de abulón (tons. Peso vivo) 

 

 

 

 

Durante la década de los 90’s la producción abulonera de nuestro país decreció un 80% al 

pasar de 2,595 toneladas (peso vivo) en 1990 a tan solo 519 en 2002. Sin embargo en la 

década pasada la industria abulonera ha mostrado un crecimiento permanente de 3.9% al 

año, si bien los niveles de producción actuales se encuentran muy por debajo de los 

observados hace 20 años. Los únicos estados en los que se explota este recurso son 

Baja California y Baja California Sur. En 1990 el primero participaba con el 42% de la 

producción y el segundo con el 58%. Aunque para 2008, el 67% de la producción fue 

capturada en las costas de Baja California Sur. 

 

 

 

 

 



40 

 

Figura 8. Producción mundial de abulón (tons. Pesos vivo) 

 

 

En el escenario internacional se observa un panorama similar. Si bien la producción total 

también disminuyó de 1990 a 2000, al pasar de 23,061 a 13,152 toneladas lo que 

representa una contracción de 43%, esta tendencia ha cambiado, ya que desde el año 

2000 la producción aumenta a un promedio anual de 1.37%. 

 

8.2.2. Sustentabilidad  

En México la ley para el fomento de la pesca nacional reserva la extracción de abulón a 

las sociedades cooperativas de producción pesquera que obtienen permiso con vigencia 

de dos años. Las autoridades establecen cuotas de captura anual para los distintos 

campos abuloneros y tallas mínimas de extracción derivadas de los estudios que realizan 

los biólogos para evitar la sobreexplotación. La pesquería se establece con base en 

cuatro especies en la zona occidental de la península de Baja California, desde las islas 

Coronado en el norte, hasta la punta sur de la isla Margarita. La administración pesquera 

puso en vigor una veda que duró cinco años en la década de los 90´s en algunas zonas 

abuloneras, la cual, junto con los programas de "siembra de abulón", logró que se 

recuperara este importante recurso. Desde 1994 se definieron varias zonas de captura 

distribuidas geográficamente a lo largo de toda la península de Baja California cada una 

con su propia temporada de veda. Éstas se concentran entre los meses de agosto a 

noviembre si bien la última temporada termina en enero. Debido a ello alrededor del 88% 

de la producción de abulón es capturada la primera mitad del año, fundamentalmente en 
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el segundo trimestre. La perspectiva de producción futura se relaciona directamente con 

la observación de las medidas para administrar este recurso, con el fin de mantener e 

incrementar los bancos existentes. Entre las medidas más relevantes encontramos: las 

tallas mínimas establecidas, la adecuación de las épocas o temporadas de veda con las 

de reproducción, el aprovechamiento de nuevos bancos y el incremento de la población 

de abulón mediante su cultivo. 

 

8.2.3. Demanda 

En México, los abulones son muy apreciados por el nácar de su concha y por su sabor. La 

producción para consumo interno se destina a satisfacer la demanda de grupos sociales 

de ingresos altos y de los turistas extranjeros. En los últimos años, la calidad del abulón 

mexicano ha mejorado en términos de consistencia y sabor, razón por la cual es 

reconocido internacionalmente. 

 

Figura 9.  

 

Fuente: FAO, 2008 

 

*Tomando la suma del valor de las importaciones de cada país reportadas por la FAO en 

ese período.  
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El abulón es un mercado que ofrece amplias oportunidades del lado de la demanda, 

principalmente internacional, de tal forma que los límites al crecimiento del sector se 

encuentran tanto en la explotación primaria como en la cadena agroindustrial.  

 

8.2.4. Precios. 

Dada la naturaleza de la demanda, concentrada en el sector externo y estratos de alto 

poder adquisitivo, el precio del abulón se rige por la cotización del mercado internacional, 

tanto para el producto enlatado como en el resto de sus presentaciones. El valor de la 

concha, producto muy utilizado en México para la elaboración de artesanías y aplicados 

en muebles e instrumentos musicales, tiene escaso valor agregado y es más barato que 

su carne. El precio de la concha tiende a variar mucho de un año a otro.  

 

En el otro extremo se encuentra el abulón preparado, el cual es el más demandado por el 

mercado y con mayor valor agregado. Una tonelada de este producto llegó a cotizarse en 

los mercados internacionales en 70.8 mil dólares en 2006, sin embargo sufrió una 

posterior caída en 2007 de 17.6%, ubicándose en 58.4 mil dólares. Salvo este último año, 

su precio es el que más aumentos de entre las distintas presentaciones de abulón, 139% 

de 1998 a 2006. 

 

Figura 10. Precios internacionales del abulón y sus distintas presentaciones. 

 

 

*Estimado a partir del volumen y valor de las importaciones y exportaciones. Fuente: FAO, 2008 
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En este mismo período el abulón fresco pasó de 14.8 mil dólares la tonelada a 32.5 es 

decir tuvo un incremento de 120%. En 2007 se contrajo 42%, por lo que sus niveles 

quedaron en poco menos de 19 mil dólares por tonelada. El abulón congelado es el único 

que creció durante 2007, si bien desde 1998 al último año aumentó apenas un 30%. Es la 

presentación con menos crecimiento a 2006. La siguiente gráfica muestra el 

comportamiento del precio pagado a los productores primarios nacionales. De 2001 a 

2002 el precio pasó de 294 mil pesos la tonelada a tan solo 146 mil (reducción en un 

50%), si bien en los años siguientes recuperó terreno para alcanzar los 202 mil pesos la 

tonelada en 2008.  

 

Se observa, al igual que en la gráfica anterior, que el abulón fresco no es muy favorecido 

por los mercados por lo que su precio se mantiene más o menos estancado, en contraste 

con los productos con mayor valor agregado (abulón preparado y congelado), cuyos 

precios presentan una tendencia positiva. Por lo tanto sería conveniente que los 

productores nacionales se apropiaran de más eslabones de la cadena productiva, lo cual 

les permitiría acceder a mercados con mayor potencial de crecimiento y con mayores 

márgenes de ganancia.  

 

Figura 11. Precios nacionales de abulón en playa o primera mano 

 

 

 

*Estimado a partir de valor y peso desembarcado de abulón (el que conserva el producto 

al ser declarado al desembarque en sus diversas modalidades: descabezado, fileteado, 

eviscerado, en pulpa, rebanado u otras). Fuente: CONAPESCA. 2009 
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 8.3. Langosta 

El término langosta se aplica principalmente a las especies de familia Palinuridae también 

llamadas langostas espinosas, que son las únicas sujetas a una captura comercial en la 

República Mexicana. La langosta Panulirus interruptus (Randall, 1948) es de los recursos 

pesqueros más importantes de México, ocupando uno de los primeros lugares de 

explotación pesquera entre los crustáceos (Díaz-Arredondo y Guzmán del Proo, 1995). La 

distribución geográfica de esta especie se extiende desde san Luis Obispo, California, 

EUA, hasta las proximidades de Todos Santos, Baja California Sur, México (Ayala y 

Chávez, 1985). La langosta ha sido explotada por pescadores organizados en Sociedades 

Cooperativas de Producción Pesquera (SCPP), su formación y funcionamiento ha estado 

regida por la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

 
Con el nombre de langosta se conoce generalmente a los miembros de 4 familias de 

Decápodos: Homaridae, Nephropsidae, Palinuridae y Scyllaridae. Estas familias, con 

excepción de la familia Homaridae la cual posee un solo género (Homarus), conocida 

como “langosta americana” en E.U.A. o “bogavante” en Europa, están representadas en 

aguas mexicanas, encontrándose la familia Nephropsidae a grandes profundidades del 

Golfo de México y las dos restantes a profundidades relativamente someras tanto del 

Golfo como del Pacífico. Sinembargo, el término langosta se aplica principalmente a las 

especies de familia Palinuridae también llamadas langostas espinosas, que son las únicas 

sujetas a una captura comercial en la República Mexicana. Para el caso específico de 

Baja California Sur a continuación se describen las tres especies que se aprovechan de 

manera comercial. 

 

Panulirus interruptus (Randall, 1840). Conocida coloquialmente en el Estado como 

Langosta Roja, es una especie de ambiente templado y la más importante en valor y 

volumen, al aportar 95% de la captura total estatal. Se distribuye desde la frontera con los 

Estados Unidos hasta Punta Abreojos e incluso San Juanico, aunque la mayor presencia 

del recurso de localiza en la porción que corresponde a Bahía Tortugas hasta Isla de 

Cedros. 

 

Panulirus inflatus (Bouvier, 1895). Langosta azul. Se encuentra desde Isla Margarita 

(Bahía Magdalena) en la costa suroccidental de la Península de Baja California, 

incluyendo ambas costas del litoral del Golfo de California, hasta la región de Puerto 
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Ángel, Oaxaca en el Golfo de Tehuantepec. Algunos especímenes aislados han sido 

reportados en la Isla de Guadalupe y San Diego en California E.U.A., y en Isla Socorro e 

Isla Clarión, de las Islas Revillagigedo en México. 

 

Panulirus gracilis (Streets), 1871. Langosta verde. Esta especie tiene un rango de 

distribución muy amplio que va desde Mazatlán Sin., en las costas del Pacífico Mexicano, 

hasta Perú. También ha sido reportada en la Isla de San Esteban y Bahía Kino en el Golfo 

de California, y Bahía Magdalena en Baja California Sur. 

 

Estas dos últimas especies son de afinidad tropical y localmente los pescadores las 

denominan como “langosta Caribe”, ambos grupos se mezclan en la zona de transición 

templado-tropical (Hubbs y Roden, 1964; Vega y Lluch Cota, 1992) en la costa occidental 

de BCS, originada por la confluencia de aguas frías de la Corriente de California y aguas 

cálidas de la corriente norecuatorial, la mezcla es más notable en la zona de San Lázaro a 

la Punta norte de Isla Margarita. La pesquería de langosta es de tipo ribereña y 

comunitaria. Reservada, permisionada y actualmente concesionada a 19 Sociedades 

Cooperativas de Producción Pesquera, con áreas de pesca bien delimitadas desde aguas 

someras hasta profundidades de 70-90 m. 

 

El caso de Baja California Sur, es el único en la República que presenta un 

comportamiento con cierta tendencia al crecimiento de los volúmenes de producción, 

principalmente de las organizaciones cooperativas que se localizan en la región Pacífico 

Norte y en menor medida algunas del centro de la entidad. Sin embargo, otras sociedades 

cooperativas localizadas hacia la porción centro sur y sur de esta entidad, han 

manifestado una clara disminución en sus volúmenes de producción, lo que mucho tiene 

que ver con la implementación de principios de sustentabilidad, reagrupamiento de 

temporadas de captura, donde las corridas de langosta roja del mes de mayo ya no es 

susceptible aprovecharla, disminuyendo los potenciales de captura, y por otra parte, el no 

disponer de operativos propios de vigilancia que realmente puedan impactar en el ánimo 

de quienes se dedican a la pesca ilegal del recurso. 
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8.3.1. Especies de Importancia Comercial en México. 

 

En México existen principalmente cinco especies de langostas espinosas pertenecientes 

al género Panulirus Gray (1847), que ocurren en aguas tropicales y subtropicales de las 

costas de México. De estas especies cuatro se presentan en el Océano Pacífico 

(Panulirus interruptus, P. gracilis, P. inflatus y P. Penicillatus) y una en aguas del Golfo de 

México y el Caribe (P. argus); para esta misma región se reportan algunos especímenes 

de P. laevicauda y P. quttatus, pero su presencia no es muy común en esta área. 

 

8.3.2. Definición de la Cadena Productiva Langosta de B.C.S. 

 

Los integrantes de la cadena productiva de la langosta en Baja California Sur son: 

productores primarios, proveedores de insumos y servicios, industrializadores, 

comercializadores e investigación. Estos eslabones interactúan a través de operaciones 

de compra venta, bajo una lógica de insumo producto dentro de Baja California Sur y Baja 

California Norte, así como de proveedores localizados en Estados Unidos. 

 

Para el caso de la Península de Baja California la unidad de pesca langostera se 

compone de una embarcación menor (panga) de 18 a 26 pies de eslora, impulsada por 

motor fuera de borda de 40 a 115 CF y un lote de trampas variable según la cooperativa. 

El arte de Pesca que se utiliza es la trampa construida con alambre de malla 2x4 

pulgadas ó de madera. Se utiliza un cebo o carnada natural, que pueden ser peces 

(macarela, bonito, barrilete, lisa, blanco, etc.), desechos de pescado de plantas 

fileteadoras, moluscos (almejas, quitones, mejillones, ostiones, caracoles, etc.) o una 

combinación de estos. La cantidad de trampas por embarcación varía de un mínimo de 

20-30 trampas en la zona sudoccidental hasta un máximo de 90-100 en la zona centro y 

norte. En estas últimas los pescadores emplean malacates (o winches) hidráulicos para 

levantar las trampas. Las sociedades cooperativas de la zona Pacífico Norte cuentan con 

industrias establecidas para el cocimiento y congelación de langosta, ya que hasta que se 

les presenta la necesidad de comercializar la langosta viva, todas ellas le agregaban valor 

a través de la aplicación de un proceso industrial, donde no necesariamente se realiza 

una transformación del producto, ya que cuando se trata de procesos de congelación en 

fresco entero, solo se le elimina calor a la langosta para alargar su vida de anaquel. 
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No es el caso de la langosta cocida y la cola de langosta, ya que en estos procesos se 

involucran una serie de equipos específicos destinados al cocimiento como son las 

calderas para la producción de vapor, etcétera. Existen comercializadores de la langosta 

de Baja California Sur en las ciudades de La Paz y Puerto San Carlos, sin embargo las 

empresas más grandes se encuentran en Ensenada, Baja California. Una de las 

compañías que por muchos años manejo langosta y fue el puente para la exportación de 

langosta espinosa es “Ocean Garden Products”, la cual actualmente es manejada por la 

compañía “Exportadores Asociados”, S. A. de C. V., que a su vez es filial del Banco 

Nacional de Comercio Exterior, distribuyendo el producto a todos los mercados a nivel 

mundial, en Estados Unidos de América, existen compañías que han trabajado la langosta 

por décadas, distribuyendo los productos a nivel mundial. (Vélez Barajas et al. 2010. Plan 

Rector Sistema Producto Langosta) 

 
8.3.3. Principales productores mundiales de Langosta (Todas las 

Especies). 

 

La producción mundial de langosta en el 2004 fue de 236,283 toneladas, concentrándose 

el 76.5 por ciento en tan sólo diez países y sólo cuatro cuentan con el 56.5 por ciento. La 

producción mundial de langosta muestra un índice de concentración de Herfindahl – 

Hirshman de 923.58, es decir, es un mercado moderadamente concentrado.  

 

México alcanzó una producción de 3,056 toneladas, lo que representa el 1.3 por ciento del 

total, ocupando así el lugar 14. La familia Palinuridae también es conocida como la familia 

de las langostas espinosas, es una de las más importantes en términos de volumen ya 

que su producción se registra en 94 países, con una producción en 2006 de 84,792 

toneladas. Aproximadamente el 46.5 por ciento de la captura mundial se concentra en el 

continente americano, donde, Bahamas, Brasil y Cuba son los principales productores 

tanto en el continente como a nivel mundial. De acuerdo con la FAO México en el 2006 

ocupó el 9 lugar en producción de langostas espinosas, mostrándose a continuación los 

10 principales países productores durante el 2006. 

 

Los Principales productores mundiales reportados por la FAO de Langosta para el año 

2007 fueron los países de Reino Unido (47320 ton.) seguido de Canadá, EUA, Australia, 

Irlanda, Brasil, Francia. México se encuentra en el lugar 15 de Productores mundiales de 
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Langosta reportando 2,580 ton. en el 2007; y presentándose la mayor producción en el 

2006 (2,623 ton), para que, en el 2005 sea la menor producción de langosta en México 

con 2,513 ton. 

 

 Figura 12. Principales productores mundiales. 
 

 
 
 
 

8.3.4. Principales Exportadores de Langosta. 

 

En términos de exportación, en el 2004, la comercialización mostró una importante 

concentración en pocos países. A diferencia de la producción, que el 76.5 por ciento se 

concentró en diez países, en las exportaciones el 76.4 por ciento se explica por la 

actividad en ocho naciones. Canadá con el 24.5%, Estados Unidos (16.3), Reino Unido 

(14.2), Australia (8.6), Dinamarca (5.3), Cuba (2.8), Irlanda (2.7), México aporta el 1.2 %. 

En términos de Volumen (toneladas) y Valor (miles de dólares), los principales 

exportadores mundiales reportados por la FAO de Langosta (todas las especies y 

presentaciones) para los años 2005 y 2006 fueron los países de Canadá, siendo el mayor 

exportador con un volumen de 43512, seguido de EUA, Reino Unido, Australia, 

Dinamarca, Irlanda y Países Bajos; En Valor el mayor Exportador fue Canadá con 885923 

miles de dólares en exportación, Seguido de Australia, EUA, Reino Unido, Bahamas, 

Dinamarca y Brasil. Por su parte México en el 2006 reporto 1488 ton. Colocándose en el 

lugar 21 en volumen de exportación que en valor representaron 34182 miles de dólares. 

Para el caso del 2007 y 2008 no se tienen registros aun disponibles en la FAO hasta el 

momento. 
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 Figura 13.  Principales exportadores 
 

 
 
 

8.3.5. Principales importadores de Langosta. 

 

Los principales importadores de langostas Palinuridae son EUA, en el continente 

americano; España, Francia e Italia, en Europa; y Taiwán, Hong Kong, China y Japón, en 

Asia. Las importaciones por langosta se encuentran altamente concentradas en siete 

países y cuentan con una demanda mayor al 5 por ciento de las importaciones mundiales. 

Dentro del continente americano, estas naciones son EUA y Canadá; en el continente 

europeo se encuentran Francia, Italia y España; finalmente, Japón y Hong Kong en el 

continente asiático. 

 

En el mercado internacional las principales presentaciones para la comercialización de 

langosta es la entera congelada que abarca en números gruesos el 42 % y la 

presentación entera refrigerada o fresca con el 35 %, ambos productos ocupan el 77 % 

por ciento del mercado total de exportación. La langosta entera congelada tiene como 

destinos principales EUA y Europa (Italia, España y Francia), los cuales consumen el 70 

por ciento del total mundial en esta presentación. La langosta entera refrigerada o fresca 

es demandada principalmente en Asia, en donde sólo cuatro países consumen el 47 por 

ciento de las exportaciones mundiales en esta presentación. Europa es el segundo 

destino más importante a nivel mundial, pues solamente cuatro naciones demandan el 40 

por ciento, siendo Francia el principal demandante con el 22 por ciento mundial.  
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La importación de langosta entera refrigerada o fresca se concentra principalmente en los 

mercados europeo y asiático. Tan sólo Hong Kong, China y Taiwán consumen el 37 por 

ciento y el 47 por ciento si se incluye a Japón. Los principales importadores mundiales de 

Langosta reportados por la FAO, en términos de Volumen (toneladas) y Valor (miles de 

dólares), fue EUA siendo el mayor importador de Langosta en el 2006 con un volumen de 

48463 ton, seguido de España, Italia, Canadá, Francia, Hong Kong y Japón. El mayor 

importador reportado por la FAO en Valor fue para EUA presentando 1802240 miles de 

dólares, seguido de Francia, España, Italia, Hong Kong y Japón. 

 

Por su parte, México Importo 78 ton colocándose en 38vo lugar en volumen, que en valor 

representaron 1737 miles de dólares. Para el caso del 2007 y 2008 no se tienen registros 

aun disponibles en la FAO hasta el momento. 

 

 Figura 14. Principales importadores 

 

 

 

 

8.3.6. Producción nacional de Langosta 

 

El volumen de la producción pesquera nacional de Langosta, es de 79.47% 

correspondiendo a las entidades del litoral del Pacifico, mientras que el 20.52 % es para 

entidades que se encuentran en el Golfo y el Caribe. 
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Figura 15. Producción nacional. 

 

 
 

 
Los principales productores de Langosta en el 2008 para el Litoral del pacifico destacan 

principalmente el estado de Baja California Sur (1,498 ton), seguido de Baja california 

(359 ton.) y Michoacán (77 ton). Para el litoral del Golfo y el Caribe los mayores 

productores de Langosta en el 2006 fueron: Quintana roo (324 ton), seguido de Yucatán 

(207 ton). Por otra parte, el estado de Baja California Sur la producción de langosta 

muestra una tendencia de estabilidad en los últimos años, colocándose como el estado 

con mayor producción de langosta en México. 

 

8.3.7. Producción estatal de Langosta en B.C.S. 

 

La Captura total de langosta en el estado para el 2006 fue de 1,455,228 ton. 

Representando un valor de 121,628,877 pesos; para el 2007 se reporta un decremento en 

comparación al 2006; en el 2008 hay un incremento mayor comparándose con el 2006 y 

2007, reportándose 1,487,358 ton representando un valor de 168,205,762 pesos 

(SAGARPA-CONAPESCA, 2008). 

 

La captura de Langosta en el estado se concentra principalmente en el municipio de 

mulegé teniendo el 92.14% de la captura total representando un valor de 153,312,814 

pesos para el 2008 (SAGARPA-CONAPESCA, 2008). 

 

Figura 16. Producción estatal 

2009 
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2009 

 

8.3.8. Precios. 

 

Las principales presentaciones actuales de la langosta son entera congelada, entera viva 

y la cola de la langosta. Los principales costos en los que incurre la actividad langostera, 

son los correspondientes a consumibles, como gasolina y materiales para la construcción 

de las trampas. En cuanto a los datos que corresponden únicamente a costos de 

producción y administrativos, para darnos un ejemplo estos sumaron en la temporada 

2006-2007 la cantidad de  $ 8.43 USD/Kg. y considerado el precio promedio durante ese 

periodo de $ 21.50 USD para langosta roja, destinada a la exportación, se puede calcular 

una rentabilidad de 155 %. Si se calcula para langosta Caribe, destinada principalmente 

para mercado nacional, con un precio promedio de $ 165 pesos/kg. en la misma 

temporada, la rentabilidad se encuentra en el orden del 77 %. Desde hace varias 

temporadas la mayor parte de la producción se comercializa viva, por lo que las 

actividades de procesamiento se han reducido en las plantas procesadoras de las 

Organizaciones afiliadas al CSP Langosta. Según información presentada en el Programa 

Maestro Estatal Sistema Producto Langosta, durante la temporada 2006-2007, el precio 

de la Langosta puesta en su destino final, llegó a alcanzar los $ 27.00 a $ 28.00 dólares 

por kilogramo (Consultoría Fomovi, S.A. de C.V., 2007), lo que representa un margen de 

utilidad bruta real de alrededor de 4 a 5 dólares por kilogramo. Los principales costo en 

que incurren los comercializadores son: el costo del producto el cual comprende el 70% 

del costo total y los gastos de distribución representan el 30% del mismo. Por lo tanto la 

rentabilidad puede establecerse en 22 %. La Langosta Viva proveniente de Baja California 

Sur, particularmente de la zona Pacífico Norte, con un volumen de 1,500 Toneladas la 

temporada 2006-2007, a un precio promedio pagado a los productores de $ 21.50 USD, 

represento un valor de la producción aproximado de $ 32,250,000.00 USD. 
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  8.3.9. Certificación. 

 

Los procesos de certificación y ecoetiquetado de recursos marinos en el contexto 

internacional fueron originados en la sinergia de WWF y UNILIVER (FAO, 2003). En abril 

del 2004 la pesquería de langosta roja del stock central de la península de Baja California 

fue certificada como ecológicamente sostenible y bien manejada, bajo los estándares del 

Consejo Administración Marina [Marine Stewardship Council (MSC)]; lo que le permite 

utilizar una ecoetiqueta que indica que posee tal característica. Dicho proceso fue 

impulsado voluntariamente por los productores, aunque la condición de sostenibilidad de 

la pesquería fue acreditada en base a la información científica generada por el Proyecto 

Langosta del Instituto Nacional de la Pesca (Vega, 2005). Se espera que el ecoetiquetado 

facilite el acceso a mercados internacionales, principalmente de Europa y los Estados 

Unidos, ofertando productos cuya calidad y aceptación no dependen exclusivamente del 

precio. En la medida que se obtenga el incentivo económico (lo cual hasta ahora no se ha 

logrado), el ecoetiquetado podría coadyuvar a consolidar la sostenibilidad de esta 

pesquería y pudiera estimular la recuperación y manejo sostenido de otros stocks de 

langosta roja en la zona norte y sur de la península, o incluso en otras pesquerías de la 

región. Sin embargo, cabe advertir que al regirse dichos procesos por acuerdos y 

contratos en el ámbito de lo privado, en este caso además con organizaciones 

extranjeras, se corre el riesgo de que las organizaciones productoras contraigan 

compromisos en materia de evaluación y manejo por encima del marco legal, lo que 

originalmente compete a las Dependencias normativas mexicanas. 

 

Finalmente es de resaltarse que en el año 2009 y el pasado 2010 se realizaron diversos 

esfuerzos con apoyo del gobierno federal y del gobierno del estado para expandir la 

exportación de langosta a mercados en Francia, España e incluso Japón, abriéndose con 

esto mejores oportunidades no solo para las cooperativas del estado si no para un mayor 

crecimiento económico en el sector pesquero. 
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9 Resultados. 

 

9.1 Escenario jurídico actual punto de referencia a las acciones de adaptación 

que se deben aplicar  en la zona Pacifico Norte del Estado, hacia los 

recursos pesqueros de abulón y langosta. 

 

Como punto de partida para poder definir el escenario jurídico actual para la aplicación de 

medidas de adaptación en la zona  y los recursos pesqueros estudiados, es menester 

saber  que el principal cimiento  referente al medio ambiente lo encontramos en La Carta 

Magna y ley suprema de la nación (Vigente desde 1917) la cual es base obligada para 

todas las disposiciones de carácter legal que deben encontrar en esta su reflejo original si 

han de ser plasmadas en alguna ley específica, para la mejor comprensión  de este 

capítulo se explica a continuación la manera de observancia en el país de las normas 

jurídicas. 

 

Jerarquía del orden Jurídico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constitución Política de los 

Estados Unidos mexicanos 

Planes Nacionales y Estatales 

Normas Oficiales Mexicanas 

Reglamentos 

Leyes  

Tratados 

Internacionales 
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Para la mejor comprensión del lector, al inicio de cada temas a tratar se realizara un  

esquema de los artículos, tratados, leyes o normas totales que de manera indirecta y 

directa tienen relación con el objeto de este trabajo, es decir temas en cambio climático, 

zonas costeras, pesca, abulón, langosta, medio ambiente, etcétera, para después 

proceder a explicar con mayor detenimiento la relación que guardan con el tema principal.
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9.1.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Carta Magna y ley suprema de la nación es base obligada para todas las disposiciones 

de carácter legal, que deben encontrar en esta su reflejo original si han de ser plasmadas 

en alguna ley específica. Ninguna ley se encuentra por encima de la Constitución ni 

deberá contravenirla., tal es el principio de supremacía constitucional establecido en el 

artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM). 

Dentro de las bases constitucionales los principios en materia ambiental los encontramos 

en el siguiente articulado: 

El Artículo 4º que a la letra dice; “…Toda persona tiene derecho a un medio ambiente 

adecuado para su desarrollo y bienestar”… Consagra dos derechos importantes: el 

derecho a un medio ambiente adecuado y el derecho de protección a la salud. Para el 

cumplimiento de lo antepuesto, el Estado está obligado a hacer uso de los instrumentos y 

facultades que le son concedidas, pues se debe notar la necesidad de un medio ambiente 

sano para el bienestar y desarrollo del ser humano ya que el hombre además depende de 

los recursos naturales, por lo que es importante preservarlos y aprovecharlos de manera 

racional y sustentable. El principal problema con este artículo lo encontramos en que solo 

hace la mención de los derechos de una manera declarativa, pero no se centra ni 

específica el cómo, para tal efecto existen las leyes reglamentarias, sin embargo muchas 

veces son insuficientes para cubrir lo establecido por este precepto pues solo se centran 

en la aplicación, por otro lado es necesario garantizar su integración y considerar el factor 

ambiental en todas las políticas públicas tanto nacionales como locales. Por ello, “ la 

rectoría del desarrollo nacional que corresponde al Estado debe ser integral y sustentable”  

“…Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las empresas 

de los sectores social y privado de la economía, sujetándolas a las modalidades que dicte 

el interés público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su 

conservación y el medio ambiente...”, tomando como uno de los criterios principales el 

cuidado del medio ambiente, según lo estipulado en el artículo 25 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; Este articulado trae a colación el derecho al 

Desarrollo Sustentable, señalando diversos principios de modalidades ambientales a la 

actividad industrial. El Estado mexicano a partir de los criterios contenidos en este 

artículo, “queda obligado a incluir la variable ambiental dentro de la planeación nacional, 
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consiguiéndose así la regulación relativa a la preservación, restauración y 

aprovechamiento de los recursos naturales” (Cortina 2005); donde la equidad social nos 

habla del equilibrio que debe guardar las actividades productivas y el aprovechamiento 

racional de los recursos que se haga, de forma que también la distribución de los 

productos al sujetar el aprovechamiento de los recursos a las modalidades que dicte el 

interés público, cuidando en todo momento su conservación y la protección del medio 

ambiente además, conforme al artículo 26 del propio ordenamiento constitucional, 

referido a establecer y estar organizado bajo un sistema de planeación democrática del 

desarrollo. Por otro lado el Artículo 27 establece que “…La nación tendrá en todo tiempo 

el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, 

así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos 

naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de 

la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, 

se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer 

adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de 

ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y 

crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio 

ecológico;…” A partir de las modificaciones que ha sufrido este artículo, el concepto de la 

propiedad cambia, al ya no verse más como un derecho absoluto y si como una función 

social, colocando al interés colectivo por sobre el individual en el ejercicio de este 

derecho. “De igual forma, los recursos naturales que puedan ser objeto de apropiación es 

decir, que sean susceptibles de constituir propiedad privada., se sujetan a las 

modalidades y a la regulación que se dicte con miras al interés público” (Cortina 2005). Es 

importante señalar que este artículo establece tres principios fundamentales: el principio a 

la Conservación de los recursos naturales, el principio de Preservación y Restauración del 

Ordenamiento ecológico y el principio de propiedad originaria de la nación sobre tierras y 

aguas comprendidas dentro del territorio nacional. 

 

Sin embargo para que se le pueda dar cumplimiento a los preceptos anteriores el articulo 

73 fracciones XVI – 4ª y XXIX-G le otorga al congreso de la unión la facultad en cuanto a 

“Las medidas que el Consejo de Salubridad haya puesto en vigor para prevenir y combatir 

la contaminación ambiental, serán revisadas por el Congreso de la Unión en los casos 

que le competen”. Así como “Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del 
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Gobierno Federal, de los gobiernos de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación y 

restauración del equilibrio ecológico”. Este artículo enuncia las materias respecto de las 

cuales el Congreso de la Unión cuenta con facultades para expedir leyes: en relación con 

la protección del ambiente y los recursos naturales. En ese sentido, el uso, 

aprovechamiento y explotación de esos recursos naturales se encuentra regulado y 

limitado por lo dispuesto en las leyes federales respectivas. 

 

Aunado a lo anterior, no debemos olvidar que la materia ambiental es  concurrente, es 

decir, a cada nivel de gobierno (federal, estatal, municipal) le corresponde la creación, 

revisión y aplicación de la ley según su ámbito espacial. La base jurídica de la 

organización municipal se encuentra estipulada en el Artículo 115.- “Los Estados 

adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 

popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: … V- Los Municipios, 

en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para:…g) 

Participar en la creación y administración de zonas de reserva ecológica y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;…” En primer 

lugar se constituye que no habrá intermediarios entre municipio y el gobierno del Estado; 

así mismo, serán libres de administrar su hacienda y por último tendrán personalidad 

jurídica en todos los efectos legales. Fija las reglas para la organización municipal, la 

regulación a que habrán de sujetarse, así como las funciones y servicios públicos que les 

son encomendados. El Artículo 116.- Fracción VII estipula que “La federación y los 

Estados en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de estos del 

ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios 

públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. Los Estados estarán 

facultados para celebrar  esos convenios con sus Municipios, a efecto de que estos 

asuman la prestación de los servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el 

párrafo anterior…” y finalmente el artículo que establece las facultades en materia 

ambiental dentro de su propio ámbito de competencia al Distrito Federal y a la Asamblea 

Legislativa es el Artículo 122 que a la letra dice: “Definida por el artículo 44 de la CPEUM 

la naturaleza jurídica del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes 

Federales y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local…  G.- para la 

eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales entre sí, y de 



59 

 

estas con la federación y el Distrito Federal en la planeación y ejecución de acciones en 

las zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de acuerdo con el artículo 115, 

fracción VI de esta Constitución, en materia de asentamientos humanos; protección al 

ambiente, preservación y restauración del equilibrio ecológico; transporte, agua potable y 

drenaje; recolección, tratamiento y disposición de desechos sólidos y seguridad pública, 

sus respectivos gobiernos podrán suscribir convenios para la creación de comisiones 

metropolitanas en las que concurran y participen con apego a sus leyes…” 
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9.1.2. Tratados Internacionales (Marco Jurídico Internacional) 

 

El Derecho Internacional, que es de donde surge la obligación de los países entre sí, no 

funciona de la misma forma que el Derecho ordinario de cada Estado, ya que el Derecho 

Internacional, o derecho de “Gen” como es conocido por algunos autores, ocurre entre 

Estados “soberanos” lo que significa que no existe una autoridad superior que les 

imponga penas en caso de incumplimiento, por lo que podríamos decir que el derecho 

Internacional es un acuerdo de “buena voluntad” entre las naciones.  La base 

constitucional que le da legalidad a un tratado o convenio internacional  dentro de nuestro 

país lo encontramos en el artículo 133 de nuestra Carta Magna. 

 

El gobierno de México ha asumido, ante foros nacionales e internacionales, la 

responsabilidad primaria de los problemas de la protección de los recursos naturales del 

país. También ha reconocido la necesidad de encontrar soluciones mediante una 

cooperación internacional sustentada en los principios de soberanía, igualdad entre 

naciones, equidad en la responsabilidad y precaución ante los problemas futuros. El 

compromiso de México estriba en reconocer un problema propio que afecta la 

permanencia de los recursos biológicos nacionales y mundiales. Por ello, ha promovido 

un genuino proceso de cooperación entre los diferentes niveles de gobierno, instituciones 

académicas y privadas, organizaciones no gubernamentales y organismos 

internacionales, para proteger especies silvestres acuáticas y terrestres. México apoya sin 

reservas los instrumentos jurídicos negociados multilateralmente hasta ahora para 

enfrentar el cambio climático, se considera  abierto a la posibilidad de perfeccionar el 

Protocolo de Kioto y acordar las modalidades que convengan  para un segundo periodo 

de compromiso, y en su caso, también estaría dispuesto a considerar la sustitución 

pactada  del Protocolo de Kioto por otro instrumento más ambicioso que pudiera obtener 

un consenso todavía más amplio en el  marco multilateral, también se ve la posibilidad a 

futuro de  sumarse a iniciativas parciales o subregionales siempre que operen en forma 

complementaria  y no sustitutiva de los acuerdos multilaterales hoy vigentes. 

 

En esta parte de la investigación haremos mención de los diversos tratados 

internacionales que han sido signados por México en sus facultades como estado libre y 

soberano, prescribiéndolos por materias y en orden cronológico para su fácil alcance. 

Cabe mencionar que solo me detendré a comentar aquellos tratados o convenios 



62 

 

relevantes de sobremanera en materia de Cambio Climático y pesca, y que estén en 

contacto directo con medidas de adaptación, a nivel nacional o específicamente a la zona 

de estudio, han sido eliminados aquellos documentos internacionales que sean 

determinados a otros Estados o regiones del país para que de esta manera no resulte 

cargante la lectura del presente trabajo. 

 

 Convención de Viena, sobre el Derecho de los Tratados entre Estados y 

Organizaciones Internacionales, adoptada en la ciudad de Viena, Austria, el 21 de 

marzo de 1986. 

 

 Ley sobre la Celebración de Tratados. DOF el 2 de enero de 1992 

 

9.1.2.1. Atmósfera (Medio Ambiente, Capa de Ozono) 

 

• Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, adoptado en Viena, el 

22 de marzo de 1985. 

Esta convención es un llamado a vigilar, investigar e intercambiar datos sin que hubiera 

obligación por parte de los países firmantes para reducir el uso de sustancias adversas 

que dañasen la capa de ozono en la Atmosfera. A la fecha suman 190 países que han 

firmado el Convenio. 

• Protocolo de Montreal relativo a las sustancias agotadoras de la capa de ozono. 

Firmado en diciembre de 1987, este sí tiene obligaciones vinculantes para sus 189 Partes 

firmantes. Está destinado a controlar la emisión de sustancias que agotan la capa de 

ozono y a reducir, de manera diferenciada entre países desarrollados y países en vías de 

desarrollo, sustancias específicas, como clorofluorocarbonos o CFC, y halones. 

La importancia que tiene este gran hecho va en dos direcciones primordiales. La primera, 

que los países se pusieron de acuerdo para abordar de manera conjunta un problema que 

tuvo orígenes diferenciados en términos territoriales, de niveles de pobreza, desarrollo, y 

población, asumiendo cada uno su propia responsabilidad con miras hacia un futuro 

compartido. La segunda, no menos importante, es la atención que pusieron a la 

información vertida por los científicos del mundo sobre el hecho y la evidencia recaudada 

sobre las consecuencias tan nocivas a la salud de las personas y de todo el planeta.  
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• Protocolo de Kioto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático, firmado en Kioto, el 11 de diciembre de 1997. 

Este instrumento se encuentra dentro del marco de la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), suscrita en 1992 dentro de lo que se 

conoció como la Cumbre de la Tierra de Río de Janeiro. El protocolo vino a dar fuerza 

vinculante a lo que en ese entonces no pudo hacer la CMNUCC. 

 

El objetivo del Protocolo de Kioto es conseguir reducir un 5,2% las emisiones de gases de 

efecto invernadero globales sobre los niveles de 1990 para el periodo 2008-2012. Este es 

el único mecanismo internacional para empezar a hacer frente al cambio climático y 

minimizar sus impactos. Para ello contiene objetivos legalmente obligatorios para que los 

países industrializados reduzcan las emisiones de los 6 gases de efecto invernadero de 

origen humano como dióxido de carbono (CO2), metano (CH4) y óxido nitroso (N2O), 

además de tres gases industriales fluorados: hidrofluorocarbonos (HFC), 

perfluorocarbonos (PFC) y hexafluoruro de azufre (SF6). 

 

• Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos  Mexicanos 

y el Gobierno de la República Francesa sobre el Mecanismo de Desarrollo Limpio, en el 

Marco del Artículo 12 del Protocolo de Kioto, hecho el 11 de diciembre de 1997, firmado 

en la ciudad de París, el veintidós de octubre de dos mil cuatro. 

 

• Decreto por el que se aprueban las Enmiendas del Protocolo de Montreal relativo a las 

Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, 1987, adoptadas durante la Novena Reunión 

de las Partes, celebrada en Montreal del quince al diecisiete de septiembre de mil 

novecientos noventa y siete. 

 

• Decreto Promulgatorio de las Enmiendas del Protocolo de Montreal relativo a las 

Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, 1987, adoptadas durante la Novena Reunión 

de las Partes, celebrada en Montreal del quince al diecisiete de septiembre de mil 

novecientos noventa y siete. 

 

• Decreto por el que se aprueba la Enmienda de Beijing que modifica el Protocolo de 

Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, adoptada el tres de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve por la XI Conferencia de las Partes. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Convenci%C3%B3n_Marco_de_las_Naciones_Unidas_sobre_el_Cambio_Clim%C3%A1tico
http://es.wikipedia.org/wiki/Convenci%C3%B3n_Marco_de_las_Naciones_Unidas_sobre_el_Cambio_Clim%C3%A1tico
http://es.wikipedia.org/wiki/1992
http://es.wikipedia.org/wiki/Cumbre_de_la_Tierra
http://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_de_Janeiro_(ciudad)
http://es.wikipedia.org/wiki/CMNUCC
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• Decreto Promulgatorio de la Enmienda de Beijing que Modifica el Protocolo de Montreal 

relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, adoptada el tres de diciembre de 

mil novecientos noventa y nueve por la XI Conferencia de las Partes. 

 

• Decreto por el que se aprueba el convenio Internacional para el Control y la Gestión del 

Agua de Lastre y los Sedimentos de los Buques, adoptado en Londres, el trece de febrero 

de dos mil cuatro. 

 

 Cumbre de la Tierra, Río 1992. 

 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 

(CNUMAD), conocida como Cumbre para la Tierra, fue un momento decisivo en las 

negociaciones internacionales sobre las cuestiones del medio ambiente y el desarrollo. 

Allí 172 gobiernos, incluidos 108 Jefes de Estado y de Gobierno, aprobaron tres grandes 

acuerdos que habrían de regir la labor futura: el Programa 21, un plan de acción mundial 

para promover el desarrollo sostenible; la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y 

el Desarrollo, un conjunto de principios en los que se definían los derechos civiles y 

obligaciones de los Estados, y una Declaración de principios relativos a los bosques, 

directrices para la ordenación más sostenible de los bosques en el mundo. Se abrieron a 

la firma además dos instrumentos con fuerza jurídica obligatoria: la Convención Marco 

sobre el Cambio Climático y el Convenio sobre la Diversidad Biológica. Al mismo tiempo 

se iniciaron negociaciones con miras a una Convención de lucha contra la desertificación, 

que quedó abierta a la firma en octubre de 1994 y entró en vigor en diciembre de 1996.  

 

En la Declaración de Río se definen los derechos y las obligaciones de los Estados 

respecto de principios básicos sobre el medio ambiente y el desarrollo. Incluye las 

siguientes ideas: la incertidumbre en el ámbito científico no ha de demorar la adopción de 

medidas de protección del medio ambiente; los Estados tienen el "derecho soberano de 

aprovechar sus propios recursos" pero no han de causar daños al medio ambiente de 

otros Estados; la eliminación de la pobreza y la reducción de las disparidades en los 

niveles de vida en todo el mundo son indispensables para el desarrollo sostenible, y la 

plena participación de la mujer es imprescindible para lograr ese desarrollo. 
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Esta Declaración también reconoce la urgencia de respetar los intereses y los derechos 

de los pueblos indígenas (Principio 22) entre otras disposiciones vinculadas a estos 

pueblos, lo que significó un gran quiebre en la materia. “Apenas cinco años antes, la 

cuestión de derechos autóctonos era aún largamente ignorada por los organismos 

internacionales interesados por el desarrollo o el medio ambiente” (Narby 1997: 154). 

 

a) Agenda 21. (Cumbre de la Tierra, Río 1992). 

 

También conocida como Programa 21, es un programa de las Naciones Unidas (ONU) 

para promover el desarrollo sostenible. Es un plan detallado de acciones que deben ser 

acometidas a nivel mundial, nacional y local por entidades de la ONU, los gobiernos de 

sus estados miembros y por grupos principales particulares en todas las áreas en las 

cuales ocurren impactos humanos sobre el medio ambiente. Esta agenda es una lista 

detallada de asuntos que requieren atención, organizada cronológicamente, 21 hace 

referencia al siglo XXI. La palabra agenda, aunque de origen latino (plural de agendum) 

es un anglicismo en castellano; el término oficial adoptado por la ONU es Programa 21, 

aunque poco se usa a nivel mundial. 

Para el estudio de este trabajo, por influir directamente con el problema del Cambio 

Climático, son de especial importancia  los  siguientes capítulos del programa 21; 

Capitulo 17 “Protección de los océanos y de los mares de todo tipo, incluidos los 

mares cerrados y semicerrados y de las zonas costeras y protección, utilización 

racional y desarrollo de sus recursos vivos”. El medio marino es básico en la 

sustentación de la vida. El desarrollo sostenible de las zonas costeras y las marinas, entre 

ellas las zonas económicas exclusivas es fundamental, ya que la degradación de las 

mismas impone planes de acción inmediatos. Se hace necesaria la contabilidad de los 

recursos, las evaluaciones de impactos de proyectos, promoviendo la participación 

ciudadana en la planificación. Se proponen además la preparación de planes de 

contingencia ante desastres ambientales, programas de educación pública, de 

sensibilización y de información, aplicar criterios de prevención, precaución y previsión 

para evitar la degradación y reducir riesgos, aplicar tecnologías limpias, promover el 

tratamiento de aguas cloacales y efluentes industriales antes de volcarlas al mar, reducir 

significativamente los niveles de contaminación de los medios de transporte marítimos, de 

las plataformas marinas de petróleo y de gas, de las operaciones portuarias. Merece 

http://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_de_las_Naciones_Unidas
http://es.wikipedia.org/wiki/Desarrollo_sostenible
http://es.wikipedia.org/wiki/Medio_ambiente
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consideraciones especiales lo referente a la pesca y a la conservación de los recursos: 

promover la mayor productividad sostenible, proteger las especies en peligro, fomentar las 

investigaciones científicas, preservar los ecosistemas frágiles, desarrollar mecanismos 

para el desarrollo de la acuicultura, la pesca en pequeña escala, fortalecer los marcos 

jurídicos y de control, ampliar las actividades turísticas cuidadosas del medio. La Agenda 

dedica una especial atención a la sensibilidad del medio marino al cambio climático y al 

deterioro de ozono, recomendando los estudios científicos, vigilancia y recopilación de 

información a fin de tomar las decisiones que permitan disminuir los efectos negativos 

sobre el medio y los seres vivos. Y en este sentido la actividad compartida mundialmente 

es esencial para elaborar estrategias comunes. El desarrollo sostenible de las pequeñas 

islas plantea un desafío que requiere de la asistencia internacional, de estudios y planes 

que contemplen las tradiciones culturales de sus habitantes. 

b) Declaración sobre Medio Ambiente y Desarrollo. (Cumbre de la Tierra, Río 

1992). 

Otro de los documentos surgidos en la  Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD)en 1992, La Declaración de Río como su 

precedente la Declaración de Estocolmo es el enunciado ético de los grandes principios 

que deben guiar la conducta de los Estados en relación a la protección del medio 

ambiente y al desarrollo de los pueblos. Se enumeran 27 principios que deben guiar la 

conducta económica y ambiental de los individuos y de las naciones en la búsqueda del 

desarrollo sustentable global. Entre otros, afirma que:Los seres humanos están en el 

centro de las preocupaciones por el desarrollo sustentable. Tienen derecho a una 

vida sana y productiva en armonía con la naturaleza. 

 Los Estados tienen el derecho soberano de explotar sus recursos conforme a sus 

propias políticas ambientales y de desarrollo siempre y cuando no causen daño al 

medio ambiente de otros Estados o áreas fuera de su jurisdicción. 

 El derecho al desarrollo debe cubrir las necesidades de las generaciones 

presentes y futuras. 

 La protección ambiental constituirá una parte integral del proceso de desarrollo y 

no podrá ser considerada en forma aislada 

 Todos los Estados y toda la gente deben contribuir a la erradicación de la pobreza 

constituyendo así un requisito indispensable para el desarrollo sustentable  
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 Debe darse prioridad a los países en desarrollo y a aquellos que son más 

vulnerables ambientalmente. 

 Los Estados tienen responsabilidades comunes pero diferenciadas debido a los 

distintos grados de contribución a la degradación ambiental global. 

 Los Estados deben reducir los patrones no sustentables de producción y consumo, 

y promover políticas demográficas adecuadas a fin de lograr una calidad de vida 

más alta para toda la gente. 

 Los temas ambientales deben ser manejados con la participación de todos los 

ciudadanos para lo cual se les brindará acceso a la información que tengan las 

autoridades públicas. 

 Los Estados deben promover un sistema económico internacional que favorezca el 

desarrollo sustentable de todos los países. 

 Los Estados deben desarrollar leyes nacionales e internacionales para compensar 

a las víctimas de la contaminación por actividades realizadas dentro de su 

jurisdicción. 

 Los Estados deben cooperar para desalentar y prevenir la transferencia a otros 

Estados de actividades o sustancias que causen daño a la salud o al medio 

ambiente. 

 Los Estados tienen la obligación de notificar a los posibles Estados afectados en 

caso de desastre natural, emergencia o actividades transfronterizas que causen 

daños ambientales. 

 El desafío de nuestro tiempo consiste en reconocer que no es posible tener una 

economía y una sociedad sana en un mundo con tanta pobreza y degradación 

ambiental. 

 Tratados alternativos de las Organizaciones No Gubernamentales (ONG’s). 

 

c) Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

(Cumbre de la Tierra, Río 1992). 

 

 En la Convención se fija el objetivo último de estabilizar las emisiones de gases de efecto 

invernadero "a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema 

climático". Se declara asimismo que "ese nivel debería lograrse en un plazo suficiente 

para permitir que los ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático, asegurar 
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que la producción de alimentos no se vea amenazada y permitir que el desarrollo 

económico prosiga de manera sostenible". También se pide el establecimiento 

de inventarios precisos y periódicamente actualizados de las emisiones de gases de 

efecto invernadero de los países industrializados. El primer paso para resolver el 

problema es conocer sus dimensiones. Con pocas excepciones, el "año de 

referencia" para calcular las emisiones de gases de efecto invernadero fue el de 1990. Se 

alienta también a los países en desarrollo a que elaboren inventarios. Los países que 

ratificaron el tratado –las "Partes en la Convención", según la jerga diplomática– deciden 

tener en cuenta el cambio climático en los asuntos relacionados con la agricultura, la 

industria, la energía, los recursos naturales y las actividades que afectan a los litorales 

marinos. Acuerdan también establecer programas nacionales para frenar el cambio 

climático.  

 

En esta Convención se reconoce que es un documento "marco", es decir, un texto que 

debe enmendarse o desarrollarse con el tiempo para que los esfuerzos frente al 

calentamiento atmosférico y el cambio climático puedan orientarse mejor y ser más 

eficaces. La primera adición al tratado, el Protocolo de Kyoto, se aprobó en 1997. Los 

países miembros de la Convención sobre cambio climático se reúnen anualmente. 

 

La Convención hace caer la carga más pesada de la lucha contra el cambio climático 

sobre los países industrializados, ya que son ellos la fuente principal de la mayor parte de 

las emisiones de gases de efecto invernadero, en el pasado y en la actualidad. Se pide a 

estos países que hagan todo lo posible por reducir las emisiones de las chimeneas y 

tubos de escape y que aporten la mayor parte de los recursos necesarios para los 

esfuerzos que se deban realizar en otros lugares. En la mayoría de los casos, estas 

naciones desarrolladas, conocidas con el nombre de "países incluidos en el anexo I", 

porque aparecen enumerados en el primer anexo del tratado, pertenecen a la 

Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE). Estas naciones 

avanzadas, así como 12 "economías en transición" (países de Europa central y oriental, 

incluidos algunos que pertenecieron a la antigua Unión Soviética), debían reducir para el 

año 2000 sus emisiones al nivel de 1990. Y, en conjunto, lo consiguieron. En virtud de la 

Convención las naciones industrializadas se comprometen a respaldar en los países en 

desarrollo actividades relacionadas con el cambio climático ofreciendo apoyo financiero, 

sin perjuicio de la asistencia que ofrecen ya a dichos países. Se ha establecido un 
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sistema de donaciones y préstamos a través de la Convención, que es administrado por el 

Fondo para el Medio Ambiente Mundial. Los países industrializados han acordado 

también compartir las tecnologías con las naciones menos avanzadas. Como el desarrollo 

económico es fundamental para los países más pobres del mundo –y como dicho 

progreso es difícil de alcanzar incluso sin las complicaciones adicionales de l cambio 

climático–, la Convención acepta que la parte de las emisiones de gases de efecto 

invernadero producidas por las naciones en desarrollo crezcan en los próximos años. No 

obstante, trata de ayudar a dichos países a limitar las emisiones sin perjudicar su 

progreso económico. Finalmente y en síntesis la Convención reconoce la vulnerabilidad 

de los países en desarrollo al cambio climático y pide que se realicen esfuerzos 

especiales por mitigar las consecuencias. 

 

9.1.2.2. Contaminación del mar 

 

• Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil por Daños Causados por la 

Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos. 

 

• Protocolo correspondiente al Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil por 

Daños Causados por la Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos, 1969. 

 

• Protocolo de 1984 que enmienda el Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil 

Nacida de Daños Debidos a Contaminación por Hidrocarburos, 1969. 

 

• Protocolo de 1992 que enmienda el Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil 

Nacida de Daños Debidos a Contaminación por Hidrocarburos, 1969. 

 

• Convenio Internacional relativo a la Intervención en Alta Mar en casos de Accidentes que 

causen una Contaminación por Hidrocarburos, adoptado en la ciudad de Bruselas el 29 

de noviembre de 1969. 

 

• Convenio Internacional de Constitución de un Fondo Internacional de Indemnización de 

Daños Causados por la Contaminación de Hidrocarburos. 

 



70 

 

• Protocolo correspondiente al Convenio Internacional sobre la Constitución de un Fondo 

Internacional de Indemnización de Daños Causados por la Contaminación de 

Hidrocarburos, 1971. 

 

• Protocolo de 1984 que enmienda el Convenio Internacional sobre la Constitución de un 

Fondo Internacional de Indemnización de Daños Debidos a Contaminación por 

Hidrocarburos, 1971. 

 

• Protocolo de 1992 que enmienda el Convenio Internacional sobre la Constitución de un 

Fondo Internacional de Indemnización de Daños Debidos a Contaminación por 

Hidrocarburos, 1971. 

 

• Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento de Desechos 

y otras Materias, firmando en las ciudades de México, Distrito Federal, Londres Moscú y 

Washington, el 29 de diciembre de 1972. 

 

• Artículo VI del Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por 

Vertimiento de Desechos y Otras Materias, la Secretaría de Marina será la autoridad que 

ejerza todas y cada una de las funciones previstas en dicho Convenio. 

 

• Protocolo relativo a la intervención en Alta Mar en Casos de Contaminación del Mar por 

Sustancias Distintas de los Hidrocarburos. 

 

• Convenio Internacional para prevenir la Contaminación por los Buques, 1973. 

 

• Protocolo de 1978 relativo al Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por 

los Buques, 1973. 

 

• Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación y Lucha contra la 

Contaminación por Hidrocarburos, 1990. 

 

• Acuerdo por el que se dan a conocer las Enmiendas adoptadas al Anexo del Convenio 

Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974, y al Convenio 
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Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973 y su protocolo de 

1978. 

 

9.1.2.3. Pesca 

 

• Código de Conducta para la Pesca Responsable. 

 

La pesca, incluida la acuicultura, constituye una fuente vital de alimentos, empleo, 

recreación, comercio y bienestar económico para las poblaciones de todo el mundo, tanto 

para las generaciones presentes como para las futuras y, por lo tanto, debería llevarse a 

cabo de forma responsable. En el presente Código se establecen principios y normas 

internacionales para la aplicación de prácticas responsables con miras a asegurar la 

conservación, la gestión y el desarrollo eficaces de los recursos acuáticos vivos, con el 

debido respeto del ecosistema y de la biodiversidad. El Código reconoce la importancia 

nutricional, económica, social, cultural y ambiental de la pesca y los intereses de todos 

aquellos que se relacionan con el sector pesquero. El Código toma en cuenta las 

características biológicas de los recursos y su medio ambiente y los intereses de los 

consumidores y otros usuarios. Se insta a los Estados y a todos los involucrados en la 

actividad pesquera para que apliquen el Código de manera efectiva. 

 

• Decreto por el que se promulga el texto de la Convención sobre Pesca y Conservación 

de los Recursos Vivos de la Alta Mar. 

 

• Acuerdo para Promover el Cumplimiento de las Medidas Internacionales de 

Conservación y Ordenación por los Buques Pesqueros que Pescan en Alta Mar, adoptado 

durante la 27a. Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Agricultura y la Alimentación (FAO) en la ciudad de Roma, Italia, el veinticuatro de 

noviembre de mil novecientos noventa y tres. 

 

• Convenio Constitutivo de la Organización Latinoamericana de Desarrollo Pesquero, 

suscrito en la Ciudad de México el 29 de octubre de 1982. 
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• Constitución del Centro para los Servicios de Información y Asesoramiento sobre la 

Comercialización de los Productos Pesqueros en América Latina y El Caribe 

(INFOPESCA), adoptada en la ciudad de San José, Costa Rica. 

 

Para finalizar con esta parte del tema me gustaría comentar que en la Estrategia Nacional 

del Cambio Climático  (SEMARNAT, 2007) México reconoce que la estructura y el alcance 

de las obligaciones acordadas en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 

Cambio Climático y en el Protocolo de Kioto deberán evolucionar, en el sentido de 

profundizar los compromisos  de los países desarrollados, así como de una progresiva 

ampliación de la participación de aquellos que hoy, como México, se encuentran en 

desarrollo, y que la diferenciación de responsabilidades, reconocida por los instrumentos 

vigentes, deberá incluir una diferenciación de  formas de compromiso y de tiempos, sobre 

bases de equidad.  

 

También subraya que el  régimen post-2012 de cambio climático deberá incluir esquemas 

de cooperación internacional más ambiciosos, que  trasciendan el alcance de los 

proyectos aislados y promuevan programas nacionales de reducción o programas por  

ramas productivas o sectores de la economía y que se necesita la transformación de los 

procesos productivos en los países en desarrollo emergentes, cuyas economías  suelen 

presentar notables tasas de crecimiento ya que en dichos países la brecha inicial entre un 

razonable esfuerzo propio y  la profundidad de las transformaciones necesarias sólo se 

podrá cerrar mediante nuevos instrumentos de cooperación  de gran escala y asociados a 

esquemas financieros apropiados.  
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  9.1.3. Leyes  

9.1.3.1. Federales 

La posición legal de México en materia ambiental relacionada al cambio climático abarca 

varios sectores del contexto económico, político y social. Aun cuando el tema de cambio 

climático no es referido específicamente por ninguna ley en México, su atención general 

está contenida dentro de un conjunto de leyes y acuerdos generales. En particular, 

resaltan las leyes de aplicación general en los sectores medio ambiente y energía. 

Es así como diversas leyes de aplicación general para los sectores productivos y 

actividades relacionadas con los sectores medio ambiente y pesca incluyen algunos 

preceptos que pueden relacionarse indirectamente con la aplicación de medidas de 

adaptación a los efectos del cambio climático. 

Las leyes y regulaciones relativas a la protección de los recursos naturales en México 

contemplan diversos instrumentos que inciden, en términos de regulación, a todos los 

niveles de gobierno y sectores público y privado. Es importante no olvidar que nuestra 

área de estudio es parte de un Área Natural Protegida por lo que el marco normativo 

aplicable a estas zonas prioritarias del país también es en parte aplicable al trabajo que 

nos atañe.  

 Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) 

Esta ley está orientada a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como 

a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación 

ejerce su soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones tienen por objeto propiciar el 

desarrollo sustentable y establecer las bases para, entre otros, el aprovechamiento 

sustentable, la preservación y, en su caso, la restauración del suelo, el agua y los demás 

recursos naturales, de manera que sean compatibles la obtención de beneficios 

económicos y las actividades de la sociedad con la preservación de los ecosistemas. 

 

La LGEEPA distribuye competencias ambientales entre la Federación, los estados y los 

municipios. Dentro de estos, es facultad de la primera la formulación y conducción de la 

política ambiental nacional. Asimismo, deberá aplicar los instrumentos de la política 

ambiental y regular las acciones para la preservación y restauración del equilibrio 

ecológico y la protección al ambiente que se realicen en bienes y zonas de jurisdicción 

federal. De igual forma le corresponde la regulación del aprovechamiento sustentable, la 
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protección y la preservación de las aguas nacionales, la biodiversidad, la fauna y los 

demás recursos naturales, además establece instrumentos de política ambiental entre los 

cuales se regulan el ordenamiento ecológico, la evaluación de impacto ambiental, los 

instrumentos económicos, la regulación ambiental de los asentamientos humanos, las 

normas oficiales mexicanas ambientales, la autorregulación y auditorías ambientales. 

(DECRETO por el que se adiciona una fracción XXXVI al artículo 3o., la fracción XX al 

artículo 15 y se reforma el artículo 39 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente) 

 

9.1.3.1.1. Cambio Climático 

 

 Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo. 

Esta ley establece que corresponde sólo la Nación la exploración, la explotación, la 

refinación, el transporte, el almacenamiento, la distribución y las ventas de primera mano 

del petróleo, gas y sus derivados. 

 

 Ley para el Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energia (LAFRE) 

Ley que establece las razones económicas y ambientales y procura el fomento al uso de 

las energías renovables ante el cambio climático global relacionado a la emisión de gases 

de efecto invernadero y la necesidad de diversificar las fuentes primarias de energía 

frente al aumento y la volatilidad de los precios de los combustibles fósiles, así como su 

inminente agotamiento en el mediano o largo plazo 

 

 Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

Esta ley establece los alcances de lo que se considera el sector eléctrico y el papel del 

Estado dentro del mismo. Refiere que corresponde exclusivamente a la Nación, generar, 

conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la 

prestación de servicio público. La misma ley refiere que todos los actos relacionados con 

el servicio público de energía eléctrica son del orden público pero, al mismo tiempo, abre 

el espacio a la participación del sector privado al excluir como servicio público a, entre 

otros: la generación de energía eléctrica para autoabastecimiento, cogeneración o 

pequeña producción, la generación de energía eléctrica que realicen los productores 

independientes para su venta a la Comisión Federal de Electricidad, la generación de 
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energía eléctrica para su exportación, y la importación de energía eléctrica destinada 

exclusivamente al abastecimiento. 

 

 Ley de Energía para el Campo. 

Ley que establece los lineamientos para el aprovechamiento de la energía en el sector 

agrícola. Esta ley está relacionada con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable que opera 

la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural. 

 

9.1.3.1.2. Pesca 

 

 Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable 

Esta ley tiene por objeto regular, fomentar y administrar el aprovechamiento de los 

recursos pesqueros y acuícolas en el territorio nacional y las zonas sobre las que la 

nación ejerce su soberanía y jurisdicción; establece las bases para el ejercicio de las 

atribuciones que en la materia corresponden a la federación, las entidades federativas y 

los municipios, bajo el principio de concurrencia y con la participación de los productores 

pesqueros, así como de las demás disposiciones previstas en la propia Constitución que 

tienen como fin propiciar el desarrollo integral y sustentable de la pesca y la acuacultura.  

 

 Ley Federal del Mar 

Esta ley es reglamentaria de los párrafos cuarto, quinto, sexto y octavo del artículo 27 de 

la Carta Magna de la nación, en lo relativo a las zonas marinas mexicanas que forman 

parte del territorio nacional y, en lo aplicable, mas alla de este en las zonas marinas 

donde la nación ejerce derechos de soberanía, jurisdicciones y otros derechos; enumera 

las zonas marinas pertenecientes al estado mexicano delimitándolas de la siguiente 

forma: Mar territorial, aguas marinas interiores, zona contigua, zona económica exclusiva, 

plataforma continental y las plataformas insulares y cualquier otra permitida por el derecho 

internacional, sujeta a derechos y obligaciones las mencionadas y enmarca el ámbito de 

competencia de las autoridades, así como de las posibles actividades económicas a 

desarrollarse según la zona de que trate. 
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 Ley de Aguas Nacionales.           

Esta ley incluye todas las disposiciones y acciones que los gobiernos de las entidades 

federativas y de los municipios tienen la obligación de cumplir, así como fomentar la 

participación de los usuarios y de los particulares en la realización y administración de las 

obras y de los servicios hidráulicos.             

Dentro de las disposiciones de esta Ley aplicables al tema que nos ocupa tenemos lo 

referente al uso, aprovechamiento y explotación de las aguas nacionales, los cuales 

pueden ser: el aprovechamiento para su consumo o el uso como cuerpos receptores de 

aguas residuales. Para ambos casos, la ley establece que el uso, aprovechamiento y 

explotación de las aguas nacionales deberá hacerse de forma que se preserve su 

cantidad y calidad a efecto de lograr un desarrollo integral sustentable.     

9.1.3.1.3. Ambos 

 

 Código Penal Federal (Título Vigésimo Quinto, arts. 414-423, “Delitos contra el 

ambiente y la gestión ambiental”). 

 Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

 Ley de Planeación. 

 Ley General de Bienes Nacionales 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 Ley de Federal de Derechos en Materia de Agua 

 Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 

 Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

 Ley de Planeación. 

 Ley de Productos Orgánicos. 

 Ley de Seguridad Nacional. 

 Ley de Turismo. 

 Ley de Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

 Ley de Ciencia y Tecnología 

 Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la 

Transición Energética. 

 Ley Federal de Derechos (arts. 1-7, 192-192E, 194C-194W, 196-198B, 222-231A, 

232-238-C, 276-286A). 
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 Ley Federal de Sanidad Animal. 

 Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

 Ley General de Asentamientos Humanos. 

 Ley General de Bienes Nacionales (Título Cuarto, arts. 119-127). 

 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (art. 32-bis-Semarnat). 

 Ley Sobre Celebración de Tratados. 

 

9.1.3.2. Estatal 

La forma en que se distribuyen las facultades a partir de su origen constitucional, según 

establece el artículo 124, refiere que “Las Entidades Federativas tendrán las facultades 

que no estén expresamente concedidas a la Federación” y por lo tanto aquellas que no le 

son expresamente concedidas a los Municipios también le corresponden a los Estados. 

Los estados cuentan con atribuciones en las materias de: explotación, uso y 

aprovechamiento del agua, aspectos de salud vinculada con medio ambiente, 

conservación, protección, restauración, aprovechamiento, manejo, cultivo y producción de 

los recursos forestales, ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, uso, 

aprovechamiento y explotación de bienes nacionales; conservación y aprovechamiento 

sustentable de la vida silvestre, preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

En un régimen federal como el existente en México cada uno de sus estados miembros 

debe establecer los principios rectores que le dirigen en normas supremas en su nivel de 

gobierno y las cuales no pueden contradecir a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Es el caso que en la constitución política del estado de Baja California 

Sur, las facultades del ayuntamiento en materia ambiental se reflejan en el artículo 148 

fracciones II y XX que a la letra dicen: 

Artículo 148.- Son facultades y obligaciones del Ayuntamiento: 

II. Expedir en el ámbito de su competencia, sus Bandos de Policía y Buen 

Gobierno, así como de los Reglamentos, Circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general, dentro de sus jurisdicciones, 

conforme a la Ley de la materia. 
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XX. Formular y promover la ejecución de la política municipal ecológica, 

cuidando que guarde congruencia con la estatal y federal. Con la finalidad 

de preservar y restaurar el equilibrio ecológico en áreas o zonas de 

jurisdicción municipal. 

 En el estado de Baja California Sur la ley reglamentaria de la constitución Política del Estado 

de Baja California Sur, en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 

protección al ambiente, es la  Ley de Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente 

del Estado de Baja California Sur. (B.O. 1991), sus disposiciones son de orden público y 

de interés social en el ámbito territorial sobre el que ejerce soberanía y jurisdicción, y tiene 

por objeto establecer los principios, normar e implementar acciones para establecer la 

concurrencia del estado y municipios para definir los principios de la política ecológica, así 

como, reglamentar los instrumentos para su aplicación. 

En su interior encontramos reflejadas muchas de las disposiciones federales respecto al 

deber del estado en cuanto a la restauración del equilibrio ecológico y la protección al 

medio ambiente, sin embargo esta ley no establece mecanismos específicos sobre el 

cómo habrán de cumplirse sus disposiciones, ni en qué se destinarán los montos que el 

estado o el municipio llegasen a recaudar por concepto de sanciones administrativas por 

faltas ambientales y tampoco la forma en que estos cumplirán con las obligaciones de 

inspección y vigilancia que les impone. 
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9.1.4. Reglamentos 

Una Ley Federal General debe contar con su Ley Reglamentaria con el propósito de que 

la Ley General pueda llevarse a la práctica, y se pueda aplicar en la sociedad. Las Leyes 

Generales son el  qué y  la Ley Reglamentaria es el cómo. Una Ley Reglamentaria regula 

lo que está plasmado en la Ley General. En términos habituales los Reglamentos generan 

certidumbre en la toma de decisiones relativas según la Ley General de la que fueron 

creadas, en el caso de los Reglamentos a tratar en este estudio son enfocados a aquellos 

que de alguna manera pueden ayudar a la aplicación de medidas de adaptación al cambio 

climático en los diferentes niveles de gobierno que influyan directa o indirectamente en la 

zona tratada.  

Si bien es cierto, que no hay alguna ley general o reglamento en el país, que hable 

directamente del cambio climático su mitigación y adaptación, indirectamente podemos 

aplicar el cómo de las siguientes Leyes Reglamentarias para el fin último de este trabajo 

que son las medidas de adaptación al cambio climático.  

 Reglamentos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente.  

 

Los reglamentos de la LGEEPA en sus diferentes materias son los encargados de 

fortalecer el papel rector y de fomento que debe tener la Secretaría como cabeza de 

sector en la gestión ambiental, apoyando las capacidades regionales y locales y abriendo 

las posibilidades para que el Municipio, con la participación del estado y la federación, 

obedeciendo las situaciones en que se encuentre, realice los programas internos que 

dependiendo de las capacidades de cada región tendrá que desarrollar. Tienen por objeto 

reglamentar la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en lo 

relativo al establecimiento, administración y manejo de las áreas en sus diversas 

materias, de competencias federales y sus aplicaciones corresponden al Ejecutivo 

Federal, por conducto de la SEMARNAT, sin perjuicio de las atribuciones de otras 

dependencias del Ejecutivo Federal, de los Estados, del Distrito Federal y de los 

Municipios, de conformidad con las disposiciones legales aplicables en el ámbito de su 

respectiva jurisdicción.  
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Existen los siguientes Reglamentos de la LGEEPA en las siguientes materias: 

 

 En Materia de Auditoría Ambiental;  

 En Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. 

 En Materia de Residuos Peligrosos 

 En Materia de Impacto Ambiental. 

 En Materia de Áreas Naturales Protegidas. 

 En Materia Prevención y control de la Contaminación por Vehículos  

 En Materia de Registro de Emisiones y transferencia de Contaminantes y se adiciona 

y reforma el Reglamento de la LGEEPA en materia de prevención y control de la 

contaminación de la atmosfera. 

 En Materia de Ordenamiento Ecológico. 

 

          Otros Reglamentos que pueden apoyar a la creación de medidas de adaptación al 

cambio climático en el sector Pesca son: 

 Reglamento de la Ley de Pesca. 

 Reglamento Para prevenir y Controlar la Contaminación del Mar por Vertimiento de 

Desechos y Otras Materias. 

 Reglamento Para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 

 Reglamento de la Ley Federal del Mar. 

 Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales 

 Decreto por el que se Reforma el Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales 

 Reglamento de la Ley Forestal 

 Reglamento interior de la SAGARPA 

 Reglamento Interior de la SEMARNAT 

 Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 

Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Publico. 

 Reglamento de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados  

 Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. 
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 Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre 

 

9.1.5. Normas Oficiales Mexicanas 

Las Normas Oficiales Mexicanas son otro instrumento que sirven para complementar el 

marco jurídico en relación a una materia determinada, las normas ambientales son 

disposiciones legales que establecen, por acuerdo entre los distintos sectores de la 

sociedad, cuáles serán los niveles de sustancias contaminantes que serán considerados 

aceptables y seguros para la salud del ser humano y del medio ambiente. 

 

Toda norma ambiental debe señalar los valores de las concentraciones y períodos 

máximos y mínimos permisibles de elementos, compuestos, sustancias, derivados 

químicos o biológicos, energías, radiaciones, vibraciones, o combinación de ellos. 

 

A continuación se enlistan las principales normas ambientales que pudieran fungir como 

apoyo para la implementación de medidas de adaptación al cambio climático en las en el 

área estudiada en esta tesis, dejando de lado cualquier otra que no intervenga con el 

tema central. 

9.1.5.1. Normas Oficiales Mexicanas Pesqueras y Acuícolas. 

Clave de NOM Titulo Fecha de 

Firma 

Fecha de 

publicaci
ón en el 

DOF 

Fecha de 

entrada 
en vigor 

NOM-005-PESC-
1993 

Norma Oficial Mexicana 
005-PESC-1993, para 

regular el 
aprovechamiento de las 
poblaciones de las 

distintas especies de 
abulón, en aguas de 
jurisdicción federal de la 

península de Baja 
California. 

15-Dic-93 21-Dic-93 22-Dic-93 
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NOM-006-PESC-
1993 

Norma Oficial Mexicana 
006-PESC-1993 para 
regular el 

aprovechamiento de todas 
las especies de langosta 

en las aguas de 
jurisdicción federal del 
Golfo de México y Mar 

Caribe, así como del 
Océano Pacífico 
incluyendo el Golfo de 

California. 

22-Dic-93 31-Dic-93 01-Ene-94 

MODIFICACION 
A LA NOM-006-

PESC-1993 

Modificación a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-

006-PESC-1993, Para 
regular el 
aprovechamiento de todas 

las especies de langosta 
en las aguas de 
jurisdicción federal del 

Golfo de México y Mar 
Caribe, así como del 

Océano Pacífico 
incluyendo el Golfo de 
California publicada el 31 

de diciembre de 1993 

13-Ene-95 21-Abr-95 2-Abr-95 

MODIFICACION 
A LA NOM-006-

PESC-1993 

Modificación a la Norma 
Oficial Mexicana 006-

PESC-1993 para regular 
el aprovechamiento de 
todas las especies de 

langosta en las aguas de 
jurisdicción federal del 
Golfo de México y Mar 

Caribe, así como del 
Océano Pacífico 

incluyendo el Golfo de 
California. Publicada el 31 
de diciembre de 1993. 

18-Jun-97 01-Jul-97 02-Jul-97 

RESOLUCIÓN 
POR LA QUE SE 

MODIFICA LA 

NOM-006-PESC-
1993 

Resolución por la que se 
Modifica la Norma Oficial 
Mexicana 006-PESC-1993 

para regular el 
aprovechamiento de todas 
las especies de langosta 

en las aguas de 
jurisdicción federal del 
Golfo de México y Mar 

31-Jul-98 11-Ago-98 12-Ago-98 
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Caribe, así como del 
Océano Pacífico 
incluyendo el Golfo de 

California. 

MODIFICACION 

A LA NOM-006-
PESC-1993 

Modificación a la Norma 

Oficial Mexicana NOM-
006-PESC-1993, para 
regular el 

aprovechamiento de todas 
las especies de langosta 
en las aguas de 

jurisdicción federal del 
Golfo de México y Mar 
Caribe, así como del 

Océano Pacifico 
incluyendo el Golfo de 
California. 

08-May-07 15-Jun-07 14-Ago-07 

MODIFICACION 
A LA NOM-006-

PESC-1993 

Modificación a la Norma 
Oficial Mexicana 006-

PESC-1993 para regular 
el aprovechamiento de 
todas las especies de 

langosta en las aguas de 
jurisdicción federal del 
Golfo de México y Mar 

Caribe, así como del 
Océano Pacífico 
incluyendo el Golfo de 

California, publicada el 12 
de octubre de 2009. 

 

30-sep-09 12-oct-09 13-oct-09 

NOM-009-PESC-
1993 

Norma Oficial Mexicana 
NOM-009-PESC-1993, 
que establece el 

procedimiento para 
determinar las épocas y 

zonas de veda para la 
captura de las diferentes 
especies de la flora y 

fauna acuáticas, en aguas 
de jurisdicción federal de 
los estados unidos 

mexicanos. 

21-Feb-94 04-Mar-94 05-Mar-94 
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NOM-010-PESC-
1993 

Norma Oficial Mexicana 
NOM-010-PESC-1993, 
que establece los 

requisitos sanitarios para 
la importación de 
organismos acuáticos 

vivos en cualesquiera de 
sus fases de desarrollo, 

destinados a la 
acuacultura u ornato, en el 
territorio nacional. 

20-Jul-94 16-Ago-94 17-Ago-94 

NOM-011-PESC-
1993 

Norma Oficial Mexicana 
NOM-011-PESC-1993, 
regula la aplicación de 

cuarentenas a efecto de 
evitar la introducción de 
enfermedades 

certificables y notificables 
en la importación de 
organismos acuáticos. 

20-Jul-94 16-Ago-94 17-Ago-94 

NOM-017 PESC-
1994 

Norma Oficial Mexicana 
NOM-017 PESC-1994, 

para regular las 
actividades de pesca 
deportivo recreativa en las 

aguas de jurisdicción 
federal de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

13-Feb-95 09-May-95 10-May-
95 

 

9.1.5.2. Normas Oficiales Mexicanas en materias relacionadas al 

Cambio Climático. 

DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES  D.O.F.  

NOM-001-SEMARNAT-
1996  

(Antes NOM-001-ECOL-

1996) 

Límites máximos permisibles de contaminantes 
en las descargas de aguas residuales en 
aguas y bienes nacionales. 

06/ENE/97  

NOM-002-SEMARNAT-

1996 

(Antes NOM-002-ECOL-
1996) 

Límites máximos permisibles de contaminantes 

en las descargas de aguas residuales a los 
sistemas de alcantarillado urbano o municipal.  

03/JUN/98  

NOM-003-SEMARNAT- Límites máximos permisibles de contaminantes 
para las aguas residuales tratadas que se 

21/SEP/98  

http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-001-SEMARNAT-1996
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-001-SEMARNAT-1996
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-002-SEMARNAT-1996
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-002-SEMARNAT-1996
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-003-SEMARNAT-1997
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1997 

(Antes NOM-003-ECOL-

1997)  

reúsen en servicios al público.  

CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA   

MEDICIÓN DE CONCENTRACIONES  D.O.F.  

NOM-034-SEMARNAT-
1993  

(Antes NOM-034-ECOL-
1993) 

Métodos de medición para determinar la 
concentración de monóxido de carbono en el 

aire ambiente y los procedimientos para la 
calibración de los equipos de medición. 

18/OCT/93  

NOM-035-SEMARNAT-
1993  

(Antes NOM-035-ECOL-
1993) 

Métodos de medición para determinar la 
concentración de partículas suspendidas 

totales en el aire ambiente y el procedimiento 
para la calibración de los equipos de medición. 

18/OCT/93  

NOM-036-SEMARNAT-
1993  

(Antes NOM-036-ECOL-

1993)  

Métodos de medición para determinar la 
concentración de ozono en el aire ambiente y 
los procedimientos para la calibración de los 

equipos de medición.  

18/OCT/93  

NOM-037-SEMARNAT-

1993  

(Antes NOM-037-ECOL-
1993) 

Métodos de medición para determinar la 

concentración de bióxido de nitrógeno en el 
aire ambiente y los procedimientos para la 
calibración de los equipos de medición. 

  

18/OCT/93  

NOM-038-SEMARNAT-

1993  

(Antes NOM-038-ECOL-

1993) 

Métodos de medición para determinar la 

concentración de bióxido de azufre en el aire 
ambiente y los procedimientos para la 
calibración de los equipos de medición.  

18/OCT/93  

 

EMISIONES DE FUENTES FIJAS  D.O.F.  

NOM-039-SEMARNAT-

1993  

(Antes NOM-039-ECOL-

1993) 

Niveles máximos permisibles de emisión a la 

atmósfera de bióxido y trióxido de azufre y 
neblinas de ácido sulfúrico, en plantas 

productoras de ácido sulfúrico.  

22/OCT/93  

NOM-040-SEMARNAT-

2002  

(Antes NOM-040-ECOL-
2002) 

Protección ambiental-fabricación de cemento 

hidráulico-niveles máximos de emisión a la 
atmósfera. 

18/DIC/02  

NOM-043-SEMARNAT-
1993   

(Antes NOM-043-ECOL-
1993) 

Niveles máximos permisibles de emisión a la 
atmósfera de partículas sólidas provenientes 

de fuentes fijas.  

22/OCT/93  

http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-034-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-034-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-035-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-035-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-036-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-036-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-037-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-037-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-038-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-038-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-039-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-039-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-040-SEMARNAT-2002
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-040-SEMARNAT-2002
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-043-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-043-SEMARNAT-1993
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NOM-046-SEMARNAT-
1993  

(Antes NOM-046-ECOL-
1993) 

Niveles máximos permisibles de emisión a la 
atmósfera de bióxido de azufre, neblinas de 

trióxido de azufre y ácido sulfúrico, 
provenientes de procesos de producción de 
ácido dodecilbencensulfónico en fuentes fijas.  

22/OCT/93  

NOM-051-SEMARNAT-
1993  

(Antes NOM-051-ECOL-

1993) 

Máximo permisible en peso de azufre, en el 
combustible líquido, gasóleo industrial que se 
consuma por las fuentes fijas en la zona 

metropolitana de la ciudad de México.  

22/OCT/93  

NOM-075-SEMARNAT-

1995  

(Antes NOM-075-ECOL-
1995) 

Niveles máximos permisibles de emisión a la 

atmósfera de compuestos orgánicos volátiles 
provenientes del proceso de los separadores 
agua-aceite de las refinerías de petróleo.  

26/DIC/95  

  

NOM-085-SEMARNAT-

1994  

(Antes NOM-085-ECOL-

1994) 

Fuentes fijas que utilizan combustibles fósiles 
sólidos, líquidos o gaseosos o cualquiera de 

sus combinaciones. Niveles máximos 
permisibles de emisión a la atmósfera de 
humos, partículas suspendidas totales, bióxido 

de azufre y óxidos de nitrógeno. Requisitos y 
condiciones para la operación de los equipos 
de calentamiento indirecto por combustión, así 

como niveles máximos permisibles de emisión 
de bióxido de azufre en los equipos de 
calentamiento directo por combustión. 

 

02/DIC/94  

NOM-086-SEMARNAT-

1994  

(Antes NOM-086-ECOL-

1994) 

Especificaciones sobre protección ambiental 

que deben reunir los combustibles fósiles 
líquidos y gaseosos que se usan en fuentes 

fijas y móviles. 

02/DIC/94  

NOM-092-SEMARNAT-

1995  

(Antes NOM-092-ECOL-
1995) 

Requisitos, especificaciones y parámetros para 

la instalación de sistemas de recuperación de 
vapores de gasolina en estaciones de servicio 
y de autoconsumo ubicadas en el valle de 

México.  

06/SEP/95  

NOM-093-SEMARNAT-
1995  

(Antes NOM-093-ECOL-
19959 

Método de prueba para determinar la eficiencia 
de laboratorio de los sistemas de recuperación 

de vapores de gasolina en estaciones de 
servicio y de autoconsumo. 

06/SEP/95  

NOM-097-SEMARNAT-
1995  

(Antes NOM-097-ECOL-
1995) 

Límites máximos permisibles de emisión a la 
atmósfera de material particulado y óxidos de 
nitrógeno en los procesos de fabricación de 

vidrio en el país.  

01/FEB/96 

 

 

http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-046-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-046-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-051-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-051-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-075-SEMARNAT-1995
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-075-SEMARNAT-1995
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-085-SEMARNAT-1994
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-085-SEMARNAT-1994
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-086-SEMARNAT-1994
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-086-SEMARNAT-1994
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-092-SEMARNAT-1995
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-092-SEMARNAT-1995
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-093-SEMARNAT-1995
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-093-SEMARNAT-1995
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-097-SEMARNAT-1995
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-097-SEMARNAT-1995
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NOM-105-SEMARNAT-

1996  

(Antes NOM-105-ECOL-

1996) 

Niveles máximos permisibles de emisiones a la 

atmósfera de partículas sólidas totales y 
compuestos de azufre reducido total 
provenientes de los procesos de recuperación 

de químicos de las plantas de fabricación de 
celulosa.  

02/ABR/98  

NOM-121-SEMARNAT-
1997  

(Antes NOM-121-ECOL-

1997) 

Límites máximos permisibles de emisión a la 
atmósfera de compuestos orgánicos volátiles 
(covs) provenientes de las operaciones de 

recubrimiento de carrocerías nuevas en planta 
de automóviles, unidades de uso múltiple, de 
pasajeros y utilitarios; carga y camiones 

ligeros, así como el método para calcular sus 
emisiones.  

14/JUL/98  

NOM-123-SEMARNAT-

1998  

(Antes NOM-123-ECOL-

1998) 

Contenido máximo permisible de compuestos 

orgánicos volátiles (cov's), en la fabricación de 
pinturas de secado al aire base disolvente para 

uso doméstico y los procedimientos para la 
determinación del contenido de los mismos en 
pinturas y recubrimientos. 

14/JUN/99  

NOM-137-SEMARNAT-
2003  

Contaminación atmosférica - plantas 
desulfuradoras de gas y condensados amargos 
– control de emisiones de compuestos de 

azufre.  

30/MAY/03  

EMISIONES DE FUENTES MÓVILES  D.O.F.  

NOM-041-SEMARNAT-
1999  

(Antes NOM-041-ECOL-
1999) 

Límites máximos permisibles de emisión de 
gases contaminantes provenientes del escape 
de los vehículos automotores en circulación 

que usan gasolina como combustible.  

06/AGT/99  

NOM-042-SEMARNAT-

2003  

(Publicación Reciente) 

Que establece los límites máximos permisibles 

de emisión de hidrocarburos totales o no 
metano, monóxido de carbono, óxidos de 
nitrógeno y partículas provenientes del escape 

de los vehículos automotores nuevos cuyo 
peso bruto vehicular no exceda los 3,857 

kilogramos , que usan gasolina, gas licuado de 
petróleo, gas natural y diesel, así como de las 
emisiones de hidrocarburos evaporativos 

provenientes del sistema de combustible de 
dichos vehículos .  

07/SEP/05  

NOM-044-SEMARNAT-

1993  

(Antes NOM-044-ECOL-

1993) 

Niveles máximos permisibles de emisión de 

hidrocarburos, monóxido de carbono, óxidos de 
nitrógeno, partículas suspendidas totales y 
opacidad de humo provenientes del escape de 

motores nuevos que usan diesel como 
combustible y que se utilizarán para la 

propulsión de vehículos automotores con peso 
bruto vehicular mayor de 3857 kg.  

22/OCT/93  

http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-105-SEMARNAT-1996
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-105-SEMARNAT-1996
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-121-SEMARNAT-1997
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-121-SEMARNAT-1997
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-123-SEMARNAT-1998
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-123-SEMARNAT-1998
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-137-SEMARNAT-2003
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-137-SEMARNAT-2003
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-041-SEMARNAT-1999
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-041-SEMARNAT-1999
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-042-SEMARNAT-2003
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-042-SEMARNAT-2003
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-044-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-044-SEMARNAT-1993
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NOM-045-SEMARNAT-
1996  

(Antes NOM-045-ECOL-
1996) 

Niveles máximos permisibles de opacidad del 
humo proveniente del escape de vehículos 

automotores en circulación que usan diesel o 
mezclas que incluyan diesel como combustible.  

22/ABR/97  

NOM-047-SEMARNAT-
1999  

(Antes NOM-047-ECOL-

1999) 

Características del equipo y el procedimiento 
de medición para la verificación de los límites 
de emisión de contaminantes, provenientes de 

los vehículos automotores en circulación que 
usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas 
natural u otros combustibles alternos.  

10/MAY/00  

NOM-048-SEMARNAT-
1993  

(Antes NOM-048-ECOL-
1993) 

Niveles máximos permisibles de emisión de 
hidrocarburos, monóxido de carbono y humo, 
provenientes del escape de las motocicletas en 

circulación que utilizan gasolina o mezcla de 
gasolina-aceite como combustible.  

22/OCT/93  

NOM-049-SEMARNAT-

1993  

(Antes NOM-049-ECOL-

1993) 

Características del equipo y el procedimiento 

de medición, para la verificación de los niveles 
de emisión de gases contaminantes, 

provenientes de las motocicletas en circulación 
que usan gasolina o mezcla de gasolina-aceite 
como combustible.  

22/OCT/93  

NOM-050-SEMARNAT-
1993  

(Antes NOM-050-ECOL-
1993) 

Niveles máximos permisibles de emisión de 
gases contaminantes provenientes del escape 
de los vehículos automotores en circulación 

que usan gas licuado de petróleo, gas natural u 
otros combustibles alternos como combustible.  

22/OCT/93  

NOM-076-SEMARNAT-

1995  

(Antes NOM-076-ECOL-

1995) 

Niveles máximos permisibles de emisión de 

hidrocarburos no quemados, monóxido de 
carbono y óxidos de nitrógeno provenientes del 
escape, así como de hidrocarburos 

evaporativos provenientes del sistema de 
combustible, que usan gasolina, gas licuado de 

petróleo, gas natural y otros combustibles 
alternos y que se utilizarán para  

26/DIC/93  

NOM-077-SEMARNAT-

1995  

(Antes NOM-077-ECOL-

1995) 

Procedimiento de medición para la verificación 

de los niveles de emisión de la opacidad del 
humo proveniente del escape de los vehículos 
automotores en circulación que usan diesel 

como combustible.  

13/NOV/95  

RESIDUOS PELIGROSOS, SÓLIDOS MUNICIPALES Y BIOLÓGICO 
INFECCIOSOS  

D.O.F.  

NOM-052-SEMARNAT-
1993  

(Antes NOM-052-ECOL-
1993) 

Características de los residuos peligrosos, el 
listado de los mismos y los límites que hacen a 

un residuo peligroso por su toxicidad al 
ambiente.  

 

22/OCT/93  

http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-045-SEMARNAT-1996
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-045-SEMARNAT-1996
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-047-SEMARNAT-1999
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-047-SEMARNAT-1999
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-048-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-048-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-049-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-049-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-050-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-050-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-076-SEMARNAT-1995
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-076-SEMARNAT-1995
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-077-SEMARNAT-1995
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-077-SEMARNAT-1995
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-052-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-052-SEMARNAT-1993
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NOM-053-SEMARNAT-

1993  

(Antes NOM-053-ECOL-

1993) 

Procedimiento para llevar a cabo la prueba de 

extracción para determinar los constituyentes 
que hacen a un residuo peligroso por su 
toxicidad al ambiente. 

22/OCT/93  

NOM-054-SEMARNAT-
1993  

(Antes NOM-054-ECOL-
1993) 

Procedimiento para determinar la 
incompatibilidad entre dos o más residuos 

considerados como peligrosos por la norma 
oficial mexicana nom-052-ecol-1993. 

22/OCT/93  

NOM-055-SEMARNAT-
2003  

Que establece los requisitos que deben reunir 
los sitios destinados al confinamiento 
controlado de residuos peligrosos excepto de 

los radiactivos.  

03/NOV/04  

NOM-056-SEMARNAT-

1993  

(Antes NOM-056-ECOL-
1993) 

Requisitos para el diseño y construcción de las 

obras complementarias de un confinamiento 
controlado de residuos peligrosos.  

 

 

22/OCT/93  

NOM-057-SEMARNAT-

1993  

(Antes NOM-057-ECOL-

1993) 

Requisitos que deben observarse en el diseño, 

construcción y operación de celdas de un 
confinamiento controlado para residuos 

peligrosos. 

22/OCT/93  

NOM-058-SEMARNAT-

1993  

(Antes NOM-058-ECOL-
1993) 

Requisitos para la operación de un 

confinamiento controlado de residuos 
peligrosos.  

22/OCT/93  

NOM-083-SEMARNAT-
2003  

Especificaciones de protección ambiental para 
la selección del sitio, diseño, construcción, 

operación, monitoreo, clausura y obras 
complementarias de un sitio de disposición 
final de residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial.  

20/OCT/04  

NOM-087-SEMARNAT-
SSA1-2002  

(Antes NOM-087-ECOL-
SSA1-2002) 

Protección ambiental-salud ambiental-residuos 
peligrosos biológico-infecciosos-clasificación y 

especificaciones de manejo. 

17/FEB/03  

NOM-098-SEMARNAT-
2002  

Protección ambiental – incineración de 
residuos, especificaciones de operación y 
límites de emisión de contaminantes.  

 

01/OCT/04  

http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-053-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-053-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-054-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-054-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-055-SEMARNAT-2003
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-055-SEMARNAT-2003
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-056-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-056-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-057-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-057-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-058-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-058-SEMARNAT-1993
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-083-SEMARNAT-2003
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-083-SEMARNAT-2003
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-098-SEMARNAT-2002
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-098-SEMARNAT-2002
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NOM-133-SEMARNAT-

2000  

(Antes NOM-133-ECOL-

2000) 

Protección ambiental - bifenilos policlorados 

(bpcs) especificaciones de manejo. 

10/DIC/01  

NOM-141-SEMARNAT-
2003  

Que establece los requisitos para la 
caracterización del sitio, proyecto, 

construcción, operación y postoperación de 
presas de jales.  

13/SEP/04  

NOM-145-SEMARNAT-
2003  

Confinamiento de residuos en cavidades 
construidas por disolución en domos salinos 
geológicamente estables.  

27/AGT/04  

 

 FLORA Y FAUNA  D.O.F.  

NOM-059-SEMARNAT-
2001  

(Antes NOM-059-ECOL-
2001) 

Protección ambiental-especies nativas de 
méxico de flora y fauna silvestres-categorías 
de riesgo y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-lista de especies en riesgo. 

 

  

06/MAR/02  

NOM-061-SEMARNAT-

1994  

(Antes NOM-061-ECOL-
1994) 

Especificaciones para mitigar los efectos 

adversos ocasionados en la flora y fauna 
silvestres por el aprovechamiento forestal.  

13/MAY/94  

NOM-062-SEMARNAT-
1994  

(Antes NOM-062-ECOL-
1994) 

Especificaciones para mitigar los efectos 
adversos sobre la biodiversidad ocasionados 

por el cambio de uso del suelo de terrenos 
forestales a agropecuarios.  

13/MAY/94  

NOM-126-SEMARNAT-
2000  

(Antes NOM-126-ECOL-
2000) 

Especificaciones para la realización de 
actividades de colecta científica de material 
biológico de especies de flora y fauna 

silvestres y otros recursos biológicos en el 
territorio nacional.  

20/MAR/01  

NOM-131-SEMARNAT-

1998  

(Antes NOM-131-ECOL-

1998) 

Lineamientos y especificaciones para el 

desarrollo de actividades de observación de 
ballenas, relativas a su protección y la 
conservación de su hábitat. 

10/ENE/00  

NOM-135-SEMARNAT-
2004  

Para la regulación de la captura para 
investigación, transporte, exhibición, manejo y 

manutención de mamíferos marinos en 
cautiverio.  

27/AGT/04  

http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-133-SEMARNAT-2000
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-133-SEMARNAT-2000
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-141-SEMARNAT-2003
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-141-SEMARNAT-2003
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-145-SEMARNAT-2003
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-145-SEMARNAT-2003
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-059-SEMARNAT-2001
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-059-SEMARNAT-2001
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-061-SEMARNAT-1994
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-061-SEMARNAT-1994
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-062-SEMARNAT-1994
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-062-SEMARNAT-1994
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-126-SEMARNAT-2000
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-126-SEMARNAT-2000
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-131-SEMARNAT-1998
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-131-SEMARNAT-1998
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-135-SEMARNAT-2004
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-135-SEMARNAT-2004
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NOM-025-SEMARNAT-
1995  

(Antes NOM-001-RECNAT-
1995) 

Características que deben tener los medios de 
marqueo de la madera en rollo, así como los 

lineamientos para su uso y control.  

01/DIC/95  

NOM-026-SEMARNAT-
1996  

(Antes NOM-002-RECNAT-

1996) 

Procedimientos criterios y especificaciones 
para realizar el aprovechamiento, transporte y 
almacenamiento de resina de pino.  

30/MAY/96  

NOM-027-SEMARNAT-

1996  

(Antes NOM-003-RECNAT-
1996) 

Procedimientos, criterios y especificaciones 

para realizar el aprovechamiento, transporte y 
almacenamiento de tierra de monte.  

05/JUN/96  

NOM-028-SEMARNAT-
1995  

(Antes NOM-004-RECNAT-
1996) 

Procedimientos, criterios y especificaciones 
para realizar el aprovechamiento, transporte y 

almacenamiento de raíces y rizomas de 
vegetación forestal.  

24/JUN/96  

NOM-005-SEMARNAT-
1997                            

(Antes NOM-005-RECNAT-

1997) 

Procedimientos, criterios y especificaciones 
para realizar el aprovechamiento, transporte y 
almacenamiento de corteza, tallos y plantas 

completas de vegetación forestal.  

20/MAY/97  

NOM-006-SEMARNAT-

1997  

(Antes NOM-006-RECNAT-
1997) 

Procedimientos, criterios y especificaciones 

para realizar el aprovechamiento, transporte y 
almacenamiento de hojas de palma.  

28/MAY/97  

NOM-007-SEMARNAT-
1997  

(Antes NOM-007-RECNAT-
1997) 

Procedimientos, criterios y especificaciones 
para realizar el aprovechamiento, transporte y 

almacenamiento de ramas, hojas o pencas, 
flores, frutos y semillas.  

30/MAY/97  

NOM-008-SEMARNAT-
1996  

(Antes NOM-008-RECNAT-

1996) 

Procedimientos, criterios y especificaciones 
para realizar el aprovechamiento, transporte y 
almacenamiento de cogollos.  

24/JUN/96  

NOM-009-SEMARNAT-

1996  

(Antes NOM-009-RECNAT-
1996) 

Procedimientos, criterios y especificaciones 

para realizar el aprovechamiento, transporte y 
almacenamiento de látex y otros exudados de 
vegetación forestal.  

26/JUN/96  

NOM-010-SEMARNAT-
1996  

(Antes NOM-010-RECNAT-
1996) 

Procedimientos, criterios y especificaciones 
para realizar el aprovechamiento, transporte y 

almacenamiento de hongos.  

28/MAY/96  

http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-025-SEMARNAT-1995
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-025-SEMARNAT-1995
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-026-SEMARNAT-1996
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-026-SEMARNAT-1996
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-027-SEMARNAT-1996
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-027-SEMARNAT-1996
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-028-SEMARNAT-1996
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-028-SEMARNAT-1996
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-005-SEMARNAT-1997
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-005-SEMARNAT-1997
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-006-SEMARNAT-1997
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-006-SEMARNAT-1997
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-007-SEMARNAT-1997
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-007-SEMARNAT-1997
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-008-SEMARNAT-1996
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-008-SEMARNAT-1996
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-009-SEMARNAT-1996
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-009-SEMARNAT-1996
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-010-SEMARNAT-1996
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-010-SEMARNAT-1996
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NOM-011-SEMARNAT-
1996  

(Antes NOM-011-RECNAT-
1996) 

Procedimientos, criterios y especificaciones 
para realizar el aprovechamiento, transporte y 

almacenamiento de musgo, heno y doradilla.  

26/JUN/96  

NOM-012-SEMARNAT-
1996  

(Antes NOM-012-RECNAT-

1996) 

Procedimientos, criterios y especificaciones 
para realizar el aprovechamiento, transporte y 
almacenamiento de leña para uso doméstico.  

26/JUN/96  

NOM-013-SEMARNAT-

2004  

Que regula sanitariamente la importación de 

árboles de navidad naturales de las especies 
de los géneros pinus y abies y la especie 
pseudotsuga menziesii.  

27/OCT/04  

NOM-016-SEMARNAT-
2003  

Que regula sanitariamente la importación de 
madera aserrada nueva. 

 

25/JUL/03  

NOM-018-SEMARNAT-
1999  

(Antes NOM-018-RECNAT-
1999) 

Procedimientos, criterios y especificaciones 
técnicas y administrativas para realizar el 

aprovechamiento sostenible de la hierba de 
candelilla, transporte y almacenamiento del 

cerote.  

 

27/OCT/99  

NOM-019-SEMARNAT-
1999  

(Antes NOM-019-RECNAT-

1999) 

Lineamientos técnicos para el combate y 
control de los insectos descortezadores de las 
coníferas.  

25/OCT/00  

NOM-022-SEMARNAT-

2003  

Especificaciones para la preservación, 

aprovechamiento sustentable y restauración de 
los humedales costeros en zonas de manglar. 

 

10/ABR/03  

NOM-029-SEMARNAT-
2003  

Especificaciones sanitarias del bambú, mimbre, 
bejuco, ratan, caña, junco y rafia, utilizados 

principalmente en la cestería y espartería.  

 

24/JUL/03  

NOM-142-SEMARNAT-
2003  

Que establece los lineamientos técnicos para 
el combate y control del eucalipto glycaspis 
brimblecombei moore.  

 

31/DIC/03  

NOM-144-SEMARNAT-

2004  

Que establece las medidas fitosanitarias 

reconocidas internacionalmente para el 
embalaje de madera, que se utiliza en el 
comercio internacional de bienes y mercancías.  

18/ENE/05  

http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-011-SEMARNAT-1996
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-011-SEMARNAT-1996
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-012-SEMARNAT-1996
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-012-SEMARNAT-1996
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-013-SEMARNAT-2004,
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-013-SEMARNAT-2004,
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-016-SEMARNAT-2003
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-016-SEMARNAT-2003
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-018-SEMARNAT-1999
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-018-SEMARNAT-1999
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-019-SEMARNAT-1999
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-019-SEMARNAT-1999
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-022-SEMARNAT-2003
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-022-SEMARNAT-2003
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-029-SEMARNAT-2003
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-029-SEMARNAT-2003
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-142-SEMARNAT-2003
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-142-SEMARNAT-2003
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-144-SEMARNAT-2004
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-144-SEMARNAT-2004
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IMPACTO AMBIENTAL  D.O.F.  

NOM-113-SEMARNAT-1998  

(Antes NOM-113-ECOL-
1998) 

Especificaciones de protección ambiental para 

la planeación, diseño, construcción, operación 
y mantenimiento de subestaciones eléctricas 
de potencia o de distribución que se pretendan 

ubicar en áreas urbanas, suburbanas, rurales, 
agropecuarias, industriales, de equipamiento 
urbano o de servicios y turísticas.  

 

26/OCT/98  

NOM-114-SEMARNAT-1998  

(Antes NOM-114-ECOL-
1998) 

Especificaciones de protección ambiental para 

la planeación, diseño, construcción, operación 
y mantenimiento de líneas de transmisión y de 
subtransmisión eléctrica que se pretendan 

ubicar en áreas urbanas, suburbanas, rurales, 
agropecuarias, industriales, de equipamiento 

urbano o de servicios y turísticas.  

 

23/NOV/98  

 NOM-115-SEMARNAT-
2003  

Que establece las especificaciones de 
protección ambiental que deben observarse en 
las actividades de perforación y mantenimiento 

de pozos petroleros terrestres para exploración 
y producción en zonas agrícolas, ganaderas y 
eriales, fuera de áreas naturales protegidas o 

terrenos forestales.  

27/AGT/04  

NOM-116-SEMARNAT-2005  

(NUEVA PUBLICACIÓN ) 

Norma oficial mexicana nom-116-semarnat-
2005, que establece las especificaciones de 

protección ambiental para prospecciones 
sismológicas terrestres que se realicen en 

zonas agrícolas, ganaderas y eriales  

07/NOV/05  

NOM-117-SEMARNAT-1998  

(Antes NOM-117-ECOL-
1998) 

Especificaciones de protección ambiental para 
la instalación y mantenimiento mayor de los 

sistemas para el transporte y distribución de 
hidrocarburos y petroquímicos en estado 
líquido y gaseoso, que realicen en derechos de 

vía terrestres existentes, ubicados en zonas 
agrícolas, ganaderas y eriales.  

24/NOV/98  

NOM-120-SEMARNAT-1997  

(Antes NOM-120-ECOL-
1997) 

Especificaciones de protección ambiental para 
las actividades de exploración minera directa, 
en zonas con climas secos y templados en 

donde se desarrolle vegetación de matorral 
xerófilo, bosque tropical caducifolio, bosques 
de coníferas o encinos. 

19/NOV/98  

NOM-130-SEMARNAT-2000  

(Antes NOM-130-ECOL-

2000) 

Sistemas de telecomunicaciones por red de 
fibra óptica - especificaciones para la 

planeación, diseño, preparación del sitio, 
construcción, operación y mantenimiento.  

 

23/MAR/01  

http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-113-SEMARNAT-1998
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-114-SEMARNAT-1998
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-115-SEMARNAT-2003
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-115-SEMARNAT-2003
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-116-SEMARNAT-2005
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-117-SEMARNAT-1998
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-120-SEMARNAT-1997
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-130-SEMARNAT-2000


96 

 

NOM-143-SEMARNAT-2003  Que establece las especificaciones 
ambientales para el manejo de agua congénita 

asociada a hidrocarburos.  

03/MAR/05  

 COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA  D.O.F.  

NOM-001-CNA-1995  Sistema de alcantarillado sanitario – 

especificaciones de hermeticidad.  

11/OCT/96  

NOM-002-CNA-1995  Toma domiciliaria para abastecimiento de agua 

potable – especificaciones y métodos de 
prueba.  

14/OCT/96  

NOM-003-CNA-1996  Requisitos durante la construcción de pozos de 
extracción de agua para prevenir la 
contaminación de acuíferos.  

03/FEB/97  

NOM-004-CNA-1996  Requisitos para la protección de acuíferos 
durante el mantenimiento y rehabilitación de 
pozos de extracción de agua y para el cierre de 

pozos en general.  

08/AGT/97  

NOM-005-CNA-1996  Fluxómetros especificaciones y métodos de 

prueba.  

25/JUL/97  

NOM-006-CNA-1997  Fosas sépticas – especificaciones y métodos 
de prueba.  

 

29/ENE/99  

NOM-007-CNA-1997  Requisitos de seguridad para la construcción y 

operación de tanques de agua.  

01/FEB/99  

NOM-008-CNA-1998  Regaderas empleadas en el aseo corporal – 

especificaciones y métodos de prueba.  

25/JUN/01  

NOM-009-CNA-2001  Inodoros para uso sanitario – especificaciones 
y métodos de prueba.  

02/AGT/01  

NOM-010-CNA-2000  Válvula de admisión y válvula de descarga 
para tanque de inodoro-especificaciones y 

métodos de prueba. 

02/SEP/03  

NOM-011-CNA-2000  Conservación del recurso agua - que establece 
las especificaciones y el método para 

determinar la disponibilidad inmediata anual de 
las aguas nacionales.  

17/ABR/02  

NOM-013-CNA-2000  Redes de distribución de agua potable-
especificaciones de hermeticidad y métodos de 
prueba.  

04/FEB/04  

 ELABORACIÓN CONJUNTA CON OTRAS SECRETARÍAS  D.O.F.  

NOM-015-

SEMARNAP/SAGAR-1997  

Que regula el uso del fuego en terrenos 

forestales y agropecuarios, y que establece las 
especificaciones, criterios y procedimientos 
para ordenar la participación social y de 

gobierno en la detección y el combate de los 
incendios forestales.  

02/MAR/99  

NOM-021-

ENER/SCFI/ECOL-2000  

Eficiencia energética, requisitos de seguridad 

al usuario y eliminación de clorofluorocarbonos 
(cfc's) en acondicionadores de aire tipo cuarto. 

Límites, métodos de prueba y etiquetado. 

24/ABR/01  

http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-143-SEMARNAT-2003
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-001-CNA-1995
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-002-CNA-1995
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-003-CNA-1996
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-004-CNA-1996
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-005-CNA-1996
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-006-CNA-1997
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-007-CNA-1997
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-008-CNA-1998
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-009-CNA-2001
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-010-CNA-2000
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-011-CNA-2000
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-013-CNA-2000
http://www.quiminet.com/ar1/noms_proy_nmx_semarnat/NOM-ELAB-CONJUNTA-SEMARNhttp:/cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-015-SEMARNAP/SAGAR-1997AT/015SEMSA.pdf
http://www.quiminet.com/ar1/noms_proy_nmx_semarnat/NOM-ELAB-CONJUNTA-SEMARNhttp:/cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-015-SEMARNAP/SAGAR-1997AT/015SEMSA.pdf
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-021-ENER/SCFI/ECOL-2000
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-021-ENER/SCFI/ECOL-2000
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NOM-022-
ENER/SCFI/ECOL-2000  

Eficiencia energética, requisitos de seguridad 
al usuario y eliminación de clorofluorocarbonos 

(cfc's) para aparatos de refrigeración comercial 
autocontenidos. Límites, métodos de prueba y 
etiquetado. 

25/ABR/01  

NOM-036-SCT3-2000  Que establece dentro de la república mexicana 
los límites máximos permisibles de emisión de 
ruido producido por las aeronaves de reacción 

subsónicas propulsadas por hélice, 
supersónicas y helicópteros, su metódo de 
medición, así como los requerimientos para dar 

cumplimiento a dichos límites.  

19/FEB/01  

NOM-087-SEMARNAT-

SSA1-2002  

(Antes NOM-087-ECOL-

SSA1-2002) 

Protección ambiental-salud ambiental-residuos 

peligrosos biológico-infecciosos-clasificación y 
especificaciones de manejo. 

 

 

17/FEB/03  

NOM-138-SEMARNAT/SS-
2003  

Límites máximos permisibles de hidrocarburos 
en suelos y las especificaciones para su 
caracterización y remediación.  

29/MAR/05  

METODOLOGÍAS  D.O.F.  

NOM-146-SEMARNAT-

2005  

Que establece la metodología para la 

elaboración de planos que permitan la 
ubicación cartográfica de la zona federal 
marítimo terrestre y terrenos ganados al mar 

que se soliciten en concesión.  

09/SEP/05  

 

Del análisis y evaluación de las anteriores normas se puede considerar que aunque uno 

de los problemas de México ha sido ser un estado sancionador antes que tener un 

carácter de previsión, las normas oficiales mexicanas vienen a darle una especialidad y 

por consiguiente una especificidad a los delitos y prohibiciones previstas por el sistema de 

leyes con que se cuenta, siendo de gran ayuda para el mejor manejo, desarrollo y 

sustento del medio ambiente,  “La expedición de normas constituye, sin duda, uno de los 

pilares de la política ecológica” (Giner, 2007). Ahora bien, aunque contamos con un 

abanico de normas oficiales en diversas materias que le otorgan  a cada ley, reglamento o 

delito sancionado un componente de apoyo, es necesario que se complemente con otros 

mecanismos de control. Giner revisa el proceso normativo de los últimos años y presenta 

algunas consideraciones sobre el marco jurídico ambiental (INE, 2007). Muchas de las 

soluciones que se imponen a través de la normatividad ambiental son al final del tubo o de 

carácter paliativo. Sólo las inversiones en tecnologías limpias atacan la raíz del problema 

http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-022-ENER/SCFI/ECOL-2000
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-022-ENER/SCFI/ECOL-2000
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-036-SCT3-2000
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-138-SEMARNAT/SS-2003
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-138-SEMARNAT/SS-2003
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-146-SEMARNAT-2005
http://cronos.cta.com.mx/cgi-bin/normas.sh/cgis/despliega2.p?convar=NOM-146-SEMARNAT-2005
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con una perspectiva de largo plazo. Sin duda, el poder promover este tipo de tecnologías 

será una manera de lograr mejores resultados a futuro, pero, al mismo tiempo, es 

necesario buscar nuevos caminos regulatorios. 

 

Se debe prestar especial atención a ramas prioritarias, a través del diseño de un sistema 

de regulación de ramas de actividad económica específicas, enmarcado en metas 

generales de largo plazo. Este esquema regulatorio depende en gran medida de la 

normatividad, pero debe complementarse con esquemas de autorregulación y con 

instrumentos económicos para aumentar su efectividad.  

 

Es imprescindible atender las lagunas existentes y complementar la normatividad con 

otros instrumentos de regulación, buscando siempre las rutas que garanticen el mínimo 

costo social para alcanzar metas de corto, mediano y largo plazo. Deben, desarrollarse 

métodos alternativos de medición que sean aplicables a bajo costo, de manera que las 

empresas de escasos recursos puedan determinar si cumplen o no con la norma 

establecida.  

 

El esfuerzo de normalización debe orientarse al desarrollo de tecnologías limpias, que es 

una de las vías disponibles para lograr un desarrollo sustentable. Por ello, se debe ofrecer 

certidumbre que permita planeación a largo plazo y que genere las condiciones para el 

desarrollo de un mercado vigoroso de tecnologías ambientales (Giner, 2007).  

 

9.1.6 Planes y/o Programas de México ante el Cambio Climático y la Pesca 

9.1.6.1. Gobierno Federal 

9.1.6.1.1. Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 

Este es presentado, en cumplimiento al Artículo 26 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y se elabora de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Planeación. El Plan Nacional de Desarrollo (PND 2007-2012) tiene como finalidad 

establecer los objetivos nacionales, las estrategias y las prioridades que durante la 

presente Administración deberán regir la acción del gobierno, de tal forma que ésta tenga 

un rumbo y una dirección clara. Representa el compromiso que el Gobierno Federal 

establece con los ciudadanos y que permitirá, por lo tanto, la rendición de cuentas, que es 
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condición indispensable para un buen gobierno. El Plan establece los objetivos y 

estrategias nacionales que serán la base para los programas sectoriales, especiales, 

institucionales y regionales que emanan de éste. En el cuarto capítulo de este documento, 

se habla de la sustentabilidad ambiental considerado como uno de los cinco ejes de 

política pública, en cada uno de los cuales se presenta información relevante de la 

situación del país en el aspecto correspondiente y a partir de ello se establece sus 

respectivos objetivos y estrategias. 

El asunto  del cambio climático se atiende, como un tema puntual de la agenda ambiental 

para la realización de acciones a escala nacional, que transciendan las esferas de 

actuación de una sola dependencia o institución gubernamental, y que involucren la 

participación activa de la sociedad en su conjunto. 

En los objetivos 10  y 11 de este plan podemos ver el esfuerzo que se pretende hacer a 

nivel nacional en  reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) asi como 

Impulsar medidas de adaptación a los efectos del cambio climático, para los cuales las 

estrategias a seguir son el impulsar la eficiencia y tecnologías limpias (incluyendo la 

energía renovable) para la generación de energía, promover el uso eficiente de energía 

en el ámbito doméstico, industrial, agrícola y de transporte, impulsar la adopción de 

estándares internacionales de emisiones vehiculares, fomentar la recuperación de energía 

a partir de residuos, promover la inclusión de los aspectos de adaptación al cambio 

climático en la planeación y quehacer de los distintos sectores de la sociedad, desarrollar 

escenarios climáticos regionales de México, evaluar los impactos, vulnerabilidad y 

adaptación al cambio climático en diferentes sectores socioeconómicos y sistemas 

ecológicos y promover la difusión de información sobre los impactos, vulnerabilidad y 

medidas de adaptación al cambio climático. 

 

9.1.6.1.2. Programa Sectorial del Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 

El Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales (PSMARN) 2007 – 2012 

establece el conjunto de objetivos sectoriales, estratégicos y metas mediante los cuales 

el sector atenderá los objetivos y estrategias que define el Plan Nacional de Desarrollo 

en materia de sustentabilidad ambiental. 
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En esta sección, se pueden consultar las diferentes agendas que conforman el PSMARN 

2007 – 2012, así como sus metas principales.  

En la aplicación de los objetivos, metas, estrategias y líneas de acción participan 

directamente la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y su conjunto de 

organismos descentralizados y desconcentrados. 

 

La SEMARNAT tiene la responsabilidad de fomentar la incorporación de la variable 

ambiental en las políticas públicas de las dependencias de la Administración Publica 

Federal. Un ejemplo de ello es la estrategia adoptada para abordar el tema de Cambio 

Climático. En el objetivo número 4 del programa sectorial se habla de coordinar la 

instrumentación de la Estrategia Nacional del Cambio Climático para avanzar en las 

medidas de adaptación y de mitigación de emisiones, en este punto se reconoce que el 

problema global de mayor trascendencia es el cambio climático y que en México no 

existe un solo sector de la economía o alguna región que quede liberada de sus 

impactos. “Se trata de un problema de seguridad del país, por lo que es urgente 

incrementar los esfuerzos de mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero y 

de adaptación ante los impactos adversos previsibles. El desarrollo de este objetivo  

sectorial contribuye a los objetivos 10 y 11 del eje 4 del PND. La Comisión 

Intersecretarial de Cambio Climático, encabezada por la SEMARNAT, se dedicará a 

instrumentar la Estrategia Nacional de Cambio Climático (ENACC) y formulará el 

Programa Especial de Cambio Climático (PECC)” (Programa Sectorial del Medio 

Ambiente y Recursos Naturales 2007-2012 DOF, 2008).  

 

Se pretende implementar 3 estrategias; 1. Instrumentar la Estrategia Nacional de Cambio 

Climático, 2. Consolidar las medidas para la mitigación de emisiones de gases de efecto 

invernadero (GEI) e 3. Iniciar proyectos para el desarrollo de capacidades nacionales y 

locales de adaptación. 

 

9.1.6.1.3. Programa Especial del Cambio Climático. 

El Gobierno de México reconoce que el cambio climático constituye el principal desafío 

ambiental global de este siglo, y que representa, a mediano y largo plazos, una de las 

mayores amenazas para el proceso de desarrollo y el bienestar humano. Además de 

producir un desplazamiento de regiones climáticas, intensificación de sequías, 
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inundaciones, huracanes intensos, derretimiento de glaciares, aumento en el nivel del 

mar, entre otros efectos, el cambio climático incide en la pérdida de biodiversidad, así 

como en el deterioro de los recursos hídricos y de los servicios ambientales que 

proporcionan los ecosistemas. 

Enfrentar el cambio climático implica desarrollar de inmediato actividades de mitigación, o 

reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), y de adaptación, o 

reducción de la vulnerabilidad y de los riesgos para la vida, para el orden natural y el 

desarrollo. La eficacia de estas actividades aumenta significativamente cuando concurren 

diversos sectores en una estrategia de política transversal. Aunque las metas de 

mitigación de largo plazo son todavía objeto de discusión en los foros multilaterales, 

podría determinarse que, para evitar riesgos irreversibles para la sociedad y para los 

sistemas ecológicos, será necesario que las emisiones globales de GEI alcancen un 

máximo en los próximos diez años y se reduzcan a un tercio de su escenario tendencial 

en el año 2050. Por su índole y por su escala, las actividades y los procesos que pudieran 

asegurar ese resultado equivalen a una nueva Revolución Industrial (PECC, 2010).  

Recientemente varios grupos de expertos en aspectos científicos, económicos y sociales 

del cambio climático, consideran que los riesgos son considerablemente más graves de lo 

que se había estimado anteriormente, de tal manera que las estrategias de mitigación 

contempladas en la actualidad posiblemente tengan que revisarse muy pronto. 

Además de una amenaza, el cambio climático representa una oportunidad para impulsar 

el desarrollo humano sustentable. Las actividades que México se propone desarrollar para 

enfrentar las tareas de mitigación y de adaptación traen consigo múltiples beneficios, 

además de los climáticos: seguridad energética, procesos productivos más limpios, 

eficientes y competitivos, mejoría de la calidad del aire y conservación de los recursos 

naturales, entre otros. Adoptar las medidas contempladas resultaría muy conveniente aún 

si no existiera la motivación de abordar el reto del cambio climático (SEMARNAT, 2010).  

México disfruta el privilegio de ser uno de los países con mayor biodiversidad en el 

mundo. Este hecho le permite capitalizar medidas de adaptación y mitigación 

relacionadas con la conservación y uso sustentable de los ecosistemas y sus servicios 

ambientales, incluyendo la reducción de emisiones por deforestación evitada 

(SEMARNAT, 2010). 
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En el curso de los próximos años la resiliencia –o capacidad de recuperación- económica, 

social y natural de México ante el cambio climático dependerá de las iniciativas de la 

sociedad y de las políticas y programas para restaurar la integridad de los sistemas 

económicos y ecológicos, reorientando el desarrollo hacia la sustentabilidad. Para ello es 

necesario ampliar y reconfigurar la infraestructura productiva, de comunicaciones y 

producción de energía, potenciar la productividad primaria y conservar los ecosistemas 

naturales, su biodiversidad y servicios ambientales, además de ordenar y planificar los 

usos del suelo, así como reubicar a la población que habita en zonas de riesgo (PECC, 

2010). 

El Programa Especial de Cambio Climático (PECC) se basa en los lineamientos antes 

expuestos, así como en esfuerzos anteriores de planeación, especialmente en la 

Estrategia Nacional de Cambio Climático (ENACC) presentada en 2007. El PECC 

concreta y desarrolla las orientaciones contenidas en la Estrategia. 

A través del PECC, el Gobierno de México se dispone a demostrar que es posible mitigar 

el cambio climático y adaptarse, sin comprometer el proceso de desarrollo, e incluso con 

beneficio económico. 

Para integrar el PECC, se consideraron cuatro componentes fundamentales para el 

desarrollo de una política integral para enfrentar el cambio climático: Visión de Largo 

Plazo, Mitigación, Adaptación, y Elementos de Política Transversal. 

9.1.6.1.4. Programa Rector Nacional de Acuacultura y Pesca 

Desarrollado en el marco de un convenio entre el Gobierno del Estado de Baja California 

Sur y el Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C. (CIBNOR), institución 

que durante el primer semestre del 2008 coordinó los esfuerzos de un amplio grupo de 

especialistas para su realización. 

 

El objetivo de este proyecto fue proveer a la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

de una serie de documentos en los que se analizara la situación actual y la problemática 

de la pesca y la acuacultura, tanto a nivel nacional como en cada una de las regiones, y 

que recomendaran las principales estrategias y actividades que sería importante 

considerar en el marco de las políticas públicas orientadas al desarrollo sustentable de 

este sector en sus ámbitos ambiental, social, económico, tecnológico e institucional.  
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El resultado de estos trabajos es una propuesta de desarrollo con una visión ambiciosa 

pero factible al mediano y largo plazo: un sector pesquero y acuícola ordenado, que 

duplique su contribución a la producción nacional de alimentos, claramente superavitario y 

capaz de crecer a tasas tales que le permitan contribuir significativamente a la generación 

de empleos. 

 

Si bien perfectibles, puede considerarse que los resultados del proyecto constituyen un 

insumo valioso para los esfuerzos de planeación que realiza la autoridad pesquera y 

acuícola, coherente con el espíritu y con los términos concretos del nuevo marco legal 

que rige al sector, y oportuna como referente de los nuevos esfuerzos que tanto el 

Gobierno Federal como las Entidades Federativas están emprendiendo en materia de 

legislación, planeación y promoción de este sector. 

 

9.1.6.2. Gobierno Estatal 

9.1.6.2.1. Plan Estatal de Acción ante el Cambio Climático. 

la Universidad Autónoma de Baja California Sur (UABCS) en coordinación con el Centro 

de Investigaciones Biológicas del Noroeste (CIBNOR), el Instituto Politécnico Nacional-

Centro Interdisciplinario de Ciencias Marinas (IPN-CICIMAR) y el Centro de Investigación 

Científica y de Educación Superior de Ensenada, BC, (CICESE), esta realizando un "Plan 

Estatal de Acción Climática para Baja California Sur" (PEAC), financiado por Fondos 

Sectoriales CONACYT/SEMARNAT. 

El objetivo principal de este Plan es elaborar, publicar y difundir un documento, que 

identifique, defina, analice y proponga medidas concretas y estrategias para evaluar la 

vulnerabilidad e identificar las opciones de adaptación al cambio climático y las medidas 

para su mitigación; así como identificar y cuantificar las emisiones de gases de efecto 

invernadero, definir líneas de investigación y fortalecer la capacidad institucional y legal 

para enfrentar estos procesos.  

El Plan Estatal de Acción Climática,  contiene los siguientes módulos de investigación: 

inventario de emisiones, escenarios atmosféricos, elevación del nivel del mar, 

inundaciones y ciclones, dinámica oceanográfica, recursos pesqueros, recursos hídricos, 

desertificación, biodiversidad, áreas naturales protegidas, economía y sociedad, 
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legislación, grupos vulnerables, y salud humana. (Hernandez, Aracely. Nota en periódico 

Sudcaliforniano 2010) 

 

9.1.7. Acciones de México 

 

Desde que los científicos advirtieron que el cambio climático representa una amenaza 

para las posibilidades de desarrollo de la humanidad, las políticas gubernamentales de 

México comenzaron a impulsar el tránsito hacia una economía verde.  Aunque México no 

está obligado por ningún convenio internacional a satisfacer metas cuantitativas de 

reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, el Gobierno Federal ha trabajo 

en la definición de metas propias que muestren la voluntad de nuestro país de actuar 

contra el cambio climático. México sostiene la postura de que todos los países deben y 

pueden contribuir en la medida de sus posibilidades a enfrentar la problemática derivada 

del cambio climático global. 

9.1.7.1 Comunicaciones nacionales 

Desde 2006 se cuenta con un programa voluntario de contabilidad y reporte de emisiones 

de Gases de Efecto Invernadero en el que actualmente participan 110 empresas públicas 

y privadas. El cuarto y último reporte da cuenta de emisiones por 150 millones de 

toneladas de CO2 e, que representan el 21% de las emisiones por quema de 

combustibles y el 30% de las emisiones por generación y uso de energía. (Cuarta 

Comunicación Nacional. 2009). 

La obligación de México al amparo de los instrumentos internacionales sobre cambio 

climático es la presentación de Comunicaciones Nacionales; México es el único país en 

desarrollo que ha presentado cuatro comunicaciones nacionales en las que reporta 

inventarios de emisiones y planes de acción contra el cambio climático.  

Con hechos, México sostiene la postura de que todos los países deben y pueden 

contribuir en la medida de sus posibilidades a enfrentar la problemática derivada del 

cambio climático global. En la actualidad México cuenta con cuatro comunicaciones 

nacionales. (“Acciones de México”. SEMARNAT 2010). 
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9.1.7.2. Adaptación al Cambio Climático 

 

En materia de adaptación, México ya está impulsando con mucho énfasis la estrategia 

central que plantea el Convenio Marco sobre Servicios Climáticos, que consiste en la 

generación de productos específicos para que cada sector, económico y social, tenga los 

elementos técnicos necesarios para adaptarse a las consecuencias del cambio climático 

con el menor impacto negativo y de la manera más ventajosa posible.  

Para México es muy importante pensar globalmente y actuar localmente. Por eso la 

administración actual asesora a las entidades federativas para que elaboren sus propios 

programas estatales de acción ante el cambio climático.  

 

La respuesta de los gobiernos estatales ha sido muy positiva: Veracruz, el Distrito Federal 

y Nuevo León cuentan ya con sus programas de acción. Otros estados se hallan 

actualmente elaborando sus proyectos  como lo es el estado de Baja California Sur, que 

será presentado a la opinión pública en breve, y el resto ya cuenta con la metodología de 

trabajo para desarrollarlos. 

9.1.8.  Marco Jurídico de los recursos de Abulón y Langosta. 

A continuación analizaremos el marco jurídico de las especies objeto del presente 

proyecto, la información obtenida del recurso es recopilada de la Carta Nacional Pesquera 

(DOF, 2006. Ultima reforma  DOF, 2011) que  es el documento elaborado por el Instituto 

Naciona de Pesca (INAPESCA) que contiene el inventario de los recursos utilizados 

comercialmente en los litorales de la Republica Mexicana y constituye la base para la 

toma de decisiones en la administración de los recursos pesqueros y acuícolas en aguas 

de jurisdicción federal. 

9.1.8.1. Abulón 

La extracción de abulón es reservada a las sociedades cooperativas de producción 

pesquera que obtienen permiso con vigencia de dos años. Las autoridades establecen 

cuotas de captura anual para los distintos campos abuloneros y tallas mínimas de 

extracción derivadas de los estudios que realizan los biólogos para evitar la 

sobreexplotación. 
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9.1.8.1.1. Generalidades. 

 

 

 

 

 

 

 

9.1.8.1.2. Indicadores de pesquería 

 

 

9.1.8.1.3. Medidas de Manejo 

Según la Carta Nacional Pesquera (DOF, 2010) la pesquería está regulada en la NOM-

005-PESC-1993 (DOF 21/12/93). En la NOM-009-PESC-1993 (DOF 4/04/94) se define el 

procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda. Para el aprovechamiento de 

este recurso se han definido cuatro zonas administrativas con cuotas de captura por 

especie, talla mínima por especie y zona, y época de veda por zona. Se obliga a utilizar 
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una arrancador manual graduado y certificado, y no capturar por el método de “baja 

marea”. A partir del año 2000, está en marcha un programa para la recuperación del 

recurso, acordado entre el INP y los productores y sancionado por CONAPESCA. Se 

basa en asignar cuotas tomando en cuenta una tasa anual de crecimiento para cada 

banco, previo establecimiento de un punto de referencia objetivo (PRO). Plan de manejo 

de asignación de investigación. 

 

Puntos de Referencia: Mantener la biomasa anual en la mitad de la biomasa virgen. 

 

Estatus: Recurso en deterioro en vías de recuperación mediante la implementación de un 

programa con reglas estrictas. 

 

9.1.8.1.4.  Esfuerzo pesquero. 

El manejo de la pesquería está basado en cuotas de captura. No obstante, se recomienda 

no incrementar el esfuerzo pesquero normal actual y disminuir la mortalidad por pesca en 

aquellos bancos abuloneros donde se requiera. 

 

9.1.8.1.5. Lineamientos y Estrategias de Manejo 

Sugeridas por la Carta Nacional Pesquera (DOF 2010) son: 

 Reforzar el sistema de investigación y manejo actual para garantizar la 

recuperación de los stocks e incrementar su productividad.  

 Fomentar su cultivo comercial y mejoramiento genético de las líneas cultivadas.  

 Fortalecer las acciones de inspección y vigilancia a efecto de erradicar la pesca 

ilícita (considerable) y garantizar asi la recuperación de los bancos abuloneros.  

 

9.1.8.1.6. Recolección de Organismos (Buceo) 

También este aspecto es regulado y especificado por la Carta Nacional Pesquera (DOF, 

2010) de la siguiente manera: 
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9.1.8.2. Langosta 

 

9.1.8.2.1. Generalidades 

 

9.1.8.2.2. Indicadores de la Pesquería 
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9.1.8.2.3. Medidas de Manejo. 

NOM-006-PESC-1993 (DOF 31/12/93). Regulación de tallas mínimas de captura por 

especie y zonas. En la NOM-009-PESC-1993(DOF 04/03/94) se establece el 

procedimiento para determinar épocas y zonas de veda. Desde 1992/93 las vedas se 

aplican mediante un esquema zonificado, flexible. Desde la emporada 1996-97 todas las 

Cooperativas de la zona central de la península de Baja California han adoptado 

voluntariamente la introducción de ventanas de escape en trampas, para mayor 

protección de langostas de talla sublegal (prereclutas). 

 

Puntos de referencia: Solamente para la región central de la península de Baja 

California, la más importante, que aporta más del 80% de la producción. El rendimiento 

máximo sostenible oscila entre 834 y 1260 t. otros PR basados en el reclutamiento son: la 

biomasa actual de la población correspondiente al 42% del nivel virgen. La biomasa 

desovante representa el 67% de la biomasa actual. El nivel del potencial de producción de 

huevos se encuentra al 39% de su nivel virgen. 

 

Estatus: Recurso explotado al nivel de rendimiento máximo sostenible en la zona central 

de la península de Baja California (Isla de Cedros BC a Punta Abreojos BCS). Algunas 

áreas del norte y sur de la península presentan señales de deterioro y no determinado en 

los otros Estados. (Carta Nacional Pesquera DOF, 2010) 

   

9.1.8.2.4. Esfuerzo Pesquero. 

En Baja California y Baja California Sur, no incrementar el esfuerzo pesquero nominal 

actual y disminuir la mortalidad por pesca en aquellas zonas donde se requiera. En el 

resto de los estados, podrá incrementarse el esfuerzo pesquero de manera gradual, 

previo dictamen técnico. 
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9.1.8.2.5. Lineamientos y Estrategias de Manejo. 

Sugeridas por la Carta Nacional Pesquera (DOF 2010) son: 

 

 Revisar el sistema de veda, ajustar las tallas mínimas por especies, continuar con 

evaluaciones para establecer restricciones a las artes de pesca, v.g. ventanas de 

escape en trampas. A partir de ello se espera aumentar el reclutamiento y la 

producción.  

 

 Ordenar la pesquería en otros aspectos: aunque no es permitido, en el Pacifico 

continental predomina el uso de redes de enmalle y pesca por buceo.  

 

 

 Investigar el potencial y regular otras especies como Panulirus penicillatis 

(langosta de las islas Revillagigedo) y almenos dos especies de langosta zapatera 

(Scyllaridae), que se han venido explotando en baja escala. 

 

 Explorar la factibilidad de un programa de repoblamiento. 

 

 9.1.8.2.6. Trampas para Langostas 

Normadas por el instrumento de manejo principal en el país, la Carta Nacional Pesquera 

Diario Oficial de la Federación 2010; 
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9.2 Efectividad del marco normativo; las autoridades encargadas de su 

aplicación, las sanciones a su incumplimiento y la capacidad de estos 

instrumentos regulatorios a responder a los retos presentados por los 

impactos del cambio climático 

 

9.2.1. Autoridades Ambientales y Acuerdos Intersecretariales. 

9.2.1.1. Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT) 

Es la dependencia de gobierno que tiene como propósito fundamental "fomentar la 

protección, restauración y conservación de los ecosistemas y recursos naturales, y bienes 

y servicios ambientales, con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo 

sustentable" (Ley Orgánica de la Administración Pública, Artículo 32 bis reformada en el 

DOF del 25 de febrero de 2003). 

 

Su misión es incorporar en todos los ámbitos de la sociedad y de la función pública, 

criterios e instrumentos que aseguren la óptima protección, conservación y 

aprovechamiento de nuestros recursos naturales, conformando así una política ambiental 

integral e incluyente dentro del marco del desarrollo sustentable. 

A través de órganos desconcentrados de la SEMARNAT se pretende dar cumplimiento a 

los puntos establecidos en las leyes ambientales que la secretaría por sí misma no puede 

cubrir. 

9.2.1.2. Instituto Nacional de Ecología (INE). 

 Se encarga de la generación de información científica y técnica sobre problemas 

ambientales y la capacitación de recursos humanos, para informar a la sociedad, apoyar 

la toma de decisiones, impulsar la protección ambiental, promover el uso sustentable de 

los recursos naturales, y apoyar a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

en el cumplimiento de sus objetivos.  

 

Su misión consiste en promover la conservación y restauración de los ecosistemas, así 

como su aprovechamiento sustentable, en el marco de la política nacional de ecología y 

protección del medio ambiente. 
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9.2.1.3. Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). 

Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SEMARNAT) con autonomía técnica y operativa. Su nacimiento data 

del 4 de junio de 1992.  Tiene como tarea principal incrementar los niveles de observancia 

de la normatividad ambiental, a fin de contribuir al desarrollo sustentable y hacer cumplir 

las leyes en materia ambiental. 

  

9.2.1.4. Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

Es un órgano desconcentrado de la SAGARPA comprometido con la legalidad, la calidad 

y la transparencia, encargado de fomentar y desarrollar mecanismos de coordinación con 

diferentes instancias para implementar políticas, programas y normatividad que 

conduzcan y faciliten el desarrollo competitivo y sustentable del sector pesquero y 

acuícola del país, para incrementar el bienestar de los mexicanos. 

 

9.2.1.5. Comisión Nacional del Agua (CNA). 

Su misión consiste en administrar y preservar las aguas nacionales, con la participación 

de la sociedad, para lograr el uso sustentable del recurso. La Comisión considera que la 

participación de la sociedad es indispensable para alcanzar las metas que se han trazado 

en cada cuenca del país, ya que entre otros aspectos, los habitantes pueden dar la 

continuidad que se requiere a las acciones planteadas.  

 

9.2.1.6. La Comisión Nacional Para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad (CONABIO). 

La CONABIO es una Comisión intersecretarial dedicada principalmente a: conformar y 

mantener actualizado el Sistema Nacional de Información sobre Biodiversidad (SNIB); 

apoyar proyectos y estudios sobre el conocimiento y uso de la biodiversidad; brindar 

asesoría a dependencias gubernamentales y a otros sectores; realizar proyectos 

especiales; difundir el conocimiento sobre la riqueza biológica; dar seguimiento a 

convenios internacionales y prestar servicios al público. fue fundado en el año 1992 con el 

objetivo de recopilar datos sobre la biodiversidad de México y de proteger de manera 

sostenida las múltiples especies de la naturaleza.  
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  9.2.1.7. La Unidad Especializada de Investigación de Delitos contra el 

Ambiente y Previstos en Leyes Especiales. 

Con la publicación de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica y su 

Reglamento Interno en el Diario Oficial de la Federación los días 27 de diciembre del 2002 

y 25 de junio del 2003, quedaron abrogadas la anterior Ley Orgánica y su Reglamento, 

ambos del año 1996. Por lo que en cumplimiento de la normatividad primeramente 

referida, el Procurador General de la Republica, con fundamento en los artículos 21 y 102 

apartado A de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 – 15 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la Republica y 1, 2, 5, 6, 10, 11 y 12 fracción XIX, 

13 fracción I y VII y 27 de su Reglamento, emitió el acuerdo que se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de julio de 2010, y en su punto primero, fracción V, 

determinó la adscripción de esta unidad a la Subprocuraduría de Investigación 

Especializada en Delitos Federales, de la Procuraduría General de la Republica, la cual 

en el ámbito de su competencia, a través de sus Agentes del Ministerio Público de la 

Federación se encarga de Representar a la sociedad en la investigación y persecución de 

delitos del fuero federal, con apego a los principios de legalidad, honradez, eficacia, 

seguridad y certeza jurídica, que permita una estructura funcional de procuración de 

justicia, garantizando el desarrollo integral del Estado de Derecho. 

  9.2.1.8. Coordinación entre Secretarias. 

Además de los presentados, existen otras secretarías que tienen de manera indirecta 

atribuciones en materia ambiental, y que pueden aplicar la legislación en su ámbito en los 

casos de sus respectivas competencias y que se mencionan aquí por la relación que 

puede existir con ellas a través de convenios de coordinación, dichas secretarías son: 

 Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT): Vías de comunicación, puertos, 

aeropuertos, caminos y puentes. 

 Secretaría de Marina (SM): Mar, navegación, comercio. 

 Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS): Seguridad y capacitación. 

 Secretaría de Salud (SSA): Derecho a la salud, substancias tóxicas, gas 

 Secretaría de Energía (SE): Minería, energéticos y energía nuclear. 

 Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP): Impuestos, establecimiento de 

derechos y beneficios económicos. 
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 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA): Agricultura, actividades pecuarias, pesca, transgénicos y bioseguridad 

 Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA): Emergencias y contingencias 

ambientales. 

 

Una vez estudiadas las secretarias encargadas de la materia y con ello tener una 

referencia de las autoridades facultadas de la aplicación de las leyes, normas, 

reglamentos y en su caso acciones o programas a implementarse para la adaptación al 

cambio climático, analizaremos  el marco legal existente en relación a las sanciones 

impuestas por el Estado mexicano en caso de incumplimiento y transgresión a las leyes 

descritas en el capitulo anterior. 

 

9.2.2. Delitos Contra el Medio Ambiente y Sanciones Aplicables. 

 

En la última década la preocupación del gobierno federal por proteger el ambiente se ha 

reflejado en la aparición de una gran cantidad de disposiciones en materia ambiental 

insertas en el sistema jurídico mexicano y, en años recientes, se han extendido al ámbito 

penal. Los ilícitos relacionados con el ambiente han crecido en número y complejidad. En 

respuesta a este incremento, se han tenido que implementar nuevos y complejos métodos 

para evitar que el delincuente se sustraiga a la acción de la justicia. El trabajo del 

legislador se ha plasmado en nuestra Constitución, en el artículo 4o., párrafo quinto el 

cual cita: " Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo 

y bienestar". 

 

El hombre en su desarrollo histórico ha penalizado las conductas que atentan contra sus 

principales derechos como ser social y es por ello que el derecho a vivir en un ambiente 

sano como un derecho humano básico, requisito y fundamento para el ejercicio de los 

restantes derechos humanos, económicos y políticos, requiere la protección penal. 

 

El Derecho Ambiental fue reconocido tardíamente por el Derecho y esto ha tenido sus 

limitantes al momento de condenar conductas que lesionan la biosfera. El desarrollo de 

las ciencias naturales precede el desarrollo de las ciencias sociales, es por eso que la 

relación existente entre Derecho Penal - Criminología y Ecología se ignoró durante mucho 

tiempo. 
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El Derecho Penal por sí solo no puede resolver el problema de dar protección jurídica al 

medio ambiente, sino que deberá recurrir necesariamente al Derecho Constitucional, al 

Derecho Administrativo y también al Derecho Privado. La magnitud del problema para el 

Derecho Penal está en resolver los vicios del Derecho Penal tradicional y rediseñar los 

contactos de éste con otras ramas del Derecho. 

 

Como lo menciona el Lic Daniel Basurto Gonzalez del Centro Interdisciplinario de 

Investigaciones y Estudios Sobre el Medio Ambiente y Desarrollo, Cada Estado debe 

tener en primer lugar definida su política ambiental dirigida a la racional explotación, 

utilización y preservación de los recursos naturales, que no significa en modo alguno 

impedir el desarrollo, ni desaprovechar los recursos naturales. El Derecho Tradicional 

generalmente reguló las relaciones hombre - hombre y no así las relaciones hombre - 

naturaleza, pues esencialmente se regulaban las relaciones patrimoniales y por eso es 

difícil reconocer los derechos colectivos o difusos que suponen una interrelación entre el 

hombre con la comunidad y el entorno que habita. 

 

Todo lo señalado hace que el derecho penal del medio ambiente tenga un grupo de 

características sui generis que hacen que se distinga del derecho penal tradicional, 

aunque no quiere decir que determinados principios doctrinales se mantengan de igual 

forma.  

 

El derecho penal es un derecho de excepción, sólo debe aplicarse a los que cumplen con 

la conducta descrita en la norma, de allí que la punibilidad esté limitada a ciertas 

conductas perjudiciales para el medio ambiente. Toda conducta que no cumpla con los 

requisitos exigidos por la figura penal, no es punible, aunque si pudiera ser una infracción 

administrativa. (Basurto Santillana y Argüijo S.C. 2000). 

 

El legislador es uno solo, y no puede contradecirse en la elaboración de normas, que 

afecten a un mismo objeto jurídico, pero en distintos ámbitos de normatividad. El medio 

ambiente ya está regulado por el derecho, especialmente por el derecho administrativo y 

el derecho penal no puede prohibir lo que está expresamente permitido por el derecho 

administrativo. Esto es una consecuencia natural del principio de unidad del ordenamiento 

jurídico, y con ello se trata de evitar la superposición de leyes o la contradicción entre las 
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leyes. De modo que el derecho penal del medio ambiente debe atender a las normas y 

actuaciones de la administración pública. De manera que las disposiciones penales no 

deciden por si solas la existencia de un delito, sino que debe verificarse si una conducta 

es lícita o ilícita desde el punto de vista administrativo. Si la conducta es ilícita, o no está 

autorizada, o está expresamente prohibida, o la autorización ha sido revocada y además 

se cumplen los elementos objetivos y subjetivos del tipo, es una conducta punible, en el 

sentido del Código Penal (Basurto Santillana y Argüijo S.C. 2000). 

 

Por el contrario, si existe un acto administrativo válido vigente, opera éste como una 

causa de justificación, y la conducta es impune. Tal como está enunciado este principio 

resulta difícil, en el sentido de que la reparación económica y ecológica de los daños 

ambientales no significa sin más la recuperación de los valores monetarios del bien sino 

que lo más importante es precisamente la recuperación o reparación del ecosistema 

dañado. Así por ejemplo, en diferentes legislaciones, las multas administrativas han 

alcanzado en algunos casos de contaminación cifras muy elevadas, siguiendo el sistema 

de la ley de sanciones administrativas, y el método de fijar una sanción que exceda la 

ventaja económica que el autor ha sacado de su infracción; lo cual ha impedido que 

continúe la contaminación casi irreparable por lo que la sanción penal puede jugar otro 

papel. 

 

  9.2.2.1. El Delito Ambiental. 

Existen 2 grupos de delitos ambientales:  

 Los delitos contra el medio ambiente; los cuales se persiguen de oficio o a 

petición de parte y  

 Los delitos contra la gestión ambiental; que se persiguen por querella de la 

Procuraduría General de Justicia (Código Penal Federal, última reforma DOF 

2011).  

De igual manera los delitos ambientales pueden ser:  

 Dolosos: en que conociendo los elementos del tipo penal quiere o acepta la 

realización del hecho descrito por la ley como delito y  
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 Culposo; es aquel que produce el resultado típico, que no previo siendo previsible 

o actuó confiado en que no se produciría, en virtud de la violación a un deber de 

cuidado y debía o podía observar según las circunstancias y condiciones 

personales. 

Igualmente los delitos contra el medio ambiente pueden ser de resultado (daño al medio 

ambiente) o de peligro (riesgo de daños al medio ambiente). 

El delito ambiental en México se encuentra consagrado en el código penal titulo vigésimo 

quinto Delitos Contra el Ambiente y la Gestión Ambiental, en cinco capítulos de los 

artículos 414 al 423, también es importante resaltar que los delitos ambientales son del 

fuero federal, es decir la competencia para sancionarlos es de la federación, y los estados 

y municipios solo pueden actuar en la esfera de sus respectivas competencias (en caso 

estatal: explotación, uso y aprovechamiento del agua, aspectos de salud vinculada con 

medio ambiente, conservación, protección, restauración, aprovechamiento, manejo, 

cultivo y producción de los recursos forestales, ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos, uso, aprovechamiento y explotación de bienes nacionales; 

conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre , preservación y 

restauración del equilibrio ecológico) y en coordinación con el ámbito federal según 

acuerdo signados. (Código Penal Federal, última reforma 2011). 

 
9.2.2.2. El bien jurídico protegido 
 

El bien jurídico protegido por el Derecho Ambiental es el "Medio Natural" y el hecho social 

objeto de este derecho es el "Daño Ecológico", como consecuencia mediata o inmediata 

de la intervención del hombre en la administración de los recursos naturales y que afectan 

intereses difusos o colectivos, que están por encima de toda relación individuo - estado y 

porque su reparación pertenece como último radio a la sociedad. 

 

El delito de peligro no es nada más que resultado riesgoso, potencialmente apto para 

provocar un daño. Es decir que desde el punto de vista penal, el resultado se satisface, se 

realiza, con sólo consumar el riesgo que, a su vez, tiene que ser potencialmente apto para 

provocar después un daño (el daño también es otro resultado). Pero ya el riesgo es un 

resultado típico. De modo que parece conveniente determinar desde la perspectiva de la 
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necesidad de la pena qué es lo adecuado en relación al bien jurídico medio ambiente, 

esto es, si configurar los delitos como de lesión o puesta en peligro concreto.  

 

Al respecto en los bienes jurídicos colectivos tienden a producirse una confusión 

dogmática dada su reciente incorporación y su relación teológica con los bienes jurídicos 

directamente ligados a la persona. La doctrina tiende a señalar que han de configurarse 

como delito de peligro abstracto, pues considera el riesgo a la persona como lo 

fundamental, pero ese riesgo no es una característica del tipo, sino de la concepción 

general de los bienes jurídicos ligados al funcionamiento del sistema. Un funcionamiento 

inadecuado pone en riesgo a las personas, justamente por eso se configuran, por 

ejemplo, los delitos contra bienes jurídicos colectivos. Pero el bien jurídico colectivo si 

hemos señalado que es real y, por tanto, autónomo de los bienes jurídicos referidos a la 

existencia del sistema, quiere decir que tiene su propia estructura y, por tanto, puede ser 

afectado, ya sea por lesión o puesta en peligro concreta, sin necesidad de recurrir a los 

bienes jurídicos ligados a la existencia del sistema, de ahí, entonces consideremos un 

delito contra el medio ambiente como un delito de peligro abstracto contra la salud 

individual o seguridad individual, pues con ello entonces se está abandonando la 

autonomía y realidad del bien jurídico medio ambiente y retomando a la idea de su 

artificialidad. 

 

9.2.2.3. El tipo penal. 
 

El tipo penal sería la conceptualización de las diferentes conductas que agreden o dañan 

el Medio Ambiente en un determinado nivel y que no admiten la persecución 

administrativa. Tipos penales consagrados a reprimir la contaminación ambiental parecen 

dirigirse en mayor grado contra los usuarios finales de productos o tecnologías 

potencialmente contaminantes, dejando sin represión o sanción alguna a los diseñadores 

o productores comprometidos en la gestión de los mismos. Aquí podríamos analizar los 

fenómenos de la producción de armas, el transporte supersónico, nuevos plaguicidas, 

nuevos plásticos, proyectos de fuerza nuclear, proyecto de ingeniería, el represamiento de 

grandes ríos, la recuperación de tierras, proyectos de minería submarina, entre otros. 

 
9.2.2.4. La naturaleza de los sujetos de la acción. 

 
La evolución del derecho punitivo se encontraba orientada en favor de una concepción 

individualista de la responsabilidad penal, la culpabilidad, la capacidad de acción y el 
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padecimiento de pena, resultaban ser juicios atribuibles únicamente a la persona física, 

excluyendo, por lógica, cualquier posibilidad de punición de la persona jurídica. Un sector 

importante de la doctrina penal se aferra a la admisión de la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas, para ello se han valido de infinidad de argumentos. 

 

En la sociedad industrial moderna, un volumen considerable de actividades económicas 

se diluyen en la voluntad única de personas jurídicas.  Algunos sistemas legislativos han 

planteado la responsabilidad penal de la persona jurídica pero lo resuelven con el 

esquema tradicional del derecho penal convencional siguiendo el ejemplo de que la 

persona jurídica puede ser autora pero su responsabilidad real se hace recaer en los 

directivos y representantes que hubieran intervenido en la comisión del delito; es decir, da 

igual que pertenezcan o no a la persona jurídica pues se le aplica las reglas de la autoría 

y participación. (Basurto Santillana y Argüijo S.C. 2000). 

 

Respecto de las grandes corporaciones sabemos que los directivos cambian 

permanentemente; de manera que ese efecto puede recaer sobre algunas personas que 

en el momento en que se realiza el hecho, ya no están en la corporación. Y qué hablar de 

estas situaciones cuando las decisiones sobre el hecho lesivo o delictivo no provienen de 

una empresa del país sino del exterior. Se trata de un actuar inconsecuente y 

desproporcionado donde ha prevalecido el interés económico porque muchas de estas 

actividades se han realizado, precisamente, abusando del poder, sea del de las 

corporaciones o del que confiere el Estado. Considerando que la responsabilidad debe 

extenderse a los funcionarios públicos que imparten permisos o autorizaciones ilícitas 

para inversiones etc., que en futuro mediato contaminen el medio natural o contrariando 

normas administrativas expresas. Mientras que en el Derecho Penal convencional, la 

amenaza de la pena va dirigida a personas físicas, es decir a la población, en el Derecho 

Penal Ecológico, la intimidación debe ir dirigida especialmente a grupos de intereses, no a 

personas físicas, porque en las corporaciones, aunque estén representadas por personas 

físicas, lo que predomina es el interés económico del grupo, y no las personas 

individualmente consideradas. Las personas son fungibles, sustituibles. Lo que no es 

sustituible es el interés, el interés económico. No se puede responsabilizar a todos los 

integrantes del órgano de la persona jurídica puesto que ello significaría aceptar el 

principio tan criticado de la responsabilidad objetiva; dicho de otro modo castigar a la 

persona jurídica en las personas físicas de la entidad pero tampoco parece razonable 
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admitir que la persona jurídica, unidad autónoma, independiente de sus integrantes, 

quede impune. Si se incorpora al Código Penal a las personas con este esquema, con 

esta división, lo que se puede hacer es procesar y hasta condenar a una persona jurídica 

y contemporáneamente determinar la responsabilidad personal de los miembros que 

hubieran intervenido. Este es el sistema llamado de doble imputación, que actúa en una 

doble vía; si la persona física resulta responsable, porque ha votado en el Directorio una 

decisión delictiva, esa persona, responsable, de acuerdo con el sistema del derecho penal 

convencional puede ir a prisión, etc., pero al mismo tiempo, paralelamente, el ente 

jurídico, la persona jurídica es responsable y puede ser condenada. En este sistema de 

doble imputación, las sanciones especificas para las personas jurídicas seria la 

cancelación de la personería jurídica, la multa, la suspensión total o parcial de 

actividades, la pérdida de beneficios estatales (sobre todo los préstamos que a veces se 

conceden a las empresas), prestaciones obligatorias (realizar trabajos de bien común 

comunitarias, por ejemplo arreglar una calle), la publicidad de la sentencia condenatoria 

(fundamental porque esto tiene un impacto determinante en el ámbito social) y ciertas 

medidas de seguridad; por ejemplo: la creación de un consejo de vigilancia especial, 

determinado por el tribunal; la auditoría periódica de las actividades de la persona jurídica; 

la obligación de requerir autorización judicial para la realización de actos particulares. 

(Basurto Santillana y Argüijo S.C. 2000). 

 

  9.2.2.5. Código Penal Federal y Federal de Procedimientos Penales. 

 

La primera moción del derecho a un medio ambiente sano llegó a través del principio 1º 

de la Declaración de Estocolmo, producto de la cumbre sobre el medio humano, en la cual 

nuestro país tomo parte y la Declaración de Río de Janeiro, en su principio 1º, que ratifica 

este precepto. Es por ello de vital importancia a obtener un equilibrio entre el derecho que 

tiene el hombre al desarrollo y el derecho de protección del medio ambiente. Con este 

propósito el 6 de febrero de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los códigos Penal 

Federal y Federal de Procedimientos Penales entre los que destacan el Título vigésimo 

quinto, delitos contra el ambiente y la gestión ambiental. Capítulo primero, de las 

actividades tecnológicas y peligrosas, artículos 414, 415 y 416. Capítulo Segundo, de la 

biodiversidad, artículos 417, 418, 419, 420 y 420 bis. Capítulo tercero, de la bioseguridad, 

artículos 420 ter. Capítulo cuarto, delitos contra la gestión ambiental, artículo 420 quater. 
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Así como el Capítulo quinto, disposiciones comunes a los delitos contra el ambiente, 

artículos 421, 422 y 423. Destacan entre ellas un aumento en las penalidades pecuniarias 

así como los años en las penalidades que antes eran de tres meses a seis años y ahora 

son de uno a nueve años de prisión. 

 

Para este estudio la reforma que mas impacta y nos importa es la  que se hizo al artículo 

420  al cual se le agrego la fracción II bis quedando  de la siguiente manera: 

 

Artículo 420.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por el 

equivalente de trescientos a tres mil días multa, a quien ilícitamente: 

(…) 

II Bis.- De manera dolosa capture, transforme, acopie, transporte, destruya 

o comercie con las especies acuáticas denominadas abulón y langosta, 

dentro o fuera de los periodos de veda, sin contar con la autorización que 

corresponda, en cantidad que exceda 10 kilogramos de peso y cuando las 

conductas a que se refiere la presente fracción se cometan por una 

asociación delictuosa, en los términos del artículo 164 de este Código, se 

estará a lo dispuesto en el artículo 194 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

(…) 

 

Pues anteriormente a esta fracción, si bien estaba penada la captura, acopio, 

transporte y comercio de estas especies, la posibilidad a ser sancionado se 

encontraba únicamente plasmada en Normas Oficiales Mexicanas, pero en un 

estado de derecho, como lo es México  no se puede imponer pena privativa de la 

libertad bajo el señalamiento de una norma que no tiene carácter de ley, de ahí que 

el legislador considerara imperante la necesidad de darle el rango de ley y con ello 

consolidarlo en el  Código Penal Federal. 

 

Finalmente otro logro de estas reformas fue calificar por el artículo 194 fracción I 

inciso 36 del Código Federal de Procedimientos Penales al delito en materia 

ambiental como delito grave, para todos los efectos legales, por afectar de manera 

importante valores fundamentales de la sociedad. 
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  9.2.2.6. Código Penal para el Estado de Baja California Sur. 

 

En el estado de Baja California Sur, el delito ambiental está consagrado en el titulo 

noveno de los delitos contra el medio ambiente capitulo único de delitos ecológicos, en los 

artículos 230 y 231 del Código Penal para el estado, en donde por ser  competencia 

estatal se penaliza el descargue deposito o infiltración de aguas residuales, desechos o 

contaminantes en suelos, ríos, cuencas, vasos o demás depósitos o corrientes de agua 

de jurisdicción estatal que ocasionen o puedan ocasionar graves daños a los ecosistemas 

o, en los mismos términos, contamine la atmósfera de igual manera a quienes emitan 

ruidos, vibraciones, energía térmica o lumínica en zonas de jurisdicción estatal y que 

ocasionen graves daños a la salud pública, a la flora, la fauna o los ecosistemas. (Código 

Penal para el estado de BCS. Ultima reforma  DOF2011) 

El Código de Procedimientos Penales del estado, es omiso en cuanto a mencionar a los 

delitos ambientales, el seguimiento de estos es a través de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente (PROFEPA). (Codigo de Procedimientos Penales para BCS. 

Ultima reforma DOF 2011). 

 

Para finalizar este tema, me es importante señalar que la acreditación, modificación y 

adecuación de los delitos ambientales, no significa la respuesta final a la problemática 

ambiental. La aplicación de la responsabilidad penal debe ser la última respuesta; su 

solución deberá surgir de un sistema de gestión ambiental que oriente las actividades 

económicas hacia formas sustentables de desarrollo, y de la difusión de una efectiva 

educación ambiental, el sistema debe ser enfocado a la prevención de estos delitos más 

que al perfeccionamiento de leyes y sanciones aplicables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



125 

 

10 Conclusiones; resultados y propuestas. 

 

10.1 Resultados; esquematización y análisis. 

Una vez finalizado el análisis del estado que guarda la legislación mexicana, con soporte 

en  los tratados, convenios, enmiendas y protocolos internacionales que se han suscrito, 

las autoridades encargadas de su cumplimiento y las sanciones aplicables en relación a la 

elaboración de medidas de adaptación a los efectos del cambio climático, me atrevo a 

considerar al Estado Mexicano en vías de desarrollo de acciones y normas para tal fin.  

 

Como una de las aportaciones de esta tesis, se ha realizado un esquema del marco 

jurídico aplicable a los recursos de abulón y langosta en la Zona Pacifico Norte del Estado 

de Baja California Sur, que se puede apreciar a continuación: 
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10.2 Propuesta. 

 

Si bien es cierto que se han hecho enérgicos esfuerzos por mejorar día a día no solo los 

instrumentos jurídicos, si no la participación de los diferentes sujetos políticos del territorio 

nacional (gobierno, ciudadanos, empresas, Organizaciones No Gubernamentales, 

Asociaciones Civiles, etc.) el resultado aun es mínimo, hasta la fecha no existe ninguna 

herramienta normativa, que declare  como obligatorio la implementación de Programas 

estatales de acción ante el cambio climático o de incluir en Planes de Desarrollo munic ipal 

acciones para enfrentar este fenómeno, y mucho menos la creación de una partida 

financiera para tal resultado, aunado a lo anterior  seria de mucha ayuda normas oficiales 

mexicanas que señalaran y regularan los parámetros necesarios para medidas de 

adaptación a zonas costeras y a cada recurso pesquero según sus características 

especiales. 

 

Actualmente existe una iniciativa de Ley General del Cambio Climático en el Senado de la 

Republica que contempla la creación de una Comisión Federal Interguberbamental, así 

como un Sistema Nacional para el Cambio Climático que tendrá por objeto definir la 

política de Estado para la mitigación y adaptación, adicionalmente, establece los criterios 

generales para la participación de la sociedad civil, el sector privado y a la comunidad 

científica y académica, sin cuya contribución no sería posible enfrentar de manera efectiva 

el problema, sin embargo como es costumbre en el país, es una  iniciativa que está 

cumpliendo un año de creación y que aun no se vislumbra fecha alguna para su 

discusión, aprobación y entrada en vigor. Es necesario que los tomadores de decisiones 

cobren conciencia del problema que ya se tiene en frente y no dejen pasar más tiempo a 

la implementación de acciones tendientes a la adaptación y mitigación de los efectos del 

fenómeno. 

 

En lo general, es imperante establecer de manera clara competencias y 

responsabilidades entre los tres niveles de gobierno en las acciones tendientes a 

enfrentar el cambio climático, crear un sistema que regule los instrumentos de política 

pública con los que se cuenta actualmente y buscar mecanismos de difusión de la 

información más efectivos y cercanos a la población, para de esta manera contribuir a la 

formación de una conciencia ciudadana. 
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Se deben fijar metas y objetivos en los Planes, Programas y Estrategias del Estado en 

materia de cambio climático, apoyándose en los estudios y evaluaciones existentes a fin 

de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y desarrollar capacidades de 

adaptación, teniendo como soporte las diferentes leyes ya existentes como la Ley de 

Planeación.  Consumar la implementación del Fondo Verde Mexicano como fideicomiso 

de captación y canalización de recursos económicos provenientes de organismos 

financieros nacionales e internacionales, aplicables a la realización de acciones 

encaminadas a la adaptación. También es de considerarse que las medidas de 

adaptación son diferentes según el estado o el recurso del que se trate, por lo tanto existe 

la necesidad de dar mayor acceso a recursos financieros a nivel estatal y municipal según 

sus propias necesidades  y mayor apoyo a la  definición de las políticas públicas 

destinadas a dicho fin. 

 

En cuanto a la zona costera se necesita desarrollar modelos de respuesta de esta área a 

los posibles efectos causados por el fenómeno, conocer la vulnerabilidad de la costa del 

Pacifico Norte frente al ascenso del nivel medio del mar bajo distintos escenarios de 

cambio climático, la identificación, delimitación e inventariación de las áreas y elementos 

más vulnerables por el ascenso del nivel del mar, y valoración ecológica de los mismos. 

Plantear la evaluación de las estrategias de abandono y retroceso, o de protección, frente 

a distintos escenarios de ascenso del nivel medio del mar y de la posible afección sobre 

los centros urbanos costeros, así como, evaluar posibles actuaciones para favorecer la 

estabilización de playas y dunas, la construcción de obras para limitar la capacidad de 

transporte del oleaje incidente y las aportaciones artificiales de sedimentos. 

 

En el caso particular de los recursos pesqueros de abulón y langosta conviene desarrollar 

modelos acoplados de ecosistemas en aguas de la zona bajo distintos escenarios de 

cambio climático, evaluar su comportamiento antes la variabilidad climática y la de su 

hábitat y los impactos generados por el fenómeno sobre estas  pesquerías, analizar los 

balances de carbono y del pH en las aguas de la zona Pacífico Norte del estado  y 

consolidar las redes de seguimiento ambiental y ecológico a largo plazo, aprovechando y 

mejorando las ya existentes.  Me gustaría resaltar, que la legislación mexicana cuenta con 

un gran avance en lo concerniente a las medidas y estrategias de manejo de estos dos 

recursos, debiéndose lo anterior a su gran importancia comercial, el punto débil a 
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considerar, es la falta de financiamiento y recursos humanos para la vigilancia y en 

consecuencia para evitar la pesca ilegal de estos. 

 

Nos corresponde prepararnos de la mejor manera posible para enfrentar los impactos 

inevitables del cambio climático estableciendo medidas concretas de adaptación que nos 

permitan reducir significativamente la vulnerabilidad climática en todos y cada uno de 

nuestros sectores: pesca, turismo, comunicaciones y transportes, energía, desarrollo 

social, entre otros. Estos objetivos sólo se alcanzarán si logramos la participación de 

todos los actores de la sociedad, los tres poderes y los tres niveles de gobierno. En el 

caso del Poder Ejecutivo, todas las dependencias y no sólo las ambientales o las de 

energía deben participar, adecuando a la brevedad sus programas sectoriales para 

incorporar de forma concreta, metas en materia de adaptación y que no sólo quede en 

buenas intenciones. 
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